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I N T E G R A N T E S 
 

Dr. Julio César Bonilla Gutiérrez 
Titular de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura 
Gubernamental y el presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción X, artículo 20, 
fracción XI, y artículo 283 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía 
General de la República, en relación con el numeral tercero, inciso 
a, del Acta de cierre e instalación del Comité de Transparencia de la 
Fiscalía General de la República de fecha dieciocho de junio de dos 
mil veinticinco, en armonía con el artículo 39 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
C.P. Javier Cervantes Martínez 
Titular de la Unidad Especializada de Recursos, Servicios e 
Infraestructura Inmobiliaria. 
En términos de lo dispuesto en los artículos 4, párrafo tercero y 5, 
fracción XII, inciso c, artículo 184, fracción XXI, y artículo 283 del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, en relación 
con el numeral tercero, inciso b, del Acta de cierre e instalación del 
Comité de Transparencia de la Fiscalía General de la República de 
fecha dieciocho de junio de dos mil veinticinco, en armonía con el 
artículo 39 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Mtra. Rosa Rodríguez Nava 
Titular de la Unidad de Planeación y Coordinación 
Interinstitucional, en representación de la Oficialía Mayor.  
En términos de lo dispuesto en los artículos 5, fracción XII, inciso f; 
196 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República así 
como con el numeral tercero, inciso c, del Acta de cierre e 
instalación del Comité de Transparencia de la Fiscalía General de la 
República de fecha dieciocho de junio de dos mil veinticinco, en 
armonía con el artículo 39 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
 
En la Ciudad de México, siendo las doce horas con treinta y dos minutos del catorce de enero de 
dos mil veintiséis, encontrándose presentes de manera virtual, a través de la plataforma Microsoft 
Teams, el Dr. Julio César Bonilla Gutiérrez Titular de la Unidad Especializada en Transparencia y 
Apertura Gubernamental y Presidente del Comité de Transparencia; el Lic. Juan Carlos Hinojosa 
Morales suplente del Titular de la Unidad Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura 
Inmobiliaria, y la Mtra. Rosa Rodríguez Nava Titular de la Unidad de Planeación y Coordinación 
Interinstitucional, en representación de la Oficialía Mayor, como invitado permanente suplente el 
Lic. Fernando Amazorrutia Alegría Titular de la Unidad de Control y Evaluación del Órgano Interno 
de Control, así como la Mtra. Claudia Luengas Escudero Titular de la Consejería General y la Mtra. 
Laura Ángeles Gómez Titular de la Oficialía Mayor en calidad de invitados, a efecto de llevar a 
cabo la celebración de la Primera Sesión Ordinaria 2026 del Comité de Transparencia de la 
Fiscalía General de la República, lo anterior en cumplimiento a lo establecido en los artículos 39 y 
40, fracciones II y III de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
artículos 77 y 78, fracción III de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, en relación con los artículos 281, fracciones II y IV, 285, 286, 287 y 288 del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 
 
I. Lista de asistencia y verificación del quórum. 
 

El Dr. Julio César Bonilla Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia, da la bienvenida a los 
miembros del Órgano Colegiado, agradeciendo su presencia, acto seguido la Secretaria Técnica 
procede a verificar la asistencia, y confirma que se encuentran presentes todos los integrantes 
con derecho a voz y voto, por lo que, existe quórum legal para sesionar, en términos de lo previsto 
en los artículos 281, fracciones II y IV, 283, 285, 286 y 288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía 
General de la República.  
 
II. Aprobación del Orden del Día. 
 

Como segundo punto, se dio la lectura al orden del día correspondiente a esta sesión. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. Lista de asistencia y verificación del quórum. 
 

II. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 

III. Presentación del Doctor Julio César Bonilla Gutiérrez, como Titular de la Unidad 
Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental. 
 

IV. Aprobación del acta de la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria de 2025 del Comité de 
Transparencia celebrada el 16 de diciembre de 2025.  
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V. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de 
datos personales: 

 
A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analizará la clasificación de 

reserva y/o confidencialidad de la información solicitada  
 

A.1 Folio 450024600142725 
A.2 Folio 450024600141425 
A.3 Folio 450024600122325 
A.4 Folio 450024600144225 
A.5 Folio 450024600144325 
A.6 Folio 450024600144525 
A.7 Folio 450024600144625 
A.8 Folio 450024600145025 
A.9 Folio 450024600145125 
A.10 Folio 450024600145225 
A.11 Folio 450024600145425  
A.12 Folio 450024600145625 
A.13 Folio 450024600145825 
A.14 Folio 450024600145925 
A.15 Folio 450024600146025 
A.16 Folio 450024600146125 
A.17 Folio 450024600146325 
A.18 Folio 450024600146525 
A.19 Folio 450024600146625 
A.20 Folio 450024600154925 
A.21 Folio 450024600155025 
A.22 Folio 450024600120625 
A.23 Folio 450024600120725 
A.24 Folio 450024600130625 
A.25 Folio 450024600148125 
A.26 Folio 450024600149025 
A.27 Folio 450024600158925 
A.28 Folio 450024600161525 
A.29 Folio 450024600162525 
 

B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analizará la ampliación de 
plazo para dar respuesta 
 
B.1 Folio 450024600158325 
B.2 Folio 450024600158625 
B.3 Folio 450024600158725 
B.4 Folio 450024600158925 
B.5 Folio 450024600159125 
B.6 Folio 450024600159225 
B.7 Folio 450024600159525 
B.8 Folio 450024600159725 
B.9 Folio 450024600159825 
B.10 Folio 450024600159925 
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B.11 Folio 450024600160025 
B.12 Folio 450024600160125 
B.13 Folio 450024600160225 
B.14 Folio 450024600160325 
B.15 Folio 450024600160425 
B.16 Folio 450024600160525 
B.17 Folio 450024600160625 
B.18 Folio 450024600160725 
B.19 Folio 450024600160825 
B.20 Folio 450024600160925 
B.21 Folio 450024600161025 
B.22 Folio 450024600161125 
B.23 Folio 450024600161225 
B.24 Folio 450024600161425 
B.25 Folio 450024600161625 
B.26 Folio 450024600161725 
B.27 Folio 450024600161825 
B.28 Folio 450024600161925 
B.29 Folio 450024600162025  
B.30 Folio 450024600162425 
B.31 Folio 450024600162925 
B.32 Folio 450024600163325 
B.33 Folio 450024600169425 
B.34 Folio 450024600169525 
B.35 Folio 450024600169725 
B.36 Folio 450024600169825 
B.37 Folio 450024600169925 
B.38 Folio 450024600173525 
B.39 Folio 450024600173625 
B.40 Folio 450024600178125 
   

VI. Solicitud para llevar a cabo la designación de las personas servidoras públicas que 
fungirán como enlace de transparencia en las unidades administrativas que conforma 
esta Fiscalía. 
 

VII. Asuntos generales. 
 

La Secretaría Técnica consulta a los integrantes del Comité de Transparencia, si están de acuerdo 
sobre los puntos a tratar en esta Sesión, se solicita a los integrantes que emitan su voto, por lo 
que, se aprobó por unanimidad el orden del día para la presente sesión; en consecuencia, se 
procede al desarrollo de la sesión. 
  

III. Presentación del Titular de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura 
Gubernamental. 

 
En atención al tercer punto del orden del día, relativo a la presentación del Doctor Julio César 
Bonilla Gutiérrez, se hace constar que fue designado por la Licenciada Ernestina Godoy Ramos 
Fiscal General de la República, como Titular de la Unidad Especializada en Transparencia y 
Apertura Gubernamental, cargo que le fue conferido con efectos a partir del 01 de enero de 2026. 
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Asimismo, se procedió a dar lectura a una breve semblanza: 
 
La persona titular de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental, es 
Doctor y Maestro en Derecho, así como Especialista en Derecho Electoral con mención honorífica 
por la División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Derecho de la UNAM.  
 
En el ámbito académico, es profesor en la División de Estudios de Posgrado de la Facultad de 
Derecho de la UNAM; ha participado en actividades académicas de la Escuela Judicial Electoral 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha intervenido como ponente en 
múltiples foros y seminarios sobre transparencia, acceso a la información pública, rendición de 
cuentas, sistemas anticorrupción, derecho electoral, democracia, elecciones y derechos 
humanos. 
 
Fue Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX). 
 
Acto seguido, el Presidente del Comité de Transparencia emitió un mensaje a los integrantes y a 
los enlaces de Transparencia en el que estableció algunas directrices de esta gestión que 
orientarán el trabajo institucional en esta nueva etapa.  
 
Con un enfoque firme en asegurar el cumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a 
la información y protección de datos personales, destacó la importancia de mantener procesos 
transparentes, responsables y alineados con la normativa vigente, promoviendo así la confianza 
ciudadana y el fortalecimiento institucional. 
 
Posteriormente, se tuvo la intervención de la Mtra. Claudia Luengas Escudero, Titular de la 
Consejería General, así como de la Mtra. Laura Ángeles Gómez, Titular de la Oficialía Mayor de 
esta Fiscalía General de la República, quienes dirigieron un mensaje de bienvenida. 

 
IV.  Aprobación de la dispensa de la lectura del Acta de la Sesión inmediata anterior.  

 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, referente a la lectura del Acta de la Vigésima 
Quinta Sesión Ordinaria de 2025, que se registra en la gestión de la Fiscalía General de la 
República, celebrada 16 de diciembre de 2025, la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia 
sometió a consideración de los presentes la dispensa de la lectura del acta, los integrantes por 
unanimidad de votos aprueban la dispensa de la lectura del Acta de la Vigésima Quinta Sesión 
Ordinaria de 2025.  
 
V. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de datos 

personales: 

 
En seguimiento al desahogo del quinto punto del orden del día, la Secretaria Técnica de este 
Órgano Colegiado procede a tomar nota de las decisiones que manifestaron los integrantes del 
Comité de Transparencia para cada una de las solicitudes enlistadas en la presente sesión, tal y 
como se plasman a continuación.  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analizará la clasificación de reserva 
y/o confidencialidad de la información solicitada en términos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

 
 
A.1.  
FOLIO: 450024600142725 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 112, fracciones I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública 
 

SOLICITUD: 
“Solicitud de Información Pública – Fiscalía General de la República (FGR)  
Asunto: Solicitud de información sobre personal de la Fiscalía General de la Republica  
Por medio de la presente, y con fundamento en los artículos 6º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 4, 6 y demás aplicables de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, solicito respetuosamente la siguiente información:  
 
1. Información solicitada: Solicito conocer el número total de: Agentes del Ministerio Público Federal 
(MPF) Auxiliares del Ministerio Público Federal Delegados Subdelegados Requiero que la información 
se proporcione:  
a) Desglosada por entidad federativa, indicando cuántos servidores públicos de cada categoría hay 
adscritos en cada estado.  
b) A nivel federal, indicando el total nacional para cada categoría.  
En caso de que la FGR maneje estas categorías bajo distinta denominación operativa o 
administrativa, solicito se proporcione la información equivalente señalando la denominación oficial 
utilizada. 
 2. Periodo solicitado: Solicito la información actualizada al año en curso o, en su defecto, al año más 
reciente del que se tenga registro.  
3. Modalidad de entrega: Solicito recibir la información en versión electrónica, preferentemente en 
formato Excel y/o PDF, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia. 
 4. Observaciones adicionales: En caso de que alguna parte de la información solicitada no exista, no 
se genere o no pueda entregarse por disposición legal, solicito que se emita la declaración de 
inexistencia o la versión pública correspondiente, según sea el caso.  
Si la información obra en documentos o bases de datos internas, solicito se me entreguen en la forma 
en que se encuentren disponibles. Medio para recibir notificaciones: Plataforma Nacional de 
Transparencia. Agradezco de antemano su atención y quedo a la espera de la respuesta dentro de 
los plazos previstos por la ley.” (Sic.) 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Oficialía Mayor. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANÁLISIS: 
En el presente asunto, la unidad administrativa previamente citada, manifestó que existe una 
imposibilidad jurídica para proporcionar el número total de personas agentes del Ministerio 
Público de la Federación, auxiliares ministeriales y Supervisores Especializados 
(Subdelegados) y como consecuencia el desglose de la información requerida, al actualizar la 
hipótesis de información clasificada como reservada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 112, fracciones I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que a la letra señalan: 
 

“Artículo 112. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
 
I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública, la defensa nacional o la paz social; 
… 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;” 

 
En ese contexto, en el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establece que las causales de reserva previstas en el artículo 112 se deberán fundar y 
motivar, a través de la aplicación de una prueba de daño, por lo que, con fundamento en los 
artículos 106 y 107 de la citada Ley General, se proveen las siguientes pruebas de daño: 
 
Artículo 112, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional: 
 
Los artículos 21 y 102, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 2 y 5 de la Ley de la Fiscalía General de la República contemplan por una parte 
a esta Fiscalía General como un órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propio, que organiza al Ministerio Público de la Federación como encargado 
de la persecución e investigación  de  delitos  federales; y por otra parte a la seguridad 
pública como una función del Estado a cargo de la  federación,  las  entidades  federativas  
y  los  municipios,  cuyos  fines  son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el 
patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden 
público y la paz social, lo cual comprende la prevención, investigación y persecución de los 
delitos. 
 
Asimismo, es de suma importancia destacar que el riesgo por difundir la información 
solicitada, ocasionaría que miembros de la delincuencia organizada conocieran el estado 
de fuerza con el que cuenta la Fiscalía General de la República, encargada de la 
investigación y persecución de los delitos, vulnerando la capacidad de reacción, así como 
las técnicas y estrategias de investigación llevadas a cabo por esta Institución encargada 
de la Seguridad Pública. 
 
Es por ello que, el difundir dicha información específica; constituye un riesgo o amenaza a 
la seguridad pública; ya que se trata de información que revelaría datos concernientes al 
estado de fuerza de la Fiscalía General de la República; que es utilizada para salvaguardar 
a las personas, bienes, información e instalaciones de dicha Fiscalía, que coadyuva con la 
procuración de justicia y a su vez para hacerla efectiva la seguridad pública. 
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En ese sentido, el hacer pública la información solicitada, permitiría que las organizaciones 
criminales utilizaran dicha información en perjuicio de las actividades del personal de la 
Institución, comprometiendo así la seguridad pública al poner en peligro las funciones para 
hacerla efectiva, ya que se estarían proporcionando datos que podrían entorpecer la 
investigación y persecución de los delitos del orden federal. 
 
De igual forma, se considera que no es procedente proporcionar la información solicitada, 
toda vez que dicha información específica es considerada como reservada, en razón de que 
dicho personal realiza actividades y funciones de investigación y persecución de los delitos 
que lleva esta Institución, ya que su revelación puede ser utilizada para actualizar o 
potenciar una amenaza y poner en riesgo la seguridad de las instalaciones e incluso la de 
los servidores públicos en funciones, que puede repercutir en las operaciones para la 
procuración de justicia. 
 
En ese orden de ideas, resulta importante considerar que las especificaciones requeridas 
por la persona solicitante, dan la posibilidad de conocer el estado de fuerza con el que 
cuenta la Fiscalía General de la República, que ante la delincuencia organizada, esa 
experticia y conocimiento podría potencialmente convertirse en un riesgo o una 
probabilidad para acceder incluso, remotamente a las Instalaciones, representando una 
amenaza a la seguridad pública, pues ante tal escenario se verían afectadas la vida e 
investigaciones de las personas servidoras públicas. 
 
Por lo cual, se reservan el estado de fuerza e información relativa al número total de 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación, auxiliares ministeriales y 
Supervisores Especializados adscritos a la Fiscalía General de la República, ya que puede 
llegar a algún ciudadano para utilizarlo de forma no autorizada y emplearlo en beneficio 
propio o perjudicar a terceros. 
 
En tanto que conocer información específica del personal solicitado, quienes realizan 
actividades y funciones de investigación y persecución de los delitos que lleva esta 
Institución, puede llevar a los grupos criminales a intentar amedrentar y con ello conocer 
las áreas especializadas y servicios que ofrece, lo cual podría entorpecer la integración de 
las carpetas de investigación, lo que evidentemente afectaría a la debida integración de las 
indagatorias y al éxito de las investigaciones, ya que se vulneraria de manera extrema el 
ejercicio ministerial, pericial y policial. 
 
Por lo tanto, la información arriba mencionada constituye información reservada, la cual de 
ser revelada podría menoscabar las actividades de investigación de los delitos bajo la 
conducción y mando de los agentes del Ministerio Público de la Federación, policías y 
peritos, a fin de recabar los elementos necesarios para el esclarecimiento de los hechos 
probablemente constitutivos de delito y en su caso, los datos de prueba para sustentar ante 
el Órgano Jurisdiccional competente la imputación correspondiente. 
 
Por ende, de revelarse dicha información pueden ser aprovechados por agentes externos 
y la delincuencia para conocer la capacidad de reacción de la Fiscalía General de la 
República, en la investigación de los delitos, pues con ello, se facilitaría que organizaciones 
criminales o personas con fines delictivos identifiquen posibles vulnerabilidades con el 
objetivo de ejecutar posibles ataques remotos, accesos no autorizados, y con ello, eludir las 
diversas acciones tácticas y estratégicas encaminadas a la investigación de los delitos.  
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El conocimiento público de esta información podría traer como consecuencia que 
individuos o grupos delincuenciales utilicen los datos en referencia para atentar en 
cualquier momento en contra de las acciones de esta Fiscalía General de la República 
respecto a las políticas o temas de seguridad nacional, pues podría verse vulnerada y con 
ello perder su efectividad. 
 
De ahí, es dable colegir que las medidas que implemente esta Fiscalía General de la 
República, o cualquier otra institución encargada de preservar la seguridad pública, deben 
ser verdaderamente funcionales para garantizar su eficacia, por lo que, revelar cualquier 
tipo de información al respecto, no solo afecta el intercambio de información en la materia, 
sino que entorpecería los sistemas de coordinación interinstitucional y con ellos la 
persecución de los delitos conexos que deriven del mismo, considerando que la 
información que se resguarda incide de manera directa en las tácticas para el combate a la 
delincuencia y en la toma de decisiones al respecto. 
 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 
de que se difunda: 
 
El riesgo de perjuicio que supondría la publicidad de la información supera el interés público 
general, pues si bien es cierto que el acceso a la información se encuentra consagrado en 
el artículo 6º de la Constitución  Política de los Estados  Unidos  Mexicanos y en la Ley  
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como un derecho humano que 
debe ser garantizado por el Estado y que, en su atención los sujetos obligados 
invariablemente deberán apegarse al principio de máxima publicidad; también lo es que, 
con la difusión de la información sobre la individualización de los casos y el riesgo ya 
descrito que supone su publicación, se vulnera un interés público superior y colectivo, 
frente a uno individual o particular y fortuito, pues con la clasificación de la información que 
se invoca, lo que se busca es el orden público y la paz social, a través de la salvaguarda de 
la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, para la consecución de 
la seguridad pública como función a cargo del Estado, en este caso de esta Institución como 
representante social de la federación encargado de la investigación y persecución de los 
delitos. 
 
En ese tenor, el divulgar la información del número total de personas agentes del Ministerio 
Público de la Federación, auxiliares ministeriales y Supervisores Especializados adscritos a 
la Fiscalía General de la República, quienes realizan actividades y funciones de 
investigación y persecución de los delitos, supone un perjuicio que supera el interés público 
general, al poner en riesgo la investigación de los delitos que impiden el cumplimiento de 
la seguridad pública, que constituye aquella función del Estado, cuyos fines son 
salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como 
contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad 
con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. 

 
Lo anterior, ya que la difusión de la información solicitada permitiría que organizaciones 
criminales o personas con fines delictivos pudieran conocer las tácticas y técnicas utilizadas 
para recabar datos y medios de prueba, impactando la capacidad de reacción y en la 
revelación del estado de fuerza de ésta, transgrediendo así lo dispuesto en los artículos 21, 
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párrafo noveno y 102, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
En este sentido, la clasificación de la información atiende a un ejercicio de ponderación de 
derechos, en el que se coloca al interés general por encima de un interés particular, por 
ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurídico que la tutela 
concedida a los intereses privados. 
 
En ese orden de ideas, se reitera que con la entrega de la información solicitada, se 
obstaculiza el combate al crimen organizado, ya que en caso de que la información 
requerida cayera en manos de los integrantes de la delincuencia, tendrían a su disposición 
información de inteligencia y contrainteligencia generada para la investigación y 
persecución de los delitos en materia de delincuencia organizada, que revelaría las 
estrategias y capacidades de esta Fiscalía General de la República, utilizadas 
exclusivamente en contra de los miembros de las organizaciones delictivas, y así verse 
afectada la Seguridad Pública. 
 
Asimismo, el divulgar dicha información específica, supone un perjuicio que supera el 
interés público general de conocer la información requerida, pues permitiría que las 
organizaciones criminales utilizaran dicha información, vulnerando así la capacidad de 
reacción de la Institución, para dar respuesta y atención de las investigaciones y combate a 
la delincuencia organizada que lleva a cabo esta Fiscalía. 
 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio: 
 
La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, con la entrega de la información 
requerida, esta Fiscalía General de la República podría  verse  vulnerada  y  con ello perder 
su efectividad, atendiendo a la finalidad de la generación de inteligencia y con ello evitar 
que se obtengan los datos de prueba, medios y pruebas en las etapas procesales 
respectivas que permitan obtener un juicio favorable en contra de elementos de la 
delincuencia organizada y el auxilio de víctimas de delito que muchas veces se encuentra 
en cautiverio como es el caso de delito de secuestro o trata de personas; ya que con su 
divulgación se causaría una afectación a los intereses institucionales. 
 
En ese sentido, la presente clasificación de igual forma se adecúa al principio de 
proporcionalidad, toda vez que se justifica reservar su divulgación por el riesgo de vulnerar 
y poner en peligro la capacidad de reacción y margen de operación de este sujeto obligado 
en materia de seguridad pública, en su vertiente de procuración de justicia, esto es, en la 
investigación de los delitos del orden federal, ya que obstaculizaría las funciones del 
personal de la Institución que realiza actividades y funciones de investigación y persecución 
de los delitos; pues, con el conocimiento de información relativa al número total de 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación, auxiliares ministeriales y 
Supervisores Especializados, se podría afectar la  capacidad técnica para lograr la 
procuración de justicia, y con ello menoscabar las funciones de la Fiscalía General de la 
República.  
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En razón de lo anterior, la reserva de la información requerida, no puede traducirse en un 
medio  restrictivo a su derecho de acceso a la información,  toda vez que la naturaleza de 
dicha información resulta proporcional a atender la importancia del interés jurídico tutelado 
en la causal de clasificación antes invocada, consistente en la Seguridad Pública, y en las 
acciones tendientes a su preservación, en este sentido, en un ejercicio de ponderación de 
derechos, el interés general se coloca por encima de un interés particular, por ello, la 
protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurídico que la tutela concedida 
al interés privado. 

 
Artículo 112, fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional: 
 
Hacer público cualquier dato o información que haga identificable a las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, auxiliares ministeriales y Supervisores 
Especializados (Subdelegados), representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y nacional, en virtud de que, 
como ya lo demostró esta Fiscalía General de la República en la controversia constitucional 
325/2019, y así lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución de 
esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales en la resolución del recurso de revisión RRA 
9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en contra de la vida, seguridad y salud de 
dichas personas, pues los miembros de las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa 
información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que les permitan sustraerse 
de la acción de la justicia y, por lo tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar 
represalias por las investigaciones instauradas en su contra, lo que impactaría en la 
capacidad de reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución, 
transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102, apartado A, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a la Fiscalía General de la República, sino también para mantener la 
seguridad pública  y nacional del Estado  mexicano en la colaboración con todas las 
instituciones  democráticas del país, es que dichas funciones son realizadas entre otras, por 
las personas Agentes del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos quienes 
tienen acceso a toda la información e insumos generados en la investigación de delitos, lo 
cual, evidentemente debe ser resguardado con el mayor sigilo, por lo que dar a conocer 
datos sobre estas pone en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. 
 
Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que dicho personal tiene 
intervención en la producción de información clave para  procurar  la  impartición  de  justicia 
en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que permitir 
a los agentes criminales conocer cualquier tipo de información de las personas que  laboran  
en  esta  Fiscalía  General  de  la  República,  revelaría  su  capacidad de reacción; por ello, 
es perjudicial realizar la identificación de dicho personal, pues se pondría en riesgo su vida, 
seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. Además, concluyó que esta 
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Fiscalía acreditó fehacientemente que, de entregarse la información requerida, se 
comprometería el ejercicio de las facultades constitucionales y con ello la seguridad 
pública del país.  
 
En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por esta Fiscalía General de la República, la Corte confirmó que revelar la 
información de las personas servidoras públicas que integran la Fiscalía General de la 
República, las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del mercado criminal de 
que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de 
mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión específica de acuerdo 
con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en función de las actividades 
que desempeña o desempeñó su personal y la tasa de delitos por cada cien mil habitantes 
en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre, cargo y ubicación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría 
acceder a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos concentrados 
de quienes están o estuvieron encargados de la investigación y persecución de los delitos 
federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la República. 
 
En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos para 
allegarse de información. 
 
Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, además 
de tener disponible la información institucional, les sería posible conocer su ubicación y 
actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, de ocurrir, 
impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de las facultades 
y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos tiene el personal 
de esta Fiscalía.   
 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 
de que se difunda: 
 
El riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identificación de las personas 
solicitadas,  supera  el  interés público  general  de  que se difunda, en razón de que, como  
ya  se  dijo, hacer públicos los datos que  lleven a la identificación y ubicación de dichas 
personas servidoras públicas adscritas a esta Institución,  los hace blancos identificables y 
no solo pone en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también 
las actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda  vez  que  podrían  
ser  sujetos  de  amenazas  y  extorsiones  por  parte  de miembros de la delincuencia, con 
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la finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales.  
 
El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente a las personas 
servidoras públicas que componen la Institución y cuenten con información respecto a su 
capacidad de fuerza y reacción, esto es, el número total de personal, sus cargos y dónde se 
encuentran ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques 
que necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento, que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la seguridad 
pública. 
 
Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte, tomando  en  
consideración  la  información proporcionada por esta Fiscalía General de la República,  
concluyó que  conociendo el nombre, datos e información de  las personas que laboran o 
laboraron en la Fiscalía General de la República y recopilando  información  de internet, es 
posible identificar plenamente a la persona; de  modo que un simple dato que pudiera 
parecer inofensivo, puede  arrojar información  relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia  
profesional, grado  académico, domicilio laboral,  inclusive  cambios  de  adscripción,  
domicilio  personal, bienes muebles e  inmuebles,  así  como, características físicas, amigos, 
familiares y grado  de parentesco, lo  que  incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la 
escuela en la que estudian estos; por lo que entregar datos e información, en este caso, de 
las personas agentes del Ministerio Público de la Federación, auxiliares ministeriales y 
Supervisores Especializados que laboran en la Institución, pondría en riesgo su vida, 
seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares y amigos, así como se revelaría el 
100% del estado de fuerza de la Institución.    
 
El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar piezas 
de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de conjunto 
o "mosaico". 
 
Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser la ubicación de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir,  a  partir  de  un  dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos en 
los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Cabe señalar, que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público salvo tratándose de delincuencia 
organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se mantengan en reserva, lo cierto 
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es que conocer esa información no deriva del ámbito de protección del derecho de acceso 
a la información, sino del derecho a gozar de un debido proceso y una defensa adecuada. 
El que una persona en ejercicio de su derecho de acceso a la información solicite el nombre 
y cargo de todo el personal de la Fiscalía General de la República no quiere decir que deba 
obtener el mismo resultado, pues se trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a 
información diferente.  
 
En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los eslabones 
se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y funciones de la 
Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a una parte 
sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su funcionamiento en 
otros aspectos. 
 
Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde manifiesta 
que: 
 

“…está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio 
que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de 
procuración de justicia, como las instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de la 
judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, 
pues ello redunda en la protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes 
de nuestra sociedad en general. 
… 
Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son, como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a 
la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 
… 
Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de 
la FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes  de  las  instituciones de  seguridad 
pública,  por  lo que  considero que esta  protección  de  reserva  de datos incluye  a  todos  los  
integrantes  que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno 
de sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de 
sus datos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. 
Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la 
estructura para la investigación y el combate al delito, y son también   vulnerables   de   poner   
en   riesgo  su  vida,  seguridad  y  salud, no considerarlo así, constituye una postura 
discriminatoria, como si solamente los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y 
los demás empleados estuvieran exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de 
trabajo e intervienen en los procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR.” 
 

Bajo esa tesitura, la divulgación de los datos e información relacionada con las personas 
solicitadas, actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud,  así como para sus 
familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos de la 
colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la  procuración de justicia bajo 
los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar que el culpable 
no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 
 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio: 

 
La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 
constitucional reconoce el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver 
el amparo directo 2931/2015, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado 
no es absoluto, pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población 
sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el 
derecho a la vida, seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la 
seguridad pública y nacional. 
 
De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de acceso 
a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos humanos de los 
servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias y círculo cercano, 
información la cual debe ser considerada como clasificada. 
 
En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos mercados 
criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones que desempeña 
el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las entidades federativas 
de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el  revelar la  identidad y cargo de quienes tienen o tuvieron la 
responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la capacidad  de  
fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría las competencias 
constitucionales que en materia de seguridad pública le están conferidas. 
 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que permitan 
la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente o pasado del 
personal solicitado, resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la 
información en cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0001/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva respecto del número total de Agentes del 
Ministerio Público de la Federación, Auxiliares Ministeriales y Supervisores Especializados 
(Subdelegados) y como consecuencia el desglose de la información requerida, adscritos a la 
Fiscalía General de la República, en términos del artículo 112, fracciones I y V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hasta por un periodo de cinco años, o bien, 
hasta que las causas que dieron origen a la clasificación subsistan, atendiendo la información 
analizada en el rubro de análisis. 
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A.2.  
FOLIO: 450024600141425 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 112, fracciones I y VII de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública 
 
SOLICITUD: 
“1.¿Qué sistemas o herramientas de inteligencia artificial utiliza actualmente esta dependencia para 
sus funciones operativas, administrativas o de seguridad? 
2. ¿Qué empresas, instituciones o proveedores desarrollan o mantienen estos sistemas de IA? 
3.¿Cuáles son los objetivos específicos para los cuales se emplean estas tecnologías? 
4.¿Qué mecanismos de protección de datos personales se aplican en los sistemas de inteligencia 
artificial utilizados por esta dependencia? 
5.¿Existe alguna evaluación de impacto en privacidad (EIP) relacionada con el uso de IA? En caso 
afirmativo, solicito copia. 
6.¿Se recopilan, almacenan o procesan datos biométricos mediante IA? En caso afirmativo, solicito 
detalles del tipo de datos y su fundamento legal. 
7.¿Qué protocolos de ciberseguridad se utilizan para proteger los sistemas de IA contra accesos no 
autorizados o manipulación de datos? 
8.¿Ha habido auditorías de seguridad aplicadas a estos sistemas? En caso afirmativo, solicito copia 
de los informes disponibles. 
9.¿Existe algún lineamiento interno, manual, guía o política sobre el uso ético y responsable de la 
inteligencia artificial en esta dependencia? 
10.¿Qué criterios se utilizan para evaluar posibles sesgos o riesgos en los algoritmos implementados? 
11.¿Se cuenta con un comité, unidad o grupo responsable de supervisar el uso de IA? En caso 
afirmativo, solicito su estructura y funciones. 
12.¿Cuáles son los contratos vigentes relacionados con la adquisición, desarrollo o implementación 
de sistemas de IA? Solicito copia de dichos contratos. 
13.¿Cuál ha sido el monto total gastado en tecnologías de IA durante los últimos cinco años? 
14.¿Qué métricas o indicadores utiliza la dependencia para evaluar el desempeño y la precisión de 
los sistemas de IA? 
15.¿Existe algún informe de resultados, evaluaciones o auditorías sobre la efectividad de estas 
herramientas? Solicito copia. 
16.¿Qué procedimientos existen para que una persona pueda cuestionar o apelar una decisión 
automatizada tomada por un sistema de IA dentro de esta dependencia? 
17.¿Cómo se garantiza la transparencia y explicabilidad de los algoritmos utilizados en trámites o 
procesos que afectan directamente a la ciudadanía?” (Sic) 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Oficialía Mayor. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANÁLISIS: 
En el presente asunto, la unidad administrativa previamente citada manifestó que existe una 
imposibilidad jurídica para señalar la existencia o no de la información solicitada, actualizando la 
reserva, en términos de lo establecido en el artículo 112, fracciones I y VII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; toda vez que afirmar o negar lo solicitado, podría 
comprometer la seguridad pública de la Federación e incentivar la comisión de delitos de carácter 
cibernético en contra de esta Fiscalía General de la República, obstaculizando la investigación y 
persecución de los delitos del orden federal y revelando datos concernientes a la capacidad 
de repuesta tecnológica e informática institucional. 
 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 112, fracciones I y VII de la LGTAIP, que a la letra 
señalan: 
 

“Artículo 112. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:  
 
I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública, la defensa nacional o la paz social; 
[…] 
 
VII. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de 
investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido 
proceso en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de una 
persona denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables;” 
  

En ese contexto, el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establece que las causales de reserva previstas en el artículo 112 se deberán fundar y 
motivar, a través de la aplicación de una prueba de daño, por lo que, con fundamento en los 
artículos 106 y 107 de la citada Ley General, se proveen las siguientes pruebas de daño: 
 
- Artículo 112, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 
 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.  
 
Los artículos 21 y 102, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 2 
y 5, de la Ley de la Fiscalía General de la República contemplan por una parte a esta Fiscalía 
General como un órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
que organiza al Ministerio Público de la Federación como encargado de la persecución e 
investigación de delitos federales; y por otra parte a la seguridad pública como una función del 
Estado a cargo de la federación, las entidades federativas y los municipios, cuyos fines son 
salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como 
contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, lo cual comprende la 
prevención, investigación y persecución de los delitos. 
 
Para el cumplimiento de los asuntos de su competencia esta Fiscalía General cuenta, entre otras 
Unidades, con la Unidad Especializada de Infraestructura Tecnológica, Comunicaciones y 
Sistemas, cuya integración y facultades se encuentran establecida en los artículos 5, fracción XII, 
inciso e, y; 192 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, encargada de atender 
las necesidades de innovación tecnológica de la Institución; coordinar que se provean los servicios 
de telefonía, comunicaciones, informática, internet, centros de datos; administra y gestionar la 
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información administrativa de la Fiscalía General, en apego a la normatividad aplicable, así como 
diseñar y administrar la página de internet de la Institución y la Normateca. 
 
Ahora bien, la información solicitada se refiere a dar a conocer qué sistemas o herramientas de 
inteligencia artificial utiliza actualmente este órgano autónomo para sus funciones operativas, 
administrativas o de seguridad, indicando que empresas, instituciones o proveedores desarrollan 
o mantienen estos sistemas de inteligencia artificial, los objetivos específicos para los cuáles se 
emplean, los mecanismos de protección de datos personales que aplican, si existe alguna 
evaluación de impacto en privacidad, si recopilan, almacenan o procesan datos biométricos, los 
protocolos de ciberseguridad que se utilizan para su protección, las auditorías de seguridad que 
se hayan aplicado, los lineamientos interno, manual, guía o política sobre el uso ético y 
responsable, los criterios que se utilicen para evaluar posibles sesgos o riesgos en los algoritmos 
implementados, si se cuenta con un comité, unidad o grupo responsable de supervisar su uso, los 
contratos relacionados con su adquisición, desarrollo o implementación, el monto total gastado, 
las métricas o indicadores que se utilicen para evaluar su desempeño, el informe de resultados, 
evaluaciones o auditorías sobre su efectividad, los procedimientos para cuestionar o apelar una 
decisión automatizada tomada por un sistema de IA, como se garantiza la transparencia y 
explicabilidad de los algoritmos que utilizan. 
 
Al respecto, debe decirse que en términos generales la Inteligencia Artificial, sirve para que las 
máquinas realicen tareas que normalmente requieren inteligencia humana, como aprender, 
razonar y percibir el entorno, procesando grandes cantidades de datos para tomar decisiones y 
actuar de manera autónoma. Entre otros usos, la IA tiene los siguientes: 
 

▪ Automatización.- Puede hacerse cargo de tareas repetitivas. 
▪ Análisis de Datos.- Permite procesar y analizar grandes volúmenes de datos para 

identificar patrones, hacer predicciones y obtener información valiosa. 
▪ Toma de Decisiones.- Ayuda a los sistemas a tomar· decisiones más eficientes y precisas. 

 
En el campo de la procuración de justicia, la IA puede ser utilizada para automatizar tareas, analizar 
grandes volúmenes de datos, predecir patrones delictivos, optimizar la gestión de casos y apoyar 
la toma de decisiones.  
 
Por lo anterior, hacer público cualquier dato referente a si la Fiscalía General de la República utiliza 
algún sistema o herramienta de IA para sus funciones operativas, administrativas de seguridad, 
indicando los aspectos que requiere la persona solicitante, revelaría datos concernientes a la 
capacidad de repuesta tecnológica e informática de esta institución, que son utilizadas por el 
personal de la Fiscalía, para la investigación y persecución de los delitos que hacen efectiva la 
seguridad pública. 
 
Los riesgos de dar a conocer la información que se solicita incluyen los siguientes: 
 

• Envenenamiento de datos. - Ataques que corrompen los datos de entrenamiento de un 
modelo de IA, lo que puede llevar a decisiones incorrectas o comportamientos no 
deseados. 

 
• Inyección rápida (Prompt lnjection). - Los atacantes manipulan los prompts de entrada 

para engañar a los modelos de IA y hacer que ejecuten acciones no deseadas o que 
revelen información sensible. 
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• Inversión de modelos. - Ataques diseñados para extraer la información o el modelo de IA 

directamente de los datos o el código del sistema. 
 

• Privacidad de datos. - El entrenamiento de modelos de IA a menudo requiere grandes 
cantidades de datos, lo que genera preocupaciones sobre la privacidad y el uso de 
información personal. 

 
En ese contexto, se procede a señalar el daño real, demostrable e identificable que ocasionaría 
entregar la información solicitada, conforme a lo siguiente:  
 
Por lo anterior, hacer público cualquier dato referente a si la Fiscalía General de la República utiliza 
para sus funciones operativas, administrativas o de seguridad algún sistema o herramienta de 
inteligencia artificial, indicando los aspectos que requiere la persona solicitante, revelaría datos 
concernientes a la capacidad de repuesta tecnológica e informática de esta institución, que son 
utilizadas por el personal de la Fiscalía,  para la investigación y persecución de los delitos que 
hacen efectiva la seguridad pública.  
 
Dar a conocer la información solicitada, pudiera parecer en principio inocuo, sin embargo, 
proporcionar tal información, implica revelar especificaciones técnicas de las herramientas 
tecnológicas que se utilizan las personas servidoras públicas de la Institución en los procesos 
operativos, administrativos y de seguridad para el cumplimiento de las tareas que tienen 
encomendadas, las cuales pueden relacionarse con características e incluso vulnerabilidades, 
que podría ser aprovechada por atacantes malintencionados para manipular las herramientas de 
IA, extraer datos, dañar los sistemas o interrumpir los servicios, o bien para generar oportunidades 
para amenazas cibernéticas.  
 
Es importante considerar, que las herramientas de IA son programas que puede analizar datos de 
delincuencia para identificar patrones y predecir la ocurrencia de crímenes, permitiendo a las 
autoridades anticiparse y tomar medidas preventivas, por lo que, hacer pública la información 
solicitada implica poner dicha información al alcance de cualquier ciudadano o bien, de 
integrantes de la delincuencia organizada que considerando las condiciones de determinadas 
zonas del país, en las que la existencia de mercados criminales cada vez más amplios y el 
creciente surgimiento de organizaciones delincuenciales de corte trasnacional, representa un 
riesgo de perjuicio al orden público y la paz social, pues se podría atentar en contra de la vida, las 
libertades, la integridad y el patrimonio de las personas. 
  
En este orden de ideas, difundir cualquier dato o información referente a si en las funciones 
operativas, administrativas o de seguridad de la Fiscalía se utiliza algún sistema o herramienta de 
IA o no, implica revelar el estado de fuerza de la Institución, ya sea en el sentido de la 
infraestructura tecnológica con la que cuenta o de la que carece, lo que causaría un grave 
perjuicio a las actividades de investigación y persecución de los delitos, propias de este órgano 
autónomo encargado de la Seguridad Pública, lo que constituye un riesgo real y una amenaza a 
la seguridad pública que conforme el artículo 21, párrafo noveno constitucional comprende la 
prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones 
administrativas en los términos de la ley. 
  
En ese contexto, el daño real, demostrable e identificable que ocasionaría entregar la información 
solicitada, se traduce en que se podrían realizar ataques para la manipulación de modelos de IA 
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mediante el envenenamiento de datos o inyección rápida, extraer datos, hacer uso ilegitimo de 
los mismos o bien provocar su destrucción, toda vez que algún ciudadano con conocimiento 
informático, o bien miembro de la delincuencia organizada, conociendo si la Fiscalía utiliza algún 
tipo de IA en procesos operativos, prácticos, labores y tareas encomendadas, y los aspectos que 
requiere la persona solicitante, podría realizar ingeniería inversa y obtener información que le 
permita generar amenazas cibernéticas, para acceder a redes e información, pues tendría 
conocimiento de información que le llevaría a deducir las especificaciones técnicas de las 
herramientas tecnológicas con las que se cuenta y de las que se carece.  
 
Por lo tanto, los sistemas o herramientas que la Fiscalía General de la República utiliza en sus 
funciones operativas, administrativas o de seguridad, constituyen datos técnicos de la 
infraestructura tecnológica que se utiliza para realizar actos de investigación de los delitos, bajo 
la conducción y mando del agente del Ministerio Público de la Federación, a fin de recabar los 
elementos necesarios para el esclarecimiento de los hechos probablemente constitutivos de 
delito y en su caso, los datos de prueba para sustentar ante el Órgano Jurisdiccional competente 
la imputación correspondiente que de revelarse pueden ser aprovechados por agentes externos 
y la delincuencia para conocer la capacidad de reacción de esta Fiscalía General de la República 
en la investigación de los delitos, pues con ello, se facilitaría que organizaciones criminales o 
personas con fines delictivos identifiquen posibles vulnerabilidades con el objetivo de ejecutar 
posibles ataques remotos, accesos no autorizados y con ello, eludir las diversas acciones tácticas 
y estratégicas encaminadas a la investigación de los delitos del orden federa, y local.  
 
El conocimiento público de esta información podría traer como consecuencia que individuos o 
grupos delincuenciales utilicen los datos en referencia para atentar en cualquier momento contra 
de las acciones de esta Fiscalía General de la República, respecto a las políticas o temas de 
seguridad nacional, pues la información y las fuentes de información mismas podrían verse 
vulnerados y con ello perder su efectividad atendiendo a la finalidad de la generación de 
inteligencia que permitan obtener un juicio favorable en contra de elementos de la delincuencia 
organizada y el auxilio de víctimas de delito. 
  
De ahí, es dable colegir que las medidas que implemente esta Fiscalía General de la República, o 
cualquier otra institución encargada de preservar la seguridad pública, deben ser 
verdaderamente funcionales para garantizar su eficacia, por lo que, revelar cualquier tipo de 
información al respecto, no solo afecta el intercambio de información en la materia, sino que 
entorpecería las diversas fuentes de información y con ellos la persecución de los delitos, 
considerando que la información incide de manera directa en las tácticas para el combate a la 
delincuencia y en la toma de decisiones al respecto. 
 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que 
se difunda.  
 
El riesgo de perjuicio que supondría la publicidad de la información que se solicita supera el 
interés público general, pues si bien el acceso a la información se encuentra consagrado en el 
artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su correlativa Ley General, como un derecho 
humano que debe ser garantizado por el Estado y que en su atención los sujetos obligados 
invariablemente deberán apegarse al principio de máxima publicidad: lo cierto es que, con la 
difusión de la información sobre la individualización de los casos y el riesgo ya descrito que 
supone su publicación, se vulnera un interés público superior y colectivo, frente a uno individual 
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o particular y fortuito, pues con la clasificación de la información que se invoca, lo que se busca 
es el orden público y la paz social, a través de la salvaguarda de la vida, las libertades, la integridad 
y el patrimonio de las personas, para la consecución de la seguridad pública como función a cargo 
del Estado, en este caso de esta Institución como representante social de la Federación 
encargado de la investigación y persecución de los delitos.  
 
En ese tenor, dar a conocer lo requerido, revelaría datos concernientes a la capacidad de repuesta 
tecnológica e informática de esta institución, lo que supone un perjuicio que supera el interés 
público general, pues, poner en riesgo la investigación de los delitos impide el cumplimiento de 
la seguridad pública, que constituye aquella función del Estado, cuyos fines son salvaguardar la 
vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en 
esta Constitución y las leyes en la materia.  
 
En este sentido, la clasificación de la información atiende a un ejercicio de ponderación de 
derechos, en el que se coloca al interés general por encima de un interés particular, por ello, la 
protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurídico que la tutela concedida a los 
intereses privados. 
 
En ese orden de ideas se reitera que con la entrega de la información solicitada se obstaculiza el 
combate al crimen organizado, ya que en caso de que la información requerida cayera en manos 
de los integrantes de la delincuencia, tendrían a su disposición información de inteligencia y 
contrainteligencia generada para la investigación y persecución de los delitos en materia de 
delincuencia organizada, que revela las estrategias y capacidades de esta Fiscalía General de la 
República, utilizadas exclusivamente en contra de los miembros de las organizaciones delictivas, 
y así verse afectada la Seguridad Pública y Nacional traduciéndose en un interés particular sobre 
el interés público a cargo de esta Representación Social Federal.  
 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
 
Atendiendo al principio de proporcionalidad, se desprende que el reservar información referente 
a lo requerido, no se traduce en un medio restrictivo de acceso a la información porque se 
encuentra justificada al tratarse de especificaciones que contribuyen a la seguridad de las tareas 
de investigación y persecución de los delitos asignadas al Ministerio Público de la Federación, de 
ahí que se considere que la reserva de dichos datos, es el medio menos restrictivo y que aporte 
mayor seguridad a la colectividad.  
 
La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, la información requerida, revelaría datos 
concernientes a la capacidad de repuesta tecnológica e informática de esta institución, que 
incluye las herramientas tecnológicas que la Fiscalía General de la República utiliza o de las que 
carece para sus procesos operativos, prácticos, labores y tareas encomendadas, para 
cumplimentar las facultades constitucionales conferidas a este sujeto obligado, por lo que se 
cumple con la obligación por parte de esta Institución del debido resguardo de la información que 
obra en los archivos institucionales y que con su divulgación se causaría una afectación a los 
interés institucionales.  
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En ese sentido, la presente clasificación se adecúa al principio de proporcionalidad, toda vez que 
se justifica reservar su divulgación por el riesgo de vulnerar y poner en peligro la capacidad y 
margen de operación de este sujeto obligado en materia de seguridad pública, en su vertiente de 
procuración de justicia, esto es, en la investigación de los delitos del orden federal, ya que, con la 
difusión de la información se pueden revelar, especificaciones técnicas de las herramientas 
tecnológicas con las que se cuenta, o bien de las que se carece, lo que podría ser aprovechado 
por atacantes malintencionados para realizar ataques para la extracción de datos, hacer uso 
ilegítimo de los mismos o bien provocar su destrucción y con ello menoscabar las funciones de 
la Fiscalía General de la República.  
 
Difundir la información solicitada, implica dar a conocer aspectos de la tecnología utilizada para 
el desarrollo de actividades que permitan coadyuvar con el Agente del Ministerio Público de la 
Federación a través de la elaboración de diversos productos de inteligencia, lo que representa 
una sublevación que amenaza el orden institucional del Estado mexicano, toda vez que 
representa una riesgo para la integridad, estabilidad y permanencia del mismo, al poner en peligro 
las labores de inteligencia y contrainteligencia implementadas para el combate a la delincuencia, 
menoscabando las funciones a cargo de la Federación, tendientes a preservar y resguardar la 
vida, la salud, integridad y el ejercicio de los derechos de las personas así como el mantenimiento 
del orden público.  
 
En razón de lo anterior, la reserva de la información requerida, no puede traducirse en un medio 
restrictivo a su derecho de acceso a la información, toda vez que la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional a atender la importancia del interés jurídico tutelado en la causal 
de clasificación antes invocada, consistente en la Seguridad Pública y Nacional, y en las acciones 
tendientes a su preservación, en este sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos, el 
interés general se coloca por encima de un interés particular, por ello, la protección otorgada al 
interés público tiene mayor alcance jurídico que la tutela concedida al interés privado. 

 
- Artículo 112, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional. 
 
Como se mencionó, la persecución de los delitos constituye una facultad legalmente conferida a 
este Ministerio Público de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 21 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 127 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 5 de la Ley de la Fiscalía General de la República, a fin de preservar en 
general el orden público y la paz social a través de una procuración de la justicia eficaz, con el 
objeto de salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas.  
 
Bajo esa premisa fundamental, si con la difusión de determinada información se obstruyen las 
funciones que ejerce el Ministerio Público en un proceso penal en sustanciación o una carpeta de 
investigación en trámite, se le podrá considerar a esa información como clasificada como 
reservada.  
 
En ese orden de ideas, se reitera que se reserva la información solicitada, ya que de difundirse se 
revelarían especificaciones técnicas de las herramientas tecnológicas que se utilizan para la 
investigación y persecución de los delitos del orden federal, las cuales pueden relacionarse con 
características e incluso vulnerabilidades, lo que podría ser aprovechado por atacantes 
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malintencionados para acceder a información confidencial, dañar los sistemas o interrumpir los 
servicios, con el fin de realizar ataques para dañar las fuentes de información o causar 
inestabilidad en los sistemas, así como lograr accesos no autorizados a la información misma, su 
mal uso o incluso su destrucción.  
 
En ese sentido,  se reserva la información, ya que de cualquier dato o información referente a si la 
Fiscalía tiene o no contratado, adquirido, utilizado o recibido mediante cualquier tipo de convenio, 
donación o colaboración nacional o internacional plataformas tecnológicas con las 
funcionalidades señaladas, se podrían inferir las capacidades técnicas con las que se cuenta o de 
las que se carece y algún ciudadano con conocimiento informático, o bien miembro de la 
delincuencia organizada, podría realizar ingeniería inversa y obtener información que le permita 
adoptar otras medidas en contra de la información misma y de las fuentes de información 
institucionales.  
 
Por lo tanto, como ya se expuso, la información solicitada constituyen datos técnicos de la 
infraestructura tecnológica que se utiliza para realizar actos de investigación de los delitos, bajo 
la conducción y mando del agente del Ministerio Público de la Federación, a fin de recabar los 
elementos necesarios para el esclarecimiento de los hechos probablemente constitutivos de 
delito y, en su caso, los datos de prueba para sustentar ante el Órgano Jurisdiccional competente 
la imputación correspondiente.  
 
En ese contexto, el divulgar la información solicitada, implica revelar datos técnicos y tecnología 
y productos que se utilizan para el desarrollo de las actividades institucionales, de conformidad 
con el artículo 102. Apartado A, párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 21, párrafo segundo y 102, Apartado A constitucionales resultan labores cotidianas 
para esta Fiscalía General de la República, a fin de cumplir con los dispuesto por el artículo 20, 
Apartado A, fracción 1 Constitucional, respecto del objeto del proceso penal que es el 
esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune 
y que los daños causados por el delito se reparen. 
 
En esa tesitura, resulta un riesgo real, demostrable e identificable la divulgación de la información 
que se solicita, ya que revelaría datos concernientes a la capacidad de respuesta tecnológica e 
informática de esta institución al contener características que conllevarían identificar el tipo de 
tecnología utilizada para el manejo de la información a cargo de autoridades de los distintos 
órdenes de gobierno, relevante para la procuración de justicia.  
 
El conocimiento público de esta información podría traer como consecuencia que individuos o 
grupos delincuenciales utilicen los datos en referencia para atentar en cualquier momento contra 
de las acciones de esta Fiscalía General de la República respecto de la delincuencia organizada, 
pues conociendo si en los procesos operativos, prácticos, labores y tareas encomendadas se 
utiliza algún tipo de IA, o no, podrían ejecutar tareas automatizadas para realizar ataques para 
acceder, dañar o destruir la información o las fuentes de información institucionales.  
 
En este orden de ideas, si se ventilara la información que se solicita, se vulneraría el sigilo de las 
técnicas de investigación utilizadas para lograr la intención del legislador y con ello obtener casos 
de éxito en la investigación de los delitos.  
 
Es así que, al encontrarse frente a organizaciones delictivas estructuradas a través de grupos o 
células, se puede afirmar que se necesita conservar el mayor sigilo no tan solo en las propias 
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técnicas de investigación del delito que le compete investigar a esta Fiscalía, sino también en la 
infraestructura con la que los lleva a cabo, puesto que los miembros de la delincuencia organizada 
han establecido una perfecta división del trabajo, en donde su comportamiento representa la 
actuación fraccionada de una voluntad común y así con esa comunicabilidad de acciones y 
circunstancias se encuentran potencialmente preparados para ejecutar diversos delitos de los 
señalados en el propio artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, pues 
conscientes de su estancia en la agrupación, los miembros de dicho conglomerado criminal 
realizan conductas permanentes que por si o unidas con otras, tienen como finalidad la de ejecutar 
los delitos mencionados.  
 
Así las cosas, se precisa que, con la divulgación de la información solicitada, se actualiza un riesgo 
real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público consistente en la 
persecución de los delitos, en virtud de que se pone en riesgo la vida, las libertades, la integridad 
y el patrimonio de las personas, con lo que se imposibilita la concreción de un orden público y de 
la paz social, ya que, como se ha señalado, el hecho de que personas pertenecientes al crimen 
organizado tengan conocimiento de información sobre datos concretos inherentes a 
especificaciones técnicas, como lo son las plataformas tecnológicas que se utilizan o no por el 
personal de la Fiscalía, les permite allegarse de información de las indagatorias que, tanto las 
personas servidoras públicas de esta Fiscalía General de la República, como la autoridad 
investigadora tienen el deber de resguardar, tal y como lo mandata el Código Nacional de 
Procedimientos Penales en sus artículos 128 y 129 que conjuntamente señalan que en todas las 
etapas de procedimiento penal el Ministerio Público debe actuar con absoluto apego a la 
Constitución, a dicho Código y a la normatividad aplicable, conduciendo la investigación con la 
diligencia necesaria que permita garantizar el respeto de los derechos de las partes y el debido 
proceso.  
 
Por su parte, la Ley de la Fiscalía General de la República, en sus articulos 4 y 5 disponen que, en 
general las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, y específicamente 
el Ministerio Público de la Federación, como representante de los intereses de la sociedad en la 
investigación y persecución de los delitos federales, regirán su actuación con apego a los 
principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo, respeto a los derechos humanos, perspectiva 
de protección integral a los derechos de la niñez y adolescencia y debida diligencia, respetando, 
protegiendo y garantizando los derechos humanos de las personas imputadas y las víctimas.  
 
En complemento con lo expuesto, los artículos 47 y 97 de la Ley de la Fiscalía General de la 
República disponen que es obligación de las personas servidoras públicas que la integran, 
preservar la secrecía, reserva y confidencialidad de las bases de datos, sistemas, registros, 
archivos y asuntos que conozcan que contengan información relacionada con datos personales o 
con datos de los actos de investigación.  
 
La información solicitada no supera el interés público en el presente caso, es decir, el interés social 
que la actividad constitucionalmente asignada al Ministerio Público consistente en la investigación 
y persecución de los delitos y que se pondría en riesgo al revelar lo solicitado, por lo que se 
encuentra por encima de un interés particular de conocer la información solicitada, toda vez que 
el éxito de la investigación que representa en beneficio de la sociedad, está por encima del 
ejercicio de transparencia aludido, pues a la sociedad le interesa que se cumpla el objeto del 
proceso penal, se obtenga la reparación del daño a las víctimas del delito y la justicia; por ende, 
la investigación y persecución de los delitos se ubica por encima de los intereses particulares de 
conocer este tipo de información.  
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De esa manera, se concluye que la divulgación de la información solicitada, en la función de esta 
Institución en la persecución de los delitos federales, atentaría en contra de lo dispuesto en la 
diversa normativa en la materia, relativa a la secrecía y sigilo de las investigaciones, además, se 
causaría una afectación al debido proceso, lo que mermaría la capacidad del Ministerio Público 
de la Federación en la búsqueda de una procuración de justicia eficaz, que permita la salvaguarda 
de los derechos de los ciudadanos para la consecución del orden y la paz pública.  
 
Asimismo, el proporcionar la información solicitada, aún en sentido negativo, representa un riesgo 
real, demostrable e identificable, ya que se vincularía con información sustancial respecto de la 
infraestructura tecnológica utilizada para la realización de las funciones sustantivas de la 
Institución, lo que vulnera la capacidad con la que cuenta la Fiscalía General de la República para 
la investigación y persecución de los delitos en el orden federal, que llevan a cabo de forma 
esencial los agentes del Ministerio Público de la Federación, a través de la integración de las 
averiguaciones previas y las carpetas de investigación, información que de ser conocida por 
grupos criminales, seria utilizada para evadir, destruir u ocultar los medios de prueba recopilados 
para la acreditación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del o los responsables de 
la comisión de un ilícito, obstruyendo la prevención o persecución de los delitos que son 
competencia de esta Fiscalía  

 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que 
se difunda.  
 
Si bien el acceso a la información se encuentra consagrado en el artículo 6° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, como un derecho humano que debe ser garantizado por el Estado y que, en 
su atención los sujetos obligados invariablemente deberán apegarse al principio de máxima 
publicidad; lo cierto es que, con la difusión de la información sobre la individualización de los casos 
y el riesgo ya descrito que supone su publicación, se vulnera un interés público superior y 
colectivo, frente a uno individual o particular y fortuito, pues con la clasificación de la información 
que se invoca, lo que se busca es una efectiva persecución de los delitos con el objeto de 
salvaguardar los derechos de las personas a efecto de esclarecer los hechos, proteger al 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y que se repare el daño, y así contribuir a 
asegurar el acceso a la justicia en la aplicación del derecho y resolver el conflicto que surja con 
motivo de la comisión del delito, en un marco de respeto a los derechos humanos reconocidos 
en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte.  
 
En ese tenor de ideas, la información solicitada no supera el interés público en el presente caso, 
es decir, el interés social de la actividad constitucionalmente asignada al Ministerio Público de la 
Federación, consistente en la persecución de los delitos, pues se pondría en riesgo al revelar 
atributos clave de la seguridad de la información y de la seguridad informática, cuyos objetivos 
son evitar la manipulación de datos y procesos por personas no autorizadas y asegurar la 
protección de los sistemas informáticos, redes y dispositivos digitales, útiles para acreditar la 
comprobación de la culpabilidad de los delitos; por lo que se encuentra por encima de un interés 
particular de conocer la información solicitada, toda vez que el éxito de la investigación que 
representa en beneficio de la sociedad que está por encima del ejercicio de la transparencia 
aludida, pues a la sociedad le interesa que se cumpla el objeto del proceso penal, esto es el 
interés público en la persecución de los delitos se ubica por encima de los intereses particulares 
de conocer este tipo de información.  
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En este sentido, la clasificación de la información atiende a un ejercicio de ponderación de 
derechos, en el que se coloca al interés general por encima de un interés particular, por ello, la 
protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurídico que la tutela concedida a los 
intereses privados.  
 
Difundir la información requerida, superaría el interés público general, considerando que las 
funciones principales de esta Fiscalía, son entre otras; la investigación de los delitos y el 
esclarecimiento de los hechos; procuración de justicia eficaz, efectiva, apegada a derecho, que 
contribuya a combatir la inseguridad y disminuirla; la prevención del delito; fortalecer el Estado 
de Derecho, etcétera; por lo que la divulgación de la información constituiría un riesgo en perjuicio 
a la seguridad general, misma que esta Fiscalía, tiene como obligación garantizar a la Sociedad; 
toda vez que de conocer la información, la delincuencia organizada la utilizaría en pro de la 
capacidad de respuesta de los agentes del Ministerio Público Federal, peritos y policías de 
investigación ante el esclarecimiento y persecución de los delitos del orden federal.  

 
III.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
 
Si bien el artículo 6 constitucional reconoce el derecho de acceso a la información, lo cierto es 
que la Suprema Corte al resolver el amparo directo 2931/2015, concluyó de manera esencial que 
el derecho a ser informado no es absoluto, pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de 
informar a la población sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe proteger y 
garantizar el derecho a la vida, seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la 
seguridad pública y nacional. 
 
En ese sentido, el clasificar la información solicitada, se traduce en la salvaguarda de un interés 
general sobre un interés individual, es decir, se privilegia la conservación de la sociedad al 
encontrase esta Institución facultada para la persecución de delitos del orden federal. 
 
Robustece lo anterior, lo determinado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el 12 de junio de 2019, al fallar la contradicción de tesis 149/2019, pues hizo referencia a 
que el mandato legislativo consistente en la estricta reserva de la indagatoria, obedece a la 
protección del interés público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad, que constituyen, 
indudablemente, fines legítimos, en virtud de que las actuaciones del Ministerio Público contienen 
hechos que, al ser del conocimiento público, ponen en peligro la investigación y eficacia en la 
persecución de delitos. 
 
De ahí que la reserva invocada sea proporcionalmente válida ante el derecho de acceso a la 
información, debiendo prevalecer la reserva pues es necesario que el Estado cumpla con los 
objetivos del proceso penal, esto es: el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

 
En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos mercados 
criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones que desempeña el 
personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las entidades federativas de los 
Estados Unidos Mexicanos, el revelar las políticas, prácticas, estrategias, métodos, herramientas 
y procedimientos de seguridad de la información y fuente de información de esta Fiscalía General 
de la República, que se utilizan para investigar y perseguir delitos federales, expondría la 
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capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría las 
competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están conferidas; por lo 
que, se concluye que clasificar como reservada la información que se solicita, resulta el medio 
menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de sus diferentes 
manifestaciones. 
 
Por lo antes señalado, resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la cual señala:  
 

"DERECHO A LA INFORMACIÓN SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.  
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 5·_ de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 'reserva de información' o secreto 
burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada 
garantía, a velar por dichos intereses con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado 
derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: así, en 
cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información 
en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés social, 
se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados. Época: Novena Época. Registro: 797967, Instancia: Pleno, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XI, Abril de 2000, 
Materia(s): Constitucional Tesis: P, LX/2000. Página: 74." 

 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0002/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva de la información solicitada respecto a las 
herramientas de inteligencia artificial para el cumplimiento de las funciones de esta Institución, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 112, fracciones I y VII, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, hasta por un periodo de cinco años, o bien, 
hasta que las causas que dieron origen a la clasificación subsistan, atendiendo la información 
analizada en el rubro de análisis. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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A.3.  
FOLIO: 450024600122325 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 112, fracción XII de la de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública 
 
SOLICITUD: 
“Buenos días, inicialmente debo precisar que soy estudiante de la Licenciatura en Derecho en la UAM, 
la siguiente información que requiero es para análisis y obtener información de interés para la 
elaboración del proyecto de tesis en el que estoy trabajando, por ello que solicito me sea 
proporcionada la versión pública de la carpeta de investigación FED/CDMX/SZN/0001020/2025.” 
(Sic) 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada de Control Regional. 
 
ANÁLISIS: 
En el presente asunto, la unidad administrativa previamente citada manifestó que la información 
solicitada, se encuentra clasificada como reservada, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 112, fracción XII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
con relación al artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a la letra 
refieren:  
 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
“Artículo 112. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:  
… 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y 
se tramiten ante el Ministerio Público;.…” 
 

Código Nacional de Procedimientos Penales 
 
“Artículo 218. Reserva de los actos de investigación  
 
Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso 
a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables.  
 
La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación en 
cualquier momento. El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre 
detenido, sea citado para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda 
recibir su entrevista, a partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros para el 
imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. …” 

 
En ese contexto, en el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establece que las causales de reserva previstas en el artículo 112 se deberán fundar y 
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motivar, a través de la aplicación de una prueba de daño, por lo que, con fundamento en los 
artículos 106 y 107 de la citada Ley General, se provee la siguiente prueba de daño: 
 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional. 
 
Proporcionar la información requerida atenta contra la secrecía de los datos de prueba derivados 
de los actos de investigación practicados por la persona agente del Ministerio Público de la 
Federación con el auxilio de elementos periciales y policiales, así como la intervención de las 
víctimas, testigos, entre otros.  
 
Dicha información, en su conjunto, representan elementos de prueba para la acreditación del 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad penal de las personas que resulten responsables 
de los hechos. De tal suerte que, divulgar información contenida en los expedientes de 
investigación tramitados ante este Ministerio Público de la Federación, causaría un serio perjuicio 
en la persecución de delitos y en la procuración de justicia, finalidad primordial de esta institución, 
menoscabando las facultades de investigación llevadas a cabo por el agente del Ministerio 
Público de la Federación, afectando líneas de investigación, toda vez que, de hacer públicas las 
diligencias ministeriales, podría llevar a la destrucción de evidencias o intimidación e incluso poner 
en riesgo la vida o integridad de testigos o terceros involucrados. 
 
En consecuencia, el dar acceso a una carpeta de investigación, contravendría las funciones del 
agente del Ministerio Público de la Federación, así como, los derechos humanos previstos en 
nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de esta emanan, 
entre las que encontramos al ya referido Código Nacional de Procedimientos Penales, 
específicamente en su artículo 218, el cual establece expresamente que todos los registros de la 
investigación, así como todos los documentos, son estrictamente reservados, por lo que 
únicamente las partes podrán tener acceso a los mismos. 
  
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que 
se difunda. 
 
Esta Institución tiene la obligación de dar cumplimiento irrestricto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por lo que se considera que proporcionar información de una carpeta 
de investigación, no garantizaría el respeto al interés público, sobre el ejercicio de un derecho de 
acceso a la información, en consideración a que esta Institución de procuración de justicia debe 
servir a la sociedad, en cumplimiento a su función sustancial de investigación y persecución de 
los delitos federales, preservando la secrecía y reserva irrestricta de una carpeta de investigación 
tramitada por el Ministerio Público de la Federación. 
 
Ello, en virtud de que las indagatorias son el medio en el que se hacen constar los registros de la 
investigación, que sirven de sustento para cumplir satisfactoriamente con los objetos del proceso 
penal, de ahí que deba ser estrictamente reservada y confidencial, tal como lo ha determinado la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 
149/2019, específicamente en sus párrafos 67 y 68 determinó: 
 

“67. Así, el mandato legislativo consistente en la estricta reserva de la indagatoria obedece a la 
protección del interés público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad, que constituyen, 
indudablemente, fines legítimos, en virtud de que las actuaciones del Ministerio Público contienen 
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hechos que, al ser del conocimiento público, ponen en peligro la investigación y eficacia en la 
persecución de delitos. 
 
68. En ese tenor, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que el Estado tiene la 
obligación de garantizar en la mayor medida posible, el éxito de las investigaciones y la imposición 
de sanciones a quienes resulten culpables, sobre la base de que el poder estatal no es ilimitado, por 
lo que es fundamental que actúe dentro de las directrices y procedimientos que permiten preservar 
tanto la seguridad pública, como los derechos fundamentales de la persona”  

 
En dicho tenor, la reserva de la información contenida en las carpetas de investigación tiene una 
finalidad constitucionalmente valida, establecida en los artículos 6º, apartado A, fracción II y 20 
apartado A, fracción I, apartado C, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que si bien el acceso a la información es un derecho humano, lo cierto es que la 
reserva invocada no contraviene el derecho a la información porque se trata de un interés 
particular, que conforme los argumentos señalados no rebasa la obligación constitucional de esta 
Fiscalía General de la República de proteger y garantizar los derechos humanos de las personas 
y dado que ningún derecho es ilimitado, se considera que la reserva invocada, no vulnera el 
interés público, por el contrario su divulgación, causaría un perjuicio a la sociedad y a las partes 
en la carpeta de investigación. 
 
El otorgar cualquier tipo de información contenida dentro de las investigaciones de hechos que 
la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público de la Federación, transgrediría 
los principios y fines del proceso penal, como son el esclarecimiento de los hechos, proteger al 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se 
reparen, ya que, se podrían inferir las líneas de investigación de esta representación social, lo que 
puede ocasionar que los imputados se sustraigan del acción de la justicia, causando impunidad, 
y a su vez provocaría que se revelara información íntima y privada de las víctimas, en 
consecuencia, se pondría en riesgo la seguridad e integridad de todas las personas que 
intervienen en ella. 
 
En ese sentido, la reserva invocada supera el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
toda vez que, la normatividad constitucional y legal posibilitan dicha reserva, dado que atiende a 
disposiciones formalmente determinadas en las leyes federales y que tienen como fin la 
protección del interés público y la salvaguarda del derecho a la seguridad que constituyen fines 
legítimos para el éxito de una carpeta de investigación, en virtud de que las actuaciones del 
Ministerio Público de la Federación contienen hechos que, al ser del conocimiento público, ponen 
en peligro a las personas involucradas, las líneas de investigación y, por lo tanto, la eficacia en la 
persecución de delitos. 
 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
 
En el ejercicio de las atribuciones de investigación y persecución del delito, esta Fiscalía General 
recaba información relacionada con hechos delictivos, la cual se desprende de los actos de 
investigación practicados con las víctimas directas o indirectas, auxiliares de las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, testigos, entre otras personas. Por lo que, al brindar 
cualquier tipo de información contenida en las carpetas de investigación, pone en riesgo no solo 
las investigaciones en curso, sino, además la vida y seguridad de las personas intervinientes. 
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Cabe mencionar, que la reserva de una carpeta de investigación no significa que se restrinja el 
acceso a la información pública, si bien toda la información en posesión de las autoridades es 
pública y susceptible de acceso a los particulares, la petición que nos ocupa no corresponde a 
simples documentos de carácter público o datos estadísticos, sino a un expediente, cuyo 
contenido versa sobre la actividad de investigación y persecución del delito a cargo de esta 
representación social. 
 
Ahora bien, dicha clasificación representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a la 
información, debido a que la naturaleza de la información solicitada resulta proporcional a la 
obligación de sigilo y resguardo del agente Ministerio Público de la Federación a la información 
contenida en las carpetas de investigación, misma que reviste el carácter de reservada de 
conformidad con la normativa antes citada y así salvaguardar el sigilo y la secrecía de las 
investigaciones a fin de garantizar la procuración de justicia de manera eficaz frente al interés de 
un solo individuo.  
 
En esas consideraciones, es de concluirse que dada la naturaleza de las carpetas de investigación, 
su reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que 
se tutela con los delitos, de la correcta administración de justicia y del interés general en que se 
cumpla el proceso penal en las investigaciones, permitiendo entre otras cosas, el esclarecimiento 
de los hechos, que la persona culpable no quede impune, la reparación del daño y el 
establecimiento de garantías de no repetición. 
 
Aunado a los impedimentos normativos expuestos, esta Autoridad se encuentra imposibilitada 
para proporcionar la información, de acuerdo con lo establecido en el artículo 225, fracción XXVIII, 
del Código Penal Federal: 

 
“Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
 
XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución 
de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales; 
… 
A quien cometa los delitos previstos en las fracciones… XXVIII… se le impondrá pena de prisión de cuatro 
a diez años y de cien a ciento cincuenta días multa.” 

 
Lo anterior, sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el cual refiere:  

 
“Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:  
… 
V. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, 
sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos;” 
 

Bajo este contexto, la persona servidora pública que quebrante la reserva de la información, al dar 
a conocer datos inmersos en expedientes de investigación, a quien no tiene derecho, incumpliría 
en lo estipulado en el numeral antes citado, por lo que estaría cometiendo el delito contra la 
Administración de Justicia y, por ende, se haría acreedor a las sanciones penales 
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correspondientes, así como la sanción administrativa correspondiente al incumplir con el debido 
resguardo de los documentos e información bajo su responsabilidad. 
 
Por lo antes señalado, resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el cual señala: 
  

“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.  El derecho 
a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es 
absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
"secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de 
la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés 
social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral 
públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen 
el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.” 

   
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina: 
  
ACUERDO DE COMITÉ: 0003/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva de la carpeta de investigación de interés de la 
persona solicitante, en términos de los artículos 112, fracciones XII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, hasta por un periodo de cinco años, o bien, 
hasta que las causas que dieron origen a la clasificación subsistan, atendiendo la información 
analizada en el rubro de análisis. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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A.4.  
FOLIO: 450024600144225 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 112, fracciones XII y XVII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
 
SOLICITUD: 
“Sobre la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-CDMX/0000067/2019, solicito saber lo 
siguiente:  
1.-La determinación que se le dio a la mencionada indagatoria.  
2.-La fecha de la determinación.  
3.-En caso de que siga en investigación o en trámite y/o en integración, favor de informar la fecha de 
la última diligencia.  
4.-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia interna a otra instancia o área de la 
fiscalía, favor de indicar a qué unidad se envió y la fecha en que se envió. 
5-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia externa a otra fiscalía de algún estado 
del país, favor de indicar a qué fiscalía se envió y en qué fecha.  
6.-En dado caso de que en la indagatoria se haya emitido un dictamen de No ejercicio de la acción 
penal, favor de indicar la fecha en que se emitió el mismo.  
7.-En dado caso de que en dicha carpeta se haya dictado algún sobreseimiento o alguna abstención 
de investigar, favor de indicar la fecha en que se decretó la misma.  
8.-en caso de que haya sido judicializada, favor de informar la fecha en que fue judicializada.  
9.-La fecha de inicio de la indagatoria.  
10.-Los delitos que se investigan.” (Sic) 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. 
 
ANÁLISIS: 
En el presente asunto, la unidad administrativa previamente citada manifestó que la información 
y documentos de carpetas de investigación están reservados, de acuerdo con el Código Nacional 
de Procedimientos Penales y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información. 
  
El artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, dispone la estricta reserva de los 
registros de la investigación, incluyendo todos los documentos que se le relacionen. La única 
forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal, con las limitaciones 
legalmente establecidas. El acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra 
persona. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, retoma esta 
disposición al señalar en su artículo 112, frac. XII y XVII que podrá reservarse la información que:  
  

Art. 112.  
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público.   
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XVII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las 
bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas 
en tratados internacionales.   

  
Estos dos supuestos, se actualizan en relación con la solicitud de la denuncia que inició una 
carpeta de investigación. En primer lugar, se trata de datos relacionados con una carpeta de 
investigación tramitada ante el Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En 
segundo lugar, conforme a lo señalado arriba, el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
que es la legislación en la materia, estipula que esa información está reservada. 
  
Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo, ya que, en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la 
fracción XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal, delito cometido contra la 
administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho 
documentos, constancias o información que obren en una carpeta de investigación o en un 
proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean 
reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar la Ley de la Fiscalía General de la 
República, artículo 47, fracción IV, que señala como una de las obligaciones de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto, la reserva y la confidencialidad, 
en términos de las disposiciones aplicables, de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozcan.   
  
El estado procesal de la carpeta de investigación requerida se ubica puntualmente en ambos 
supuestos.   
  
Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. 
El artículo 20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. El artículo 21 de la Constitución señala que el Ministerio 
Público tiene la función de la investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los 
tribunales. Esta obligación es correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal, lo cual es de interés 
público. Publicar el estado procesal de la carpeta de investigación requerida en la solicitud 
impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, por lo tanto, afectaría 
el interés público. Por eso, se reitera, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública reconoce como dos causales de reserva de información la que se encuentre en carpetas 
de investigación y la que, por ley tenga tal carácter (en este caso, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales).   
  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló 
que la reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se 
justifica en dos supuestos. Primero, cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como 
se señaló arriba, este supuesto se actualiza. Segundo, cuando se ponga en riesgo la seguridad de 
las personas. Lo anterior, en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la 
protección de datos personales, el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de 
información relativa a las investigaciones, así como la obligación de garantizar la protección de los 
sujetos involucrados en la indagatoria de los delitos.   
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En su tesis 1a. XLIV/2021 (10a.), la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los 
parámetros legislativos para determinar si una información es de interés público, de acuerdo con 
la ley vigente en su momento, en el artículo 3, fracción XII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, son: que sea relevante o beneficiosa para la sociedad y no, 
simplemente, de interés individual; y, b) Su divulgación debe ser útil para que el público 
comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. Argumento que continua 
vigente, ahora con diferente fundamento, ya que ahora se encuentra previsto en la fracción XIV 
del artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública publicada el 
día 20 de marzo de 2025.  
 
La divulgación del estado procesal de una carpeta a cargo de la Fiscalía Especializada en materia 
de Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría 
con su divulgación (que ponga en riesgo la investigación, no se pueda ejercer acción penal y, así, 
no se castigue a los culpables, no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio 
de ciertos derechos), la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se 
difunda y en que continúe la investigación con el sigilo que se marca en la Constitución y en las 
leyes de acceso a la información y del proceso penal. Adicionalmente, hay otros medios menos 
onerosos para que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional, como estrategias 
de comunicación social y divulgación de información estadística, para que la sociedad comprenda 
las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados.   
  
Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la 
Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el artículo 13, 
fracción V de la Ley de la Fiscalía General de la República, esta Fiscalía Especializada es 
competente para la investigación de los delitos por hechos de corrupción, tipificados en el Libro 
Segundo, Título Décimo del Código Penal Federal. Estos delitos se distinguen de otros por, al 
menos, dos características: que, en su mayoría, participan servidores públicos en su comisión y 
que, en muchas ocasiones, la víctima es el Estado o la sociedad en su conjunto. Aunque no 
siempre haya una víctima clara, directa e identificable de los delitos por hechos de corrupción, 
uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de otros derechos. En su prefacio a 
la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, el entonces Secretario General de la 
ONU, Kofi Annan, desarrolló esa idea:   
  

“La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias 
corrosivas para la sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a 
violaciones de los derechos humanos, distorsiona los mercados, menoscaba la calidad 
de vida y permite el florecimiento de la delincuencia organizada, el terrorismo y otras 
amenazas a la seguridad humana.  
  
Este fenómeno maligno se da en todos los países —grandes y pequeños, ricos y pobres— 
pero sus efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La 
corrupción afecta infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados 
al desarrollo, socava la capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos, 
alimenta la desigualdad y la injusticia y desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. 
La corrupción es un factor clave del bajo rendimiento y un obstáculo muy importante 
para el alivio de la pobreza y el desarrollo. […]”  

  
Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la 
acción penal permitirá que, eventualmente, que se reparen los daños que causa ese tipo de 
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conductas y, por ello, que se pueda recuperar el ejercicio de los derechos fundamentales que se 
hubieran obstaculizado con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra, por lo que 
debe prevalecer la reserva de la información que marca la ley.   
  
A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen de no ejercicio de la acción 
penal, queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que los hechos o 
personas investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tanto, 
entregar información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo 
imprescindible en las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con las ya 
determinadas. 
  
Pruebas de daño  
  
En ese sentido, a continuación, se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva 
que actualiza la información solicitada.   
  

i. LGTAI, artículo 112, fracción XII   
  

a. Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 
investigación, en este caso específicamente el estado procesal, el o los delitos 
investigados, fecha de inicio de la indagatoria y otros registros, impide que el Ministerio 
Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar delitos 
y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los 
daños causados por los delitos se reparen.  La relevancia de la reserva de las carpetas de 
investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de esta obligación 
constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el 
derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo 
lo que conlleva.     

 
Dar a conocer la información solicitada revelaría los hechos particulares que se investigan. 
Esto podría llevar a que las personas involucradas en los presuntos hechos delictivos 
modificaran, destruyeran u ocultaran medios de prueba que no conoció el Ministerio 
Público. Esto es especialmente importante porque las carpetas de investigación podrían 
impugnarse o estar relacionadas con otras investigaciones en trámite. Por lo tanto, la 
información contenida en toda la carpeta de investigación todavía es susceptible de que 
la conozcan diversas autoridades en el marco de sus respectivas competencias 
(autoridades judiciales, en el caso de impugnaciones, o autoridades ministeriales, en el 
caso de investigaciones relacionadas). Si esa información ya fuera pública, esas 
autoridades no podrían llevar a cabo debidamente su trabajo.  
  
Ello en virtud de que, de conformidad con el artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, de existir una orden de aprehensión o de encontrarse 
judicializada la carpeta, al presunto responsable del hecho delictivo se le otorga la calidad 
necesaria para acceder a la información que obra en la carpeta e intervenir dentro del 
proceso penal para aportar los medios de prueba que esclarecieran los hechos. Por lo que, 
dar a conocer a cualquier persona la información relativa a la fecha de inicio de la 
investigación, el estatus y el delito de la investigación sin que forme parte dentro del 
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proceso penal, vulneraría los derechos de presunción de inocencia y debido proceso de 
la persona investigada.   

  
Incluso, revelar el estado procesal da pistas sobre el avance de la investigación. Por 
ejemplo, si se indicara que sigue en trámite se podría inferir que la autoridad ministerial 
aún no conoce todos los detalles del caso. Si las personas que cometieron los presuntos 
hechos delictivos que se investigan se enteraran de esto, tendrían la confirmación de que 
aún deben mantener el sigilo y podrían tener incentivos para ocultar elementos de prueba. 
Si, en cambio, se dijera que el estado de la carpeta procesal fuera, por ejemplo, no ejercicio 
de la acción penal o abstención de investigar, las personas que hubieran cometido los 
hechos tendrían la certeza de que sus acciones no se llevarían ante la autoridad judicial, 
con lo que podrían seguir delinquiendo.  

 
b. Perjuicio que supera el interés público. Al retomar el Dictamen de las iniciativas con 

proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema 
Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se señala que (p. 32):     

    
“Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos 
ideológicos y órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la 
materia, ha logrado instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por 
ende, de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por 
combatirla.”    

    
Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67):     
    

“La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades 
técnicas necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos 
de la reciente reforma constitucional en materia político electoral que otorga 
autonomía constitucional a la Fiscalía General de la República, la fiscalía especializada 
en combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y 
perseguir de forma efectiva los delitos en esta materia.”    

    
Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal. Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la 
reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca la 
ley.     
  

c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 
Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal.     

    
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
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proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito.     
    
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, 
su reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico 
que se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado 
de la Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general 
que hay en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que 
permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no 
repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece 
el Código Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 112, fracción XII. En suma, 
es claro que la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de 
interés general. La divulgación de información de esas investigaciones ignoraría ese interés.     
 
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante.     
 

ii. LGTAI, artículo 112, fracción XVII  
 

a.  Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 
investigación, impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y 
de interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del 
proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen.   
 
Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de 
investigación a personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en 
el art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. La principal consecuencia de 
esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus 
acciones respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría negativamente en la 
posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que el 
investigado, los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por eventuales 
violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal, incluyendo la 
presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente de los hechos 
que se le imputan, posibles conflictos con autoridades internacionales, la oportunidad de 
presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de todos los datos que solicite para 
su defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que distraer su atención 
y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 
Asimismo, quienes hubieran presentado la denuncia, los testigos y otras personas que 
aportarían pruebas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar de querer 
colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta sería pública, 
potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. 
De este modo, el agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para obtener 
medios de prueba que contribuyan a probar la hipótesis delictiva con la que trabaja.     
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Adicionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del 
Ministerio Público se expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del 
Código Penal Federal: delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar 
a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales, tal como lo son las 
carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello, 
igualmente tendrían que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. 
Cualquiera de esas situaciones representa obstáculos para que el Ministerio Público 
continuara con su obligación constitucional de investigar delitos y, con ello, afectaría el 
ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia.     
    
La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la investigación 
de la carpeta, impidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con su función 
constitucional.     

    
b. Perjuicio que supera el interés público. Retomando lo mencionado anteriormente del 

Dictamen a las iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción, la sociedad en su conjunto es 
quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su término con el debido 
sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos 
beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que 
causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos 
fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca 
la ley.     

 
c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 

Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal.     

 
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito.     
 
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se 
tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general que hay en 
que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre 
otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. Además, es 
necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el Código Nacional de 
Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, artículo 112, fracción XII. En suma, es claro que la investigación 
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y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés.     
    
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 
 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0004/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva de la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-
CDMX/0000067/2019, en términos de los artículos 112, fracciones XII y XVII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, hasta por un periodo de cinco años, o bien, 
hasta que las causas que dieron origen a la clasificación subsistan, atendiendo la información 
analizada en el rubro de análisis. 
 
A.5.  
FOLIO: 450024600144325 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 112, fracciones XII y XVII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
 
SOLICITUD: 
“Sobre la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-CDMX/0000068/2019, solicito saber lo 
siguiente: 1.-La determinación que se le dio a la mencionada indagatoria.  
2.-La fecha de la determinación.  
3.-En caso de que siga en investigación o en trámite y/o en integración, favor de informar la fecha de 
la última diligencia.  
4.-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia interna a otra instancia o área de la 
fiscalía, favor de indicar a qué unidad se envió y la fecha en que se envió. 
5-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia externa a otra fiscalía de algún estado 
del país, favor de indicar a qué fiscalía se envió y en qué fecha.  
6.-En dado caso de que en la indagatoria se haya emitido un dictamen de No ejercicio de la acción 
penal, favor de indicar la fecha en que se emitió el mismo.  
7.-En dado caso de que en dicha carpeta se haya dictado algún sobreseimiento o alguna abstención 
de investigar, favor de indicar la fecha en que se decretó la misma.  
8.-en caso de que haya sido judicializada, favor de informar la fecha en que fue judicializada.  
9.-La fecha de inicio de la indagatoria.  
10.-Los delitos que se investigan.” (Sic) 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. 
 
ANÁLISIS: 
En el presente asunto, la unidad administrativa previamente citada manifestó que la información 
y documentos de carpetas de investigación están reservados, de acuerdo con el Código Nacional 
de Procedimientos Penales y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información. 
  
El artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, dispone la estricta reserva de los 
registros de la investigación, incluyendo todos los documentos que se le relacionen. La única 
forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal, con las limitaciones 
legalmente establecidas. El acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra 
persona. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, retoma esta 
disposición al señalar en su artículo 112, frac. XII y XVII que podrá reservarse la información que:  
  

Art. 112.  
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público.   
XVII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las 
bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas 
en tratados internacionales.   

  
Estos dos supuestos, se actualizan en relación con la solicitud de la denuncia que inició una 
carpeta de investigación. En primer lugar, se trata de datos relacionados con una carpeta de 
investigación tramitada ante el Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En 
segundo lugar, conforme a lo señalado arriba, el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
que es la legislación en la materia, estipula que esa información está reservada. 
  
Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo, ya que, en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la 
fracción XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal, delito cometido contra la 
administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho 
documentos, constancias o información que obren en una carpeta de investigación o en un 
proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean 
reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar la Ley de la Fiscalía General de la 
República, artículo 47, fracción IV, que señala como una de las obligaciones de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto, la reserva y la confidencialidad, 
en términos de las disposiciones aplicables, de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozcan.   
  
El estado procesal de la carpeta de investigación requerida se ubica puntualmente en ambos 
supuestos.   
  
Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. 
El artículo 20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
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causados por los delitos se reparen. El artículo 21 de la Constitución señala que el Ministerio 
Público tiene la función de la investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los 
tribunales. Esta obligación es correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal, lo cual es de interés 
público. Publicar el estado procesal de la carpeta de investigación requerida en la solicitud 
impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, por lo tanto, afectaría 
el interés público. Por eso, se reitera, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública reconoce como dos causales de reserva de información la que se encuentre en carpetas 
de investigación y la que, por ley tenga tal carácter (en este caso, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales).   
  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló 
que la reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se 
justifica en dos supuestos. Primero, cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como 
se señaló arriba, este supuesto se actualiza. Segundo, cuando se ponga en riesgo la seguridad de 
las personas. Lo anterior, en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la 
protección de datos personales, el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de 
información relativa a las investigaciones, así como la obligación de garantizar la protección de los 
sujetos involucrados en la indagatoria de los delitos.   
  
En su tesis 1a. XLIV/2021 (10a.), la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los 
parámetros legislativos para determinar si una información es de interés público, de acuerdo con 
la ley vigente en su momento, en el artículo 3, fracción XII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, son: que sea relevante o beneficiosa para la sociedad y no, 
simplemente, de interés individual; y, b) Su divulgación debe ser útil para que el público 
comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. Argumento que continua 
vigente, ahora con diferente fundamento, ya que ahora se encuentra previsto en la fracción XIV 
del artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública publicada el 
día 20 de marzo de 2025.  
 
La divulgación del estado procesal de una carpeta a cargo de la Fiscalía Especializada en materia 
de Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría 
con su divulgación (que ponga en riesgo la investigación, no se pueda ejercer acción penal y, así, 
no se castigue a los culpables, no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio 
de ciertos derechos), la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se 
difunda y en que continúe la investigación con el sigilo que se marca en la Constitución y en las 
leyes de acceso a la información y del proceso penal. Adicionalmente, hay otros medios menos 
onerosos para que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional, como estrategias 
de comunicación social y divulgación de información estadística, para que la sociedad comprenda 
las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados.   
  
Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la 
Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el artículo 13, 
fracción V de la Ley de la Fiscalía General de la República, esta Fiscalía Especializada es 
competente para la investigación de los delitos por hechos de corrupción, tipificados en el Libro 
Segundo, Título Décimo del Código Penal Federal. Estos delitos se distinguen de otros por, al 
menos, dos características: que, en su mayoría, participan servidores públicos en su comisión y 
que, en muchas ocasiones, la víctima es el Estado o la sociedad en su conjunto. Aunque no 
siempre haya una víctima clara, directa e identificable de los delitos por hechos de corrupción, 
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uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de otros derechos. En su prefacio a 
la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, el entonces Secretario General de la 
ONU, Kofi Annan, desarrolló esa idea:   
  

“La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias 
corrosivas para la sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a 
violaciones de los derechos humanos, distorsiona los mercados, menoscaba la calidad 
de vida y permite el florecimiento de la delincuencia organizada, el terrorismo y otras 
amenazas a la seguridad humana.  
  
Este fenómeno maligno se da en todos los países —grandes y pequeños, ricos y pobres— 
pero sus efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La 
corrupción afecta infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados 
al desarrollo, socava la capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos, 
alimenta la desigualdad y la injusticia y desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. 
La corrupción es un factor clave del bajo rendimiento y un obstáculo muy importante 
para el alivio de la pobreza y el desarrollo. […]”  

  
Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la 
acción penal permitirá que, eventualmente, que se reparen los daños que causa ese tipo de 
conductas y, por ello, que se pueda recuperar el ejercicio de los derechos fundamentales que se 
hubieran obstaculizado con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra, por lo que 
debe prevalecer la reserva de la información que marca la ley.   
  
A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen de no ejercicio de la acción 
penal, queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que los hechos o 
personas investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tanto, 
entregar información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo 
imprescindible en las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con las ya 
determinadas. 
  
Pruebas de daño  
  
En ese sentido, a continuación, se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva 
que actualiza la información solicitada.   
  

i. LGTAI, artículo 112, fracción XII   
  

a. Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 
investigación, en este caso específicamente el estado procesal, el o los delitos 
investigados, fecha de inicio de la indagatoria y otros registros, impide que el Ministerio 
Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar delitos 
y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los 
daños causados por los delitos se reparen.  La relevancia de la reserva de las carpetas de 
investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de esta obligación 
constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el 
derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo 
lo que conlleva.     
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Dar a conocer la información solicitada revelaría los hechos particulares que se investigan. 
Esto podría llevar a que las personas involucradas en los presuntos hechos delictivos 
modificaran, destruyeran u ocultaran medios de prueba que no conoció el Ministerio 
Público. Esto es especialmente importante porque las carpetas de investigación podrían 
impugnarse o estar relacionadas con otras investigaciones en trámite. Por lo tanto, la 
información contenida en toda la carpeta de investigación todavía es susceptible de que 
la conozcan diversas autoridades en el marco de sus respectivas competencias 
(autoridades judiciales, en el caso de impugnaciones, o autoridades ministeriales, en el 
caso de investigaciones relacionadas). Si esa información ya fuera pública, esas 
autoridades no podrían llevar a cabo debidamente su trabajo.  
  
Ello en virtud de que, de conformidad con el artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, de existir una orden de aprehensión o de encontrarse 
judicializada la carpeta, al presunto responsable del hecho delictivo se le otorga la calidad 
necesaria para acceder a la información que obra en la carpeta e intervenir dentro del 
proceso penal para aportar los medios de prueba que esclarecieran los hechos. Por lo que, 
dar a conocer a cualquier persona la información relativa a la fecha de inicio de la 
investigación, el estatus y el delito de la investigación sin que forme parte dentro del 
proceso penal, vulneraría los derechos de presunción de inocencia y debido proceso de 
la persona investigada.   
  
Incluso, revelar el estado procesal da pistas sobre el avance de la investigación. Por 
ejemplo, si se indicara que sigue en trámite se podría inferir que la autoridad ministerial 
aún no conoce todos los detalles del caso. Si las personas que cometieron los presuntos 
hechos delictivos que se investigan se enteraran de esto, tendrían la confirmación de que 
aún deben mantener el sigilo y podrían tener incentivos para ocultar elementos de prueba. 
Si, en cambio, se dijera que el estado de la carpeta procesal fuera, por ejemplo, no ejercicio 
de la acción penal o abstención de investigar, las personas que hubieran cometido los 
hechos tendrían la certeza de que sus acciones no se llevarían ante la autoridad judicial, 
con lo que podrían seguir delinquiendo.  

 
b. Perjuicio que supera el interés público. Al retomar el Dictamen de las iniciativas con 

proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema 
Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se señala que (p. 32):     

    
“Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos 
ideológicos y órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la 
materia, ha logrado instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por 
ende, de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por 
combatirla.”    

    
Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67):     
    

“La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades 
técnicas necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos 
de la reciente reforma constitucional en materia político electoral que otorga 
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autonomía constitucional a la Fiscalía General de la República, la fiscalía especializada 
en combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y 
perseguir de forma efectiva los delitos en esta materia.”    

    
Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal. Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la 
reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca la 
ley.     
  

c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 
Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal.     

    
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito.     
    
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, 
su reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico 
que se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado 
de la Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general 
que hay en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que 
permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no 
repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece 
el Código Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 112, fracción XII. En suma, 
es claro que la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de 
interés general. La divulgación de información de esas investigaciones ignoraría ese interés.     
 
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante.     
   

ii. LGTAI, artículo 112, fracción XVII  
 

a.  Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 
investigación, impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y 
de interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del 
proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen.   
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Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de 
investigación a personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en 
el art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. La principal consecuencia de 
esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus 
acciones respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría negativamente en la 
posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que el 
investigado, los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por eventuales 
violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal, incluyendo la 
presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente de los hechos 
que se le imputan, posibles conflictos con autoridades internacionales, la oportunidad de 
presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de todos los datos que solicite para 
su defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que distraer su atención 
y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 
Asimismo, quienes hubieran presentado la denuncia, los testigos y otras personas que 
aportarían pruebas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar de querer 
colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta sería pública, 
potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. 
De este modo, el agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para obtener 
medios de prueba que contribuyan a probar la hipótesis delictiva con la que trabaja.     
    
Adicionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del 
Ministerio Público se expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del 
Código Penal Federal: delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar 
a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales, tal como lo son las 
carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello, 
igualmente tendrían que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. 
Cualquiera de esas situaciones representa obstáculos para que el Ministerio Público 
continuara con su obligación constitucional de investigar delitos y, con ello, afectaría el 
ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia.     
    
La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la investigación 
de la carpeta, impidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con su función 
constitucional.     

    
b. Perjuicio que supera el interés público. Retomando lo mencionado anteriormente del 

Dictamen a las iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción, la sociedad en su conjunto es 
quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su término con el debido 
sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos 
beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que 
causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos 
fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca 
la ley.     
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c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 
Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal.     

 
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito.     
 
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se 
tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general que hay en 
que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre 
otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. Además, es 
necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el Código Nacional de 
Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, artículo 112, fracción XII. En suma, es claro que la investigación 
y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés.     
    
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 
 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0005/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva de la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-
CDMX/0000068/2019, en términos de los artículos 112, fracciones XII y XVII de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hasta por un periodo de cinco años, o bien, 
hasta que las causas que dieron origen a la clasificación subsistan, atendiendo la información 
analizada en el rubro de análisis. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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A.6.  
FOLIO: 450024600144525 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 112, fracciones XII y XVII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
 
SOLICITUD: 
“Sobre la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-CDMX/0000070/2019, solicito saber lo 
siguiente: 1.-La determinación que se le dio a la mencionada indagatoria.  
2.-La fecha de la determinación.  
3.-En caso de que siga en investigación o en trámite y/o en integración, favor de informar la fecha de 
la última diligencia.  
4.-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia interna a otra instancia o área de la 
fiscalía, favor de indicar a qué unidad se envió y la fecha en que se envió. 
5-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia externa a otra fiscalía de algún estado 
del país, favor de indicar a qué fiscalía se envió y en qué fecha.  
6.-En dado caso de que en la indagatoria se haya emitido un dictamen de No ejercicio de la acción 
penal, favor de indicar la fecha en que se emitió el mismo.  
7.-En dado caso de que en dicha carpeta se haya dictado algún sobreseimiento o alguna abstención 
de investigar, favor de indicar la fecha en que se decretó la misma.  
8.-en caso de que haya sido judicializada, favor de informar la fecha en que fue judicializada.  
9.-La fecha de inicio de la indagatoria.  
10.-Los delitos que se investigan.” (Sic) 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. 
 
ANÁLISIS: 
En el presente asunto, la unidad administrativa previamente citada manifestó que la información 
y documentos de carpetas de investigación están reservados, de acuerdo con el Código Nacional 
de Procedimientos Penales y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información. 
  
El artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, dispone la estricta reserva de los 
registros de la investigación, incluyendo todos los documentos que se le relacionen. La única 
forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal, con las limitaciones 
legalmente establecidas. El acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra 
persona. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, retoma esta 
disposición al señalar en su artículo 112, frac. XII y XVII que podrá reservarse la información que:  
  

Art. 112.  
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público.   
XVII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las 
bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas 
en tratados internacionales.   



 
 
 
   

 
 

    
 

Página 50 de 211 
 

Primera Sesión Ordinaria 2026 

  
Estos dos supuestos, se actualizan en relación con la solicitud de la denuncia que inició una 
carpeta de investigación. En primer lugar, se trata de datos relacionados con una carpeta de 
investigación tramitada ante el Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En 
segundo lugar, conforme a lo señalado arriba, el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
que es la legislación en la materia, estipula que esa información está reservada. 
  
Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo, ya que, en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la 
fracción XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal, delito cometido contra la 
administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho 
documentos, constancias o información que obren en una carpeta de investigación o en un 
proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean 
reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar la Ley de la Fiscalía General de la 
República, artículo 47, fracción IV, que señala como una de las obligaciones de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto, la reserva y la confidencialidad, 
en términos de las disposiciones aplicables, de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozcan.   
  
El estado procesal de la carpeta de investigación requerida se ubica puntualmente en ambos 
supuestos.   
  
Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. 
El artículo 20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. El artículo 21 de la Constitución señala que el Ministerio 
Público tiene la función de la investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los 
tribunales. Esta obligación es correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal, lo cual es de interés 
público. Publicar el estado procesal de la carpeta de investigación requerida en la solicitud 
impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, por lo tanto, afectaría 
el interés público. Por eso, se reitera, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública reconoce como dos causales de reserva de información la que se encuentre en carpetas 
de investigación y la que, por ley tenga tal carácter (en este caso, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales).   
  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló 
que la reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se 
justifica en dos supuestos. Primero, cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como 
se señaló arriba, este supuesto se actualiza. Segundo, cuando se ponga en riesgo la seguridad de 
las personas. Lo anterior, en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la 
protección de datos personales, el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de 
información relativa a las investigaciones, así como la obligación de garantizar la protección de los 
sujetos involucrados en la indagatoria de los delitos.   
  
En su tesis 1a. XLIV/2021 (10a.), la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los 
parámetros legislativos para determinar si una información es de interés público, de acuerdo con 
la ley vigente en su momento, en el artículo 3, fracción XII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, son: que sea relevante o beneficiosa para la sociedad y no, 
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simplemente, de interés individual; y, b) Su divulgación debe ser útil para que el público 
comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. Argumento que continua 
vigente, ahora con diferente fundamento, ya que ahora se encuentra previsto en la fracción XIV 
del artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública publicada el 
día 20 de marzo de 2025.  
 
La divulgación del estado procesal de una carpeta a cargo de la Fiscalía Especializada en materia 
de Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría 
con su divulgación (que ponga en riesgo la investigación, no se pueda ejercer acción penal y, así, 
no se castigue a los culpables, no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio 
de ciertos derechos), la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se 
difunda y en que continúe la investigación con el sigilo que se marca en la Constitución y en las 
leyes de acceso a la información y del proceso penal. Adicionalmente, hay otros medios menos 
onerosos para que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional, como estrategias 
de comunicación social y divulgación de información estadística, para que la sociedad comprenda 
las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados.   
  
Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la 
Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el artículo 13, 
fracción V de la Ley de la Fiscalía General de la República, esta Fiscalía Especializada es 
competente para la investigación de los delitos por hechos de corrupción, tipificados en el Libro 
Segundo, Título Décimo del Código Penal Federal. Estos delitos se distinguen de otros por, al 
menos, dos características: que, en su mayoría, participan servidores públicos en su comisión y 
que, en muchas ocasiones, la víctima es el Estado o la sociedad en su conjunto. Aunque no 
siempre haya una víctima clara, directa e identificable de los delitos por hechos de corrupción, 
uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de otros derechos. En su prefacio a 
la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, el entonces Secretario General de la 
ONU, Kofi Annan, desarrolló esa idea:   
  

“La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias 
corrosivas para la sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a 
violaciones de los derechos humanos, distorsiona los mercados, menoscaba la calidad 
de vida y permite el florecimiento de la delincuencia organizada, el terrorismo y otras 
amenazas a la seguridad humana.  
  
Este fenómeno maligno se da en todos los países —grandes y pequeños, ricos y pobres— 
pero sus efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La 
corrupción afecta infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados 
al desarrollo, socava la capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos, 
alimenta la desigualdad y la injusticia y desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. 
La corrupción es un factor clave del bajo rendimiento y un obstáculo muy importante 
para el alivio de la pobreza y el desarrollo. […]”  

  
Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la 
acción penal permitirá que, eventualmente, que se reparen los daños que causa ese tipo de 
conductas y, por ello, que se pueda recuperar el ejercicio de los derechos fundamentales que se 
hubieran obstaculizado con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra, por lo que 
debe prevalecer la reserva de la información que marca la ley.   
  



 
 
 
   

 
 

    
 

Página 52 de 211 
 

Primera Sesión Ordinaria 2026 

A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen de no ejercicio de la acción 
penal, queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que los hechos o 
personas investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tanto, 
entregar información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo 
imprescindible en las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con las ya 
determinadas. 
 
Pruebas de daño  
  
En ese sentido, a continuación, se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva 
que actualiza la información solicitada.   
  

i. LGTAI, artículo 112, fracción XII   
  

a. Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 
investigación, en este caso específicamente el estado procesal, el o los delitos 
investigados, fecha de inicio de la indagatoria y otros registros, impide que el Ministerio 
Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar delitos 
y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los 
daños causados por los delitos se reparen.  La relevancia de la reserva de las carpetas de 
investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de esta obligación 
constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el 
derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo 
lo que conlleva.     

 
Dar a conocer la información solicitada revelaría los hechos particulares que se investigan. 
Esto podría llevar a que las personas involucradas en los presuntos hechos delictivos 
modificaran, destruyeran u ocultaran medios de prueba que no conoció el Ministerio 
Público. Esto es especialmente importante porque las carpetas de investigación podrían 
impugnarse o estar relacionadas con otras investigaciones en trámite. Por lo tanto, la 
información contenida en toda la carpeta de investigación todavía es susceptible de que 
la conozcan diversas autoridades en el marco de sus respectivas competencias 
(autoridades judiciales, en el caso de impugnaciones, o autoridades ministeriales, en el 
caso de investigaciones relacionadas). Si esa información ya fuera pública, esas 
autoridades no podrían llevar a cabo debidamente su trabajo.  
  
Ello en virtud de que, de conformidad con el artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, de existir una orden de aprehensión o de encontrarse 
judicializada la carpeta, al presunto responsable del hecho delictivo se le otorga la calidad 
necesaria para acceder a la información que obra en la carpeta e intervenir dentro del 
proceso penal para aportar los medios de prueba que esclarecieran los hechos. Por lo que, 
dar a conocer a cualquier persona la información relativa a la fecha de inicio de la 
investigación, el estatus y el delito de la investigación sin que forme parte dentro del 
proceso penal, vulneraría los derechos de presunción de inocencia y debido proceso de 
la persona investigada.   
  
Incluso, revelar el estado procesal da pistas sobre el avance de la investigación. Por 
ejemplo, si se indicara que sigue en trámite se podría inferir que la autoridad ministerial 
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aún no conoce todos los detalles del caso. Si las personas que cometieron los presuntos 
hechos delictivos que se investigan se enteraran de esto, tendrían la confirmación de que 
aún deben mantener el sigilo y podrían tener incentivos para ocultar elementos de prueba. 
Si, en cambio, se dijera que el estado de la carpeta procesal fuera, por ejemplo, no ejercicio 
de la acción penal o abstención de investigar, las personas que hubieran cometido los 
hechos tendrían la certeza de que sus acciones no se llevarían ante la autoridad judicial, 
con lo que podrían seguir delinquiendo.  

 
b. Perjuicio que supera el interés público. Al retomar el Dictamen de las iniciativas con 

proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema 
Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se señala que (p. 32):     

    
“Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos 
ideológicos y órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la 
materia, ha logrado instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por 
ende, de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por 
combatirla.”    

    
Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67):     
    

“La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades 
técnicas necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos 
de la reciente reforma constitucional en materia político electoral que otorga 
autonomía constitucional a la Fiscalía General de la República, la fiscalía especializada 
en combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y 
perseguir de forma efectiva los delitos en esta materia.”    

    
Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal. Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la 
reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca la 
ley.     
  

c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 
Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal.     

    
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito.     
    
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, 
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su reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico 
que se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado 
de la Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general 
que hay en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que 
permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no 
repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece 
el Código Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 112, fracción XII. En suma, 
es claro que la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de 
interés general. La divulgación de información de esas investigaciones ignoraría ese interés.     
 
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante.     
   

ii. LGTAI, artículo 112, fracción XVII  
 

a.  Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 
investigación, impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y 
de interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del 
proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen.   
 
Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de 
investigación a personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en 
el art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. La principal consecuencia de 
esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus 
acciones respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría negativamente en la 
posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que el 
investigado, los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por eventuales 
violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal, incluyendo la 
presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente de los hechos 
que se le imputan, posibles conflictos con autoridades internacionales, la oportunidad de 
presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de todos los datos que solicite para 
su defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que distraer su atención 
y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 
Asimismo, quienes hubieran presentado la denuncia, los testigos y otras personas que 
aportarían pruebas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar de querer 
colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta sería pública, 
potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. 
De este modo, el agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para obtener 
medios de prueba que contribuyan a probar la hipótesis delictiva con la que trabaja.     
    
Adicionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del 
Ministerio Público se expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del 
Código Penal Federal: delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar 
a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
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resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales, tal como lo son las 
carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello, 
igualmente tendrían que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. 
Cualquiera de esas situaciones representa obstáculos para que el Ministerio Público 
continuara con su obligación constitucional de investigar delitos y, con ello, afectaría el 
ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia.     
    
La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la investigación 
de la carpeta, impidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con su función 
constitucional.     

    
b. Perjuicio que supera el interés público. Retomando lo mencionado anteriormente del 

Dictamen a las iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción, la sociedad en su conjunto es 
quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su término con el debido 
sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos 
beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que 
causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos 
fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca 
la ley.     

 
c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 

Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal.     

 
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito.     
 
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se 
tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general que hay en 
que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre 
otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. Además, es 
necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el Código Nacional de 
Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, artículo 112, fracción XII. En suma, es claro que la investigación 
y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés.     
    
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
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que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 
 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0006/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva de la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-
CDMX/0000070/2019, en términos de los artículos 112, fracciones XII y XVII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, hasta por un periodo de cinco años, o bien, 
hasta que las causas que dieron origen a la clasificación subsistan, atendiendo la información 
analizada en el rubro de análisis. 
 
A.7.  
FOLIO: 450024600144625 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 112, fracciones XII y XVII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
 
SOLICITUD: 
“Sobre la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-CDMX/0000071/2019, solicito saber lo 
siguiente: 1.-La determinación que se le dio a la mencionada indagatoria.  
2.-La fecha de la determinación.  
3.-En caso de que siga en investigación o en trámite y/o en integración, favor de informar la fecha de 
la última diligencia.  
4.-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia interna a otra instancia o área de la 
fiscalía, favor de indicar a qué unidad se envió y la fecha en que se envió. 
5-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia externa a otra fiscalía de algún estado 
del país, favor de indicar a qué fiscalía se envió y en qué fecha.  
6.-En dado caso de que en la indagatoria se haya emitido un dictamen de No ejercicio de la acción 
penal, favor de indicar la fecha en que se emitió el mismo.  
7.-En dado caso de que en dicha carpeta se haya dictado algún sobreseimiento o alguna abstención 
de investigar, favor de indicar la fecha en que se decretó la misma.  
8.-en caso de que haya sido judicializada, favor de informar la fecha en que fue judicializada.  
9.-La fecha de inicio de la indagatoria.  
10.-Los delitos que se investigan.” (Sic) 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANÁLISIS: 
En el presente asunto, la unidad administrativa previamente citada manifestó que la información 
y documentos de carpetas de investigación están reservados, de acuerdo con el Código Nacional 
de Procedimientos Penales y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información. 
  
El artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, dispone la estricta reserva de los 
registros de la investigación, incluyendo todos los documentos que se le relacionen. La única 
forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal, con las limitaciones 
legalmente establecidas. El acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra 
persona. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, retoma esta 
disposición al señalar en su artículo 112, frac. XII y XVII que podrá reservarse la información que:  
  

Art. 112.  
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público.   
XVII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las 
bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas 
en tratados internacionales.   

  
Estos dos supuestos, se actualizan en relación con la solicitud de la denuncia que inició una 
carpeta de investigación. En primer lugar, se trata de datos relacionados con una carpeta de 
investigación tramitada ante el Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En 
segundo lugar, conforme a lo señalado arriba, el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
que es la legislación en la materia, estipula que esa información está reservada. 
  
Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo, ya que, en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la 
fracción XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal, delito cometido contra la 
administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho 
documentos, constancias o información que obren en una carpeta de investigación o en un 
proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean 
reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar la Ley de la Fiscalía General de la 
República, artículo 47, fracción IV, que señala como una de las obligaciones de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto, la reserva y la confidencialidad, 
en términos de las disposiciones aplicables, de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozcan.   
  
El estado procesal de la carpeta de investigación requerida se ubica puntualmente en ambos 
supuestos.   
  
Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. 
El artículo 20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. El artículo 21 de la Constitución señala que el Ministerio 
Público tiene la función de la investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los 
tribunales. Esta obligación es correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal, lo cual es de interés 
público. Publicar el estado procesal de la carpeta de investigación requerida en la solicitud 
impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, por lo tanto, afectaría 
el interés público. Por eso, se reitera, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública reconoce como dos causales de reserva de información la que se encuentre en carpetas 
de investigación y la que, por ley tenga tal carácter (en este caso, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales).   
  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló 
que la reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se 
justifica en dos supuestos. Primero, cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como 
se señaló arriba, este supuesto se actualiza. Segundo, cuando se ponga en riesgo la seguridad de 
las personas. Lo anterior, en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la 
protección de datos personales, el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de 
información relativa a las investigaciones, así como la obligación de garantizar la protección de los 
sujetos involucrados en la indagatoria de los delitos.   
  
En su tesis 1a. XLIV/2021 (10a.), la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los 
parámetros legislativos para determinar si una información es de interés público, de acuerdo con 
la ley vigente en su momento, en el artículo 3, fracción XII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, son: que sea relevante o beneficiosa para la sociedad y no, 
simplemente, de interés individual; y, b) Su divulgación debe ser útil para que el público 
comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. Argumento que continua 
vigente, ahora con diferente fundamento, ya que ahora se encuentra previsto en la fracción XIV 
del artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública publicada el 
día 20 de marzo de 2025.  
 
La divulgación del estado procesal de una carpeta a cargo de la Fiscalía Especializada en materia 
de Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría 
con su divulgación (que ponga en riesgo la investigación, no se pueda ejercer acción penal y, así, 
no se castigue a los culpables, no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio 
de ciertos derechos), la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se 
difunda y en que continúe la investigación con el sigilo que se marca en la Constitución y en las 
leyes de acceso a la información y del proceso penal. Adicionalmente, hay otros medios menos 
onerosos para que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional, como estrategias 
de comunicación social y divulgación de información estadística, para que la sociedad comprenda 
las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados.   
  
Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la 
Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el artículo 13, 
fracción V de la Ley de la Fiscalía General de la República, esta Fiscalía Especializada es 
competente para la investigación de los delitos por hechos de corrupción, tipificados en el Libro 
Segundo, Título Décimo del Código Penal Federal. Estos delitos se distinguen de otros por, al 
menos, dos características: que, en su mayoría, participan servidores públicos en su comisión y 
que, en muchas ocasiones, la víctima es el Estado o la sociedad en su conjunto. Aunque no 
siempre haya una víctima clara, directa e identificable de los delitos por hechos de corrupción, 
uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de otros derechos. En su prefacio a 
la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, el entonces Secretario General de la 
ONU, Kofi Annan, desarrolló esa idea:   
  

“La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias 
corrosivas para la sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a 
violaciones de los derechos humanos, distorsiona los mercados, menoscaba la calidad 



 
 
 
   

 
 

    
 

Página 59 de 211 
 

Primera Sesión Ordinaria 2026 

de vida y permite el florecimiento de la delincuencia organizada, el terrorismo y otras 
amenazas a la seguridad humana.  
  
Este fenómeno maligno se da en todos los países —grandes y pequeños, ricos y pobres— 
pero sus efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La 
corrupción afecta infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados 
al desarrollo, socava la capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos, 
alimenta la desigualdad y la injusticia y desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. 
La corrupción es un factor clave del bajo rendimiento y un obstáculo muy importante 
para el alivio de la pobreza y el desarrollo. […]”  

  
Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la 
acción penal permitirá que, eventualmente, que se reparen los daños que causa ese tipo de 
conductas y, por ello, que se pueda recuperar el ejercicio de los derechos fundamentales que se 
hubieran obstaculizado con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra, por lo que 
debe prevalecer la reserva de la información que marca la ley.   
  
A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen de no ejercicio de la acción 
penal, queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que los hechos o 
personas investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tanto, 
entregar información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo 
imprescindible en las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con las ya 
determinadas. 
  
Pruebas de daño  
  
En ese sentido, a continuación, se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva 
que actualiza la información solicitada.   
  

i. LGTAI, artículo 112, fracción XII   
  

a. Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 
investigación, en este caso específicamente el estado procesal, el o los delitos 
investigados, fecha de inicio de la indagatoria y otros registros, impide que el Ministerio 
Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar delitos 
y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los 
daños causados por los delitos se reparen.  La relevancia de la reserva de las carpetas de 
investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de esta obligación 
constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el 
derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo 
lo que conlleva.     

 
Dar a conocer la información solicitada revelaría los hechos particulares que se investigan. 
Esto podría llevar a que las personas involucradas en los presuntos hechos delictivos 
modificaran, destruyeran u ocultaran medios de prueba que no conoció el Ministerio 
Público. Esto es especialmente importante porque las carpetas de investigación podrían 
impugnarse o estar relacionadas con otras investigaciones en trámite. Por lo tanto, la 
información contenida en toda la carpeta de investigación todavía es susceptible de que 
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la conozcan diversas autoridades en el marco de sus respectivas competencias 
(autoridades judiciales, en el caso de impugnaciones, o autoridades ministeriales, en el 
caso de investigaciones relacionadas). Si esa información ya fuera pública, esas 
autoridades no podrían llevar a cabo debidamente su trabajo.  
  
Ello en virtud de que, de conformidad con el artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, de existir una orden de aprehensión o de encontrarse 
judicializada la carpeta, al presunto responsable del hecho delictivo se le otorga la calidad 
necesaria para acceder a la información que obra en la carpeta e intervenir dentro del 
proceso penal para aportar los medios de prueba que esclarecieran los hechos. Por lo que, 
dar a conocer a cualquier persona la información relativa a la fecha de inicio de la 
investigación, el estatus y el delito de la investigación sin que forme parte dentro del 
proceso penal, vulneraría los derechos de presunción de inocencia y debido proceso de 
la persona investigada.   
  
Incluso, revelar el estado procesal da pistas sobre el avance de la investigación. Por 
ejemplo, si se indicara que sigue en trámite se podría inferir que la autoridad ministerial 
aún no conoce todos los detalles del caso. Si las personas que cometieron los presuntos 
hechos delictivos que se investigan se enteraran de esto, tendrían la confirmación de que 
aún deben mantener el sigilo y podrían tener incentivos para ocultar elementos de prueba. 
Si, en cambio, se dijera que el estado de la carpeta procesal fuera, por ejemplo, no ejercicio 
de la acción penal o abstención de investigar, las personas que hubieran cometido los 
hechos tendrían la certeza de que sus acciones no se llevarían ante la autoridad judicial, 
con lo que podrían seguir delinquiendo.  

 
b. Perjuicio que supera el interés público. Al retomar el Dictamen de las iniciativas con 

proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema 
Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se señala que (p. 32):     

    
“Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos 
ideológicos y órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la 
materia, ha logrado instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por 
ende, de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por 
combatirla.”    

    
Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67):     
    

“La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades 
técnicas necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos 
de la reciente reforma constitucional en materia político electoral que otorga 
autonomía constitucional a la Fiscalía General de la República, la fiscalía especializada 
en combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y 
perseguir de forma efectiva los delitos en esta materia.”    

    
Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal. Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la 
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reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca la 
ley.     
  

c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 
Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal.     

    
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito.     
    
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, 
su reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico 
que se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado 
de la Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general 
que hay en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que 
permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no 
repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece 
el Código Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 112, fracción XII. En suma, 
es claro que la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de 
interés general. La divulgación de información de esas investigaciones ignoraría ese interés.     
 
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante.     
   

ii. LGTAI, artículo 112, fracción XVII  
 

a.  Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 
investigación, impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y 
de interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del 
proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen.   
 
Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de 
investigación a personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en 
el art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. La principal consecuencia de 
esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus 
acciones respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría negativamente en la 
posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que el 
investigado, los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por eventuales 
violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal, incluyendo la 
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presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente de los hechos 
que se le imputan, posibles conflictos con autoridades internacionales, la oportunidad de 
presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de todos los datos que solicite para 
su defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que distraer su atención 
y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 
Asimismo, quienes hubieran presentado la denuncia, los testigos y otras personas que 
aportarían pruebas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar de querer 
colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta sería pública, 
potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. 
De este modo, el agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para obtener 
medios de prueba que contribuyan a probar la hipótesis delictiva con la que trabaja.     
    
Adicionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del 
Ministerio Público se expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del 
Código Penal Federal: delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar 
a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales, tal como lo son las 
carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello, 
igualmente tendrían que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. 
Cualquiera de esas situaciones representa obstáculos para que el Ministerio Público 
continuara con su obligación constitucional de investigar delitos y, con ello, afectaría el 
ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia.     
    
La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la investigación 
de la carpeta, impidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con su función 
constitucional.     

    
b. Perjuicio que supera el interés público. Retomando lo mencionado anteriormente del 

Dictamen a las iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción, la sociedad en su conjunto es 
quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su término con el debido 
sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos 
beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que 
causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos 
fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca 
la ley.     

 
c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 

Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal.     

 
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
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proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito.     
 
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se 
tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general que hay en 
que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre 
otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. Además, es 
necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el Código Nacional de 
Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, artículo 112, fracción XII. En suma, es claro que la investigación 
y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés.     
    
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 
 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0007/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva de la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-
CDMX/0000071/2019, en términos de los artículos 112, fracciones XII y XVII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, hasta por un periodo de cinco años, o bien, 
hasta que las causas que dieron origen a la clasificación subsistan, atendiendo la información 
analizada en el rubro de análisis. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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A.8.  
FOLIO: 450024600145025 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 112, fracciones XII y XVII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
 
SOLICITUD: 
“Sobre la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-CDMX/0000074/2019, solicito saber lo 
siguiente: 1.-La determinación que se le dio a la mencionada indagatoria.  
2.-La fecha de la determinación.  
3.-En caso de que siga en investigación o en trámite y/o en integración, favor de informar la fecha de 
la última diligencia.  
4.-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia interna a otra instancia o área de la 
fiscalía, favor de indicar a qué unidad se envió y la fecha en que se envió. 
5-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia externa a otra fiscalía de algún estado 
del país, favor de indicar a qué fiscalía se envió y en qué fecha.  
6.-En dado caso de que en la indagatoria se haya emitido un dictamen de No ejercicio de la acción 
penal, favor de indicar la fecha en que se emitió el mismo.  
7.-En dado caso de que en dicha carpeta se haya dictado algún sobreseimiento o alguna abstención 
de investigar, favor de indicar la fecha en que se decretó la misma.  
8.-en caso de que haya sido judicializada, favor de informar la fecha en que fue judicializada.  
9.-La fecha de inicio de la indagatoria.  
10.-Los delitos que se investigan.” (Sic) 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. 
 
ANÁLISIS: 
En el presente asunto, la unidad administrativa previamente citada manifestó que la información 
y documentos de carpetas de investigación están reservados, de acuerdo con el Código Nacional 
de Procedimientos Penales y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información. 
  
El artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, dispone la estricta reserva de los 
registros de la investigación, incluyendo todos los documentos que se le relacionen. La única 
forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal, con las limitaciones 
legalmente establecidas. El acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra 
persona. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, retoma esta 
disposición al señalar en su artículo 112, frac. XII y XVII que podrá reservarse la información que:  
  

Art. 112.  
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público.   
XVII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las 
bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas 
en tratados internacionales.   
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Estos dos supuestos, se actualizan en relación con la solicitud de la denuncia que inició una 
carpeta de investigación. En primer lugar, se trata de datos relacionados con una carpeta de 
investigación tramitada ante el Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En 
segundo lugar, conforme a lo señalado arriba, el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
que es la legislación en la materia, estipula que esa información está reservada. 
  
Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo, ya que, en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la 
fracción XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal, delito cometido contra la 
administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho 
documentos, constancias o información que obren en una carpeta de investigación o en un 
proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean 
reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar la Ley de la Fiscalía General de la 
República, artículo 47, fracción IV, que señala como una de las obligaciones de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto, la reserva y la confidencialidad, 
en términos de las disposiciones aplicables, de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozcan.   
  
El estado procesal de la carpeta de investigación requerida se ubica puntualmente en ambos 
supuestos.   
  
Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. 
El artículo 20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. El artículo 21 de la Constitución señala que el Ministerio 
Público tiene la función de la investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los 
tribunales. Esta obligación es correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal, lo cual es de interés 
público. Publicar el estado procesal de la carpeta de investigación requerida en la solicitud 
impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, por lo tanto, afectaría 
el interés público. Por eso, se reitera, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública reconoce como dos causales de reserva de información la que se encuentre en carpetas 
de investigación y la que, por ley tenga tal carácter (en este caso, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales).   
  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló 
que la reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se 
justifica en dos supuestos. Primero, cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como 
se señaló arriba, este supuesto se actualiza. Segundo, cuando se ponga en riesgo la seguridad de 
las personas. Lo anterior, en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la 
protección de datos personales, el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de 
información relativa a las investigaciones, así como la obligación de garantizar la protección de los 
sujetos involucrados en la indagatoria de los delitos.   
  
En su tesis 1a. XLIV/2021 (10a.), la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los 
parámetros legislativos para determinar si una información es de interés público, de acuerdo con 
la ley vigente en su momento, en el artículo 3, fracción XII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, son: que sea relevante o beneficiosa para la sociedad y no, 
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simplemente, de interés individual; y, b) Su divulgación debe ser útil para que el público 
comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. Argumento que continua 
vigente, ahora con diferente fundamento, ya que ahora se encuentra previsto en la fracción XIV 
del artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública publicada el 
día 20 de marzo de 2025.  
 
La divulgación del estado procesal de una carpeta a cargo de la Fiscalía Especializada en materia 
de Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría 
con su divulgación (que ponga en riesgo la investigación, no se pueda ejercer acción penal y, así, 
no se castigue a los culpables, no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio 
de ciertos derechos), la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se 
difunda y en que continúe la investigación con el sigilo que se marca en la Constitución y en las 
leyes de acceso a la información y del proceso penal. Adicionalmente, hay otros medios menos 
onerosos para que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional, como estrategias 
de comunicación social y divulgación de información estadística, para que la sociedad comprenda 
las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados.   
  
Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la 
Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el artículo 13, 
fracción V de la Ley de la Fiscalía General de la República, esta Fiscalía Especializada es 
competente para la investigación de los delitos por hechos de corrupción, tipificados en el Libro 
Segundo, Título Décimo del Código Penal Federal. Estos delitos se distinguen de otros por, al 
menos, dos características: que, en su mayoría, participan servidores públicos en su comisión y 
que, en muchas ocasiones, la víctima es el Estado o la sociedad en su conjunto. Aunque no 
siempre haya una víctima clara, directa e identificable de los delitos por hechos de corrupción, 
uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de otros derechos. En su prefacio a 
la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, el entonces Secretario General de la 
ONU, Kofi Annan, desarrolló esa idea:   
  

“La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias 
corrosivas para la sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a 
violaciones de los derechos humanos, distorsiona los mercados, menoscaba la calidad 
de vida y permite el florecimiento de la delincuencia organizada, el terrorismo y otras 
amenazas a la seguridad humana.  
  
Este fenómeno maligno se da en todos los países —grandes y pequeños, ricos y pobres— 
pero sus efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La 
corrupción afecta infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados 
al desarrollo, socava la capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos, 
alimenta la desigualdad y la injusticia y desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. 
La corrupción es un factor clave del bajo rendimiento y un obstáculo muy importante 
para el alivio de la pobreza y el desarrollo. […]”  

  
Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la 
acción penal permitirá que, eventualmente, que se reparen los daños que causa ese tipo de 
conductas y, por ello, que se pueda recuperar el ejercicio de los derechos fundamentales que se 
hubieran obstaculizado con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra, por lo que 
debe prevalecer la reserva de la información que marca la ley.   
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A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen de no ejercicio de la acción 
penal, queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que los hechos o 
personas investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tanto, 
entregar información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo 
imprescindible en las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con las ya 
determinadas. 
 
Pruebas de daño  
  
En ese sentido, a continuación, se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva 
que actualiza la información solicitada.   
  

i. LGTAI, artículo 112, fracción XII   
  

a. Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 
investigación, en este caso específicamente el estado procesal, el o los delitos 
investigados, fecha de inicio de la indagatoria y otros registros, impide que el Ministerio 
Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar delitos 
y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los 
daños causados por los delitos se reparen.  La relevancia de la reserva de las carpetas de 
investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de esta obligación 
constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el 
derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo 
lo que conlleva.     

 
Dar a conocer la información solicitada revelaría los hechos particulares que se investigan. 
Esto podría llevar a que las personas involucradas en los presuntos hechos delictivos 
modificaran, destruyeran u ocultaran medios de prueba que no conoció el Ministerio 
Público. Esto es especialmente importante porque las carpetas de investigación podrían 
impugnarse o estar relacionadas con otras investigaciones en trámite. Por lo tanto, la 
información contenida en toda la carpeta de investigación todavía es susceptible de que 
la conozcan diversas autoridades en el marco de sus respectivas competencias 
(autoridades judiciales, en el caso de impugnaciones, o autoridades ministeriales, en el 
caso de investigaciones relacionadas). Si esa información ya fuera pública, esas 
autoridades no podrían llevar a cabo debidamente su trabajo.  
  
Ello en virtud de que, de conformidad con el artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, de existir una orden de aprehensión o de encontrarse 
judicializada la carpeta, al presunto responsable del hecho delictivo se le otorga la calidad 
necesaria para acceder a la información que obra en la carpeta e intervenir dentro del 
proceso penal para aportar los medios de prueba que esclarecieran los hechos. Por lo que, 
dar a conocer a cualquier persona la información relativa a la fecha de inicio de la 
investigación, el estatus y el delito de la investigación sin que forme parte dentro del 
proceso penal, vulneraría los derechos de presunción de inocencia y debido proceso de 
la persona investigada.   
  
Incluso, revelar el estado procesal da pistas sobre el avance de la investigación. Por 
ejemplo, si se indicara que sigue en trámite se podría inferir que la autoridad ministerial 



 
 
 
   

 
 

    
 

Página 68 de 211 
 

Primera Sesión Ordinaria 2026 

aún no conoce todos los detalles del caso. Si las personas que cometieron los presuntos 
hechos delictivos que se investigan se enteraran de esto, tendrían la confirmación de que 
aún deben mantener el sigilo y podrían tener incentivos para ocultar elementos de prueba. 
Si, en cambio, se dijera que el estado de la carpeta procesal fuera, por ejemplo, no ejercicio 
de la acción penal o abstención de investigar, las personas que hubieran cometido los 
hechos tendrían la certeza de que sus acciones no se llevarían ante la autoridad judicial, 
con lo que podrían seguir delinquiendo.  

 
b. Perjuicio que supera el interés público. Al retomar el Dictamen de las iniciativas con 

proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema 
Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se señala que (p. 32):     

    
“Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos 
ideológicos y órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la 
materia, ha logrado instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por 
ende, de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por 
combatirla.”    

    
Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67):     
    

“La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades 
técnicas necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos 
de la reciente reforma constitucional en materia político electoral que otorga 
autonomía constitucional a la Fiscalía General de la República, la fiscalía especializada 
en combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y 
perseguir de forma efectiva los delitos en esta materia.”    

    
Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal. Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la 
reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca la 
ley.     
  

c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 
Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal.     

    
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito.     
    
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, 
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su reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico 
que se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado 
de la Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general 
que hay en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que 
permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no 
repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece 
el Código Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 112, fracción XII. En suma, 
es claro que la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de 
interés general. La divulgación de información de esas investigaciones ignoraría ese interés.     
 
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante.     
   

ii. LGTAI, artículo 112, fracción XVII  
 

a.  Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 
investigación, impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y 
de interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del 
proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen.   
 
Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de 
investigación a personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en 
el art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. La principal consecuencia de 
esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus 
acciones respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría negativamente en la 
posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que el 
investigado, los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por eventuales 
violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal, incluyendo la 
presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente de los hechos 
que se le imputan, posibles conflictos con autoridades internacionales, la oportunidad de 
presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de todos los datos que solicite para 
su defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que distraer su atención 
y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 
Asimismo, quienes hubieran presentado la denuncia, los testigos y otras personas que 
aportarían pruebas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar de querer 
colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta sería pública, 
potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. 
De este modo, el agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para obtener 
medios de prueba que contribuyan a probar la hipótesis delictiva con la que trabaja.     
    
Adicionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del 
Ministerio Público se expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del 
Código Penal Federal: delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar 
a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
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resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales, tal como lo son las 
carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello, 
igualmente tendrían que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. 
Cualquiera de esas situaciones representa obstáculos para que el Ministerio Público 
continuara con su obligación constitucional de investigar delitos y, con ello, afectaría el 
ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia.     
    
La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la investigación 
de la carpeta, impidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con su función 
constitucional.     

    
b. Perjuicio que supera el interés público. Retomando lo mencionado anteriormente del 

Dictamen a las iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción, la sociedad en su conjunto es 
quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su término con el debido 
sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos 
beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que 
causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos 
fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca 
la ley.     

 
c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 

Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal.     

 
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito.     
 
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se 
tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general que hay en 
que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre 
otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. Además, es 
necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el Código Nacional de 
Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, artículo 112, fracción XII. En suma, es claro que la investigación 
y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés.     
    
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
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que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 
 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0008/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva de la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-
CDMX/0000074/2019, en términos de los artículos 112, fracciones XII y XVII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, hasta por un periodo de cinco años, o bien, 
hasta que las causas que dieron origen a la clasificación subsistan, atendiendo la información 
analizada en el rubro de análisis. 
 
A.9.  
FOLIO: 450024600145125 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 112, fracciones XII y XVII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
 
SOLICITUD: 
“Sobre la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-CDMX/0000075/2019, solicito saber lo 
siguiente: 1.-La determinación que se le dio a la mencionada indagatoria.  
2.-La fecha de la determinación.  
3.-En caso de que siga en investigación o en trámite y/o en integración, favor de informar la fecha de 
la última diligencia.  
4.-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia interna a otra instancia o área de la 
fiscalía, favor de indicar a qué unidad se envió y la fecha en que se envió. 
5-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia externa a otra fiscalía de algún estado 
del país, favor de indicar a qué fiscalía se envió y en qué fecha.  
6.-En dado caso de que en la indagatoria se haya emitido un dictamen de No ejercicio de la acción 
penal, favor de indicar la fecha en que se emitió el mismo.  
7.-En dado caso de que en dicha carpeta se haya dictado algún sobreseimiento o alguna abstención 
de investigar, favor de indicar la fecha en que se decretó la misma.  
8.-en caso de que haya sido judicializada, favor de informar la fecha en que fue judicializada.  
9.-La fecha de inicio de la indagatoria.  
10.-Los delitos que se investigan.” (Sic) 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANÁLISIS: 
En el presente asunto, la unidad administrativa previamente citada manifestó que la información 
y documentos de carpetas de investigación están reservados, de acuerdo con el Código Nacional 
de Procedimientos Penales y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información. 
  
El artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, dispone la estricta reserva de los 
registros de la investigación, incluyendo todos los documentos que se le relacionen. La única 
forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal, con las limitaciones 
legalmente establecidas. El acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra 
persona. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, retoma esta 
disposición al señalar en su artículo 112, frac. XII y XVII que podrá reservarse la información que:  
  

Art. 112.  
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público.   
XVII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las 
bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas 
en tratados internacionales.   

  
Estos dos supuestos, se actualizan en relación con la solicitud de la denuncia que inició una 
carpeta de investigación. En primer lugar, se trata de datos relacionados con una carpeta de 
investigación tramitada ante el Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En 
segundo lugar, conforme a lo señalado arriba, el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
que es la legislación en la materia, estipula que esa información está reservada. 
  
Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo, ya que, en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la 
fracción XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal, delito cometido contra la 
administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho 
documentos, constancias o información que obren en una carpeta de investigación o en un 
proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean 
reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar la Ley de la Fiscalía General de la 
República, artículo 47, fracción IV, que señala como una de las obligaciones de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto, la reserva y la confidencialidad, 
en términos de las disposiciones aplicables, de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozcan.   
  
El estado procesal de la carpeta de investigación requerida se ubica puntualmente en ambos 
supuestos.   
  
Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. 
El artículo 20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. El artículo 21 de la Constitución señala que el Ministerio 
Público tiene la función de la investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los 
tribunales. Esta obligación es correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal, lo cual es de interés 
público. Publicar el estado procesal de la carpeta de investigación requerida en la solicitud 
impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, por lo tanto, afectaría 
el interés público. Por eso, se reitera, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública reconoce como dos causales de reserva de información la que se encuentre en carpetas 
de investigación y la que, por ley tenga tal carácter (en este caso, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales).   
  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló 
que la reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se 
justifica en dos supuestos. Primero, cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como 
se señaló arriba, este supuesto se actualiza. Segundo, cuando se ponga en riesgo la seguridad de 
las personas. Lo anterior, en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la 
protección de datos personales, el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de 
información relativa a las investigaciones, así como la obligación de garantizar la protección de los 
sujetos involucrados en la indagatoria de los delitos.   
  
En su tesis 1a. XLIV/2021 (10a.), la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los 
parámetros legislativos para determinar si una información es de interés público, de acuerdo con 
la ley vigente en su momento, en el artículo 3, fracción XII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, son: que sea relevante o beneficiosa para la sociedad y no, 
simplemente, de interés individual; y, b) Su divulgación debe ser útil para que el público 
comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. Argumento que continua 
vigente, ahora con diferente fundamento, ya que ahora se encuentra previsto en la fracción XIV 
del artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública publicada el 
día 20 de marzo de 2025.  
 
La divulgación del estado procesal de una carpeta a cargo de la Fiscalía Especializada en materia 
de Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría 
con su divulgación (que ponga en riesgo la investigación, no se pueda ejercer acción penal y, así, 
no se castigue a los culpables, no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio 
de ciertos derechos), la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se 
difunda y en que continúe la investigación con el sigilo que se marca en la Constitución y en las 
leyes de acceso a la información y del proceso penal. Adicionalmente, hay otros medios menos 
onerosos para que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional, como estrategias 
de comunicación social y divulgación de información estadística, para que la sociedad comprenda 
las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados.   
  
Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la 
Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el artículo 13, 
fracción V de la Ley de la Fiscalía General de la República, esta Fiscalía Especializada es 
competente para la investigación de los delitos por hechos de corrupción, tipificados en el Libro 
Segundo, Título Décimo del Código Penal Federal. Estos delitos se distinguen de otros por, al 
menos, dos características: que, en su mayoría, participan servidores públicos en su comisión y 
que, en muchas ocasiones, la víctima es el Estado o la sociedad en su conjunto. Aunque no 
siempre haya una víctima clara, directa e identificable de los delitos por hechos de corrupción, 
uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de otros derechos. En su prefacio a 
la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, el entonces Secretario General de la 
ONU, Kofi Annan, desarrolló esa idea:   
  

“La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias 
corrosivas para la sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a 
violaciones de los derechos humanos, distorsiona los mercados, menoscaba la calidad 
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de vida y permite el florecimiento de la delincuencia organizada, el terrorismo y otras 
amenazas a la seguridad humana.  
  
Este fenómeno maligno se da en todos los países —grandes y pequeños, ricos y pobres— 
pero sus efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La 
corrupción afecta infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados 
al desarrollo, socava la capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos, 
alimenta la desigualdad y la injusticia y desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. 
La corrupción es un factor clave del bajo rendimiento y un obstáculo muy importante 
para el alivio de la pobreza y el desarrollo. […]”  

  
Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la 
acción penal permitirá que, eventualmente, que se reparen los daños que causa ese tipo de 
conductas y, por ello, que se pueda recuperar el ejercicio de los derechos fundamentales que se 
hubieran obstaculizado con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra, por lo que 
debe prevalecer la reserva de la información que marca la ley.   
  
A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen de no ejercicio de la acción 
penal, queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que los hechos o 
personas investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tanto, 
entregar información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo 
imprescindible en las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con las ya 
determinadas. 
  
Pruebas de daño  
  
En ese sentido, a continuación, se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva 
que actualiza la información solicitada.   
  

i. LGTAI, artículo 112, fracción XII   
  

a. Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 
investigación, en este caso específicamente el estado procesal, el o los delitos 
investigados, fecha de inicio de la indagatoria y otros registros, impide que el Ministerio 
Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar delitos 
y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los 
daños causados por los delitos se reparen.  La relevancia de la reserva de las carpetas de 
investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de esta obligación 
constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el 
derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo 
lo que conlleva.     

 
Dar a conocer la información solicitada revelaría los hechos particulares que se investigan. 
Esto podría llevar a que las personas involucradas en los presuntos hechos delictivos 
modificaran, destruyeran u ocultaran medios de prueba que no conoció el Ministerio 
Público. Esto es especialmente importante porque las carpetas de investigación podrían 
impugnarse o estar relacionadas con otras investigaciones en trámite. Por lo tanto, la 
información contenida en toda la carpeta de investigación todavía es susceptible de que 
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la conozcan diversas autoridades en el marco de sus respectivas competencias 
(autoridades judiciales, en el caso de impugnaciones, o autoridades ministeriales, en el 
caso de investigaciones relacionadas). Si esa información ya fuera pública, esas 
autoridades no podrían llevar a cabo debidamente su trabajo.  
  
Ello en virtud de que, de conformidad con el artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, de existir una orden de aprehensión o de encontrarse 
judicializada la carpeta, al presunto responsable del hecho delictivo se le otorga la calidad 
necesaria para acceder a la información que obra en la carpeta e intervenir dentro del 
proceso penal para aportar los medios de prueba que esclarecieran los hechos. Por lo que, 
dar a conocer a cualquier persona la información relativa a la fecha de inicio de la 
investigación, el estatus y el delito de la investigación sin que forme parte dentro del 
proceso penal, vulneraría los derechos de presunción de inocencia y debido proceso de 
la persona investigada.   
  
Incluso, revelar el estado procesal da pistas sobre el avance de la investigación. Por 
ejemplo, si se indicara que sigue en trámite se podría inferir que la autoridad ministerial 
aún no conoce todos los detalles del caso. Si las personas que cometieron los presuntos 
hechos delictivos que se investigan se enteraran de esto, tendrían la confirmación de que 
aún deben mantener el sigilo y podrían tener incentivos para ocultar elementos de prueba. 
Si, en cambio, se dijera que el estado de la carpeta procesal fuera, por ejemplo, no ejercicio 
de la acción penal o abstención de investigar, las personas que hubieran cometido los 
hechos tendrían la certeza de que sus acciones no se llevarían ante la autoridad judicial, 
con lo que podrían seguir delinquiendo.  

 
b. Perjuicio que supera el interés público. Al retomar el Dictamen de las iniciativas con 

proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema 
Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se señala que (p. 32):     

    
“Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos 
ideológicos y órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la 
materia, ha logrado instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por 
ende, de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por 
combatirla.”    

    
Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67):     
    

“La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades 
técnicas necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos 
de la reciente reforma constitucional en materia político electoral que otorga 
autonomía constitucional a la Fiscalía General de la República, la fiscalía especializada 
en combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y 
perseguir de forma efectiva los delitos en esta materia.”    

    
Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal. Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la 



 
 
 
   

 
 

    
 

Página 76 de 211 
 

Primera Sesión Ordinaria 2026 

reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca la 
ley.     
  

c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 
Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal.     

    
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito.     
    
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, 
su reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico 
que se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado 
de la Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general 
que hay en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que 
permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no 
repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece 
el Código Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 112, fracción XII. En suma, 
es claro que la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de 
interés general. La divulgación de información de esas investigaciones ignoraría ese interés.     
 
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante.     
   

ii. LGTAI, artículo 112, fracción XVII  
 

a.  Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 
investigación, impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y 
de interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del 
proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen.   
 
Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de 
investigación a personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en 
el art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. La principal consecuencia de 
esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus 
acciones respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría negativamente en la 
posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que el 
investigado, los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por eventuales 
violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal, incluyendo la 
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presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente de los hechos 
que se le imputan, posibles conflictos con autoridades internacionales, la oportunidad de 
presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de todos los datos que solicite para 
su defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que distraer su atención 
y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 
Asimismo, quienes hubieran presentado la denuncia, los testigos y otras personas que 
aportarían pruebas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar de querer 
colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta sería pública, 
potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. 
De este modo, el agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para obtener 
medios de prueba que contribuyan a probar la hipótesis delictiva con la que trabaja.     
    
Adicionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del 
Ministerio Público se expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del 
Código Penal Federal: delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar 
a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales, tal como lo son las 
carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello, 
igualmente tendrían que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. 
Cualquiera de esas situaciones representa obstáculos para que el Ministerio Público 
continuara con su obligación constitucional de investigar delitos y, con ello, afectaría el 
ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia.     
    
La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la investigación 
de la carpeta, impidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con su función 
constitucional.     

    
b. Perjuicio que supera el interés público. Retomando lo mencionado anteriormente del 

Dictamen a las iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción, la sociedad en su conjunto es 
quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su término con el debido 
sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos 
beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que 
causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos 
fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca 
la ley.     

 
c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 

Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal.     

 
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
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proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito.     
 
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se 
tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general que hay en 
que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre 
otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. Además, es 
necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el Código Nacional de 
Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, artículo 112, fracción XII. En suma, es claro que la investigación 
y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés.     
    
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 
 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0009/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva de la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-
CDMX/0000075/2019, en términos de los artículos 112, fracciones XII y XVII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, hasta por un periodo de cinco años, o bien, 
hasta que las causas que dieron origen a la clasificación subsistan, atendiendo la información 
analizada en el rubro de análisis. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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A.10.  
FOLIO: 450024600145225 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 112, fracciones XII y XVII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
 
SOLICITUD: 
“Sobre la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-CDMX/0000076/2019, solicito saber lo 
siguiente: 1.-La determinación que se le dio a la mencionada indagatoria.  
2.-La fecha de la determinación.  
3.-En caso de que siga en investigación o en trámite y/o en integración, favor de informar la fecha de 
la última diligencia.  
4.-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia interna a otra instancia o área de la 
fiscalía, favor de indicar a qué unidad se envió y la fecha en que se envió. 
5-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia externa a otra fiscalía de algún estado 
del país, favor de indicar a qué fiscalía se envió y en qué fecha.  
6.-En dado caso de que en la indagatoria se haya emitido un dictamen de No ejercicio de la acción 
penal, favor de indicar la fecha en que se emitió el mismo.  
7.-En dado caso de que en dicha carpeta se haya dictado algún sobreseimiento o alguna abstención 
de investigar, favor de indicar la fecha en que se decretó la misma.  
8.-en caso de que haya sido judicializada, favor de informar la fecha en que fue judicializada.  
9.-La fecha de inicio de la indagatoria.  
10.-Los delitos que se investigan.” (Sic) 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. 
 
ANÁLISIS: 
En el presente asunto, la unidad administrativa previamente citada manifestó que la información 
y documentos de carpetas de investigación están reservados, de acuerdo con el Código Nacional 
de Procedimientos Penales y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información. 
  
El artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, dispone la estricta reserva de los 
registros de la investigación, incluyendo todos los documentos que se le relacionen. La única 
forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal, con las limitaciones 
legalmente establecidas. El acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra 
persona. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, retoma esta 
disposición al señalar en su artículo 112, frac. XII y XVII que podrá reservarse la información que:  
  

Art. 112.  
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público.   
XVII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las 
bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas 
en tratados internacionales.   
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Estos dos supuestos, se actualizan en relación con la solicitud de la denuncia que inició una 
carpeta de investigación. En primer lugar, se trata de datos relacionados con una carpeta de 
investigación tramitada ante el Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En 
segundo lugar, conforme a lo señalado arriba, el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
que es la legislación en la materia, estipula que esa información está reservada. 
  
Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo, ya que, en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la 
fracción XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal, delito cometido contra la 
administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho 
documentos, constancias o información que obren en una carpeta de investigación o en un 
proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean 
reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar la Ley de la Fiscalía General de la 
República, artículo 47, fracción IV, que señala como una de las obligaciones de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto, la reserva y la confidencialidad, 
en términos de las disposiciones aplicables, de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozcan.   
  
El estado procesal de la carpeta de investigación requerida se ubica puntualmente en ambos 
supuestos.   
  
Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. 
El artículo 20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. El artículo 21 de la Constitución señala que el Ministerio 
Público tiene la función de la investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los 
tribunales. Esta obligación es correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal, lo cual es de interés 
público. Publicar el estado procesal de la carpeta de investigación requerida en la solicitud 
impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, por lo tanto, afectaría 
el interés público. Por eso, se reitera, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública reconoce como dos causales de reserva de información la que se encuentre en carpetas 
de investigación y la que, por ley tenga tal carácter (en este caso, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales).   
  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló 
que la reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se 
justifica en dos supuestos. Primero, cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como 
se señaló arriba, este supuesto se actualiza. Segundo, cuando se ponga en riesgo la seguridad de 
las personas. Lo anterior, en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la 
protección de datos personales, el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de 
información relativa a las investigaciones, así como la obligación de garantizar la protección de los 
sujetos involucrados en la indagatoria de los delitos.   
  
En su tesis 1a. XLIV/2021 (10a.), la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los 
parámetros legislativos para determinar si una información es de interés público, de acuerdo con 
la ley vigente en su momento, en el artículo 3, fracción XII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, son: que sea relevante o beneficiosa para la sociedad y no, 
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simplemente, de interés individual; y, b) Su divulgación debe ser útil para que el público 
comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. Argumento que continua 
vigente, ahora con diferente fundamento, ya que ahora se encuentra previsto en la fracción XIV 
del artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública publicada el 
día 20 de marzo de 2025.  
 
La divulgación del estado procesal de una carpeta a cargo de la Fiscalía Especializada en materia 
de Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría 
con su divulgación (que ponga en riesgo la investigación, no se pueda ejercer acción penal y, así, 
no se castigue a los culpables, no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio 
de ciertos derechos), la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se 
difunda y en que continúe la investigación con el sigilo que se marca en la Constitución y en las 
leyes de acceso a la información y del proceso penal. Adicionalmente, hay otros medios menos 
onerosos para que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional, como estrategias 
de comunicación social y divulgación de información estadística, para que la sociedad comprenda 
las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados.   
  
Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la 
Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el artículo 13, 
fracción V de la Ley de la Fiscalía General de la República, esta Fiscalía Especializada es 
competente para la investigación de los delitos por hechos de corrupción, tipificados en el Libro 
Segundo, Título Décimo del Código Penal Federal. Estos delitos se distinguen de otros por, al 
menos, dos características: que, en su mayoría, participan servidores públicos en su comisión y 
que, en muchas ocasiones, la víctima es el Estado o la sociedad en su conjunto. Aunque no 
siempre haya una víctima clara, directa e identificable de los delitos por hechos de corrupción, 
uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de otros derechos. En su prefacio a 
la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, el entonces Secretario General de la 
ONU, Kofi Annan, desarrolló esa idea:   
  

“La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias 
corrosivas para la sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a 
violaciones de los derechos humanos, distorsiona los mercados, menoscaba la calidad 
de vida y permite el florecimiento de la delincuencia organizada, el terrorismo y otras 
amenazas a la seguridad humana.  
  
Este fenómeno maligno se da en todos los países —grandes y pequeños, ricos y pobres— 
pero sus efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La 
corrupción afecta infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados 
al desarrollo, socava la capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos, 
alimenta la desigualdad y la injusticia y desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. 
La corrupción es un factor clave del bajo rendimiento y un obstáculo muy importante 
para el alivio de la pobreza y el desarrollo. […]”  

  
Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la 
acción penal permitirá que, eventualmente, que se reparen los daños que causa ese tipo de 
conductas y, por ello, que se pueda recuperar el ejercicio de los derechos fundamentales que se 
hubieran obstaculizado con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra, por lo que 
debe prevalecer la reserva de la información que marca la ley.   
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A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen de no ejercicio de la acción 
penal, queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que los hechos o 
personas investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tanto, 
entregar información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo 
imprescindible en las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con las ya 
determinadas. 
  
Pruebas de daño  
  
En ese sentido, a continuación, se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva 
que actualiza la información solicitada.   
  

i. LGTAI, artículo 112, fracción XII   
  

a. Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 
investigación, en este caso específicamente el estado procesal, el o los delitos 
investigados, fecha de inicio de la indagatoria y otros registros, impide que el Ministerio 
Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar delitos 
y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los 
daños causados por los delitos se reparen.  La relevancia de la reserva de las carpetas de 
investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de esta obligación 
constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el 
derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo 
lo que conlleva.     

 
Dar a conocer la información solicitada revelaría los hechos particulares que se investigan. 
Esto podría llevar a que las personas involucradas en los presuntos hechos delictivos 
modificaran, destruyeran u ocultaran medios de prueba que no conoció el Ministerio 
Público. Esto es especialmente importante porque las carpetas de investigación podrían 
impugnarse o estar relacionadas con otras investigaciones en trámite. Por lo tanto, la 
información contenida en toda la carpeta de investigación todavía es susceptible de que 
la conozcan diversas autoridades en el marco de sus respectivas competencias 
(autoridades judiciales, en el caso de impugnaciones, o autoridades ministeriales, en el 
caso de investigaciones relacionadas). Si esa información ya fuera pública, esas 
autoridades no podrían llevar a cabo debidamente su trabajo.  
  
Ello en virtud de que, de conformidad con el artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, de existir una orden de aprehensión o de encontrarse 
judicializada la carpeta, al presunto responsable del hecho delictivo se le otorga la calidad 
necesaria para acceder a la información que obra en la carpeta e intervenir dentro del 
proceso penal para aportar los medios de prueba que esclarecieran los hechos. Por lo que, 
dar a conocer a cualquier persona la información relativa a la fecha de inicio de la 
investigación, el estatus y el delito de la investigación sin que forme parte dentro del 
proceso penal, vulneraría los derechos de presunción de inocencia y debido proceso de 
la persona investigada.   
  
Incluso, revelar el estado procesal da pistas sobre el avance de la investigación. Por 
ejemplo, si se indicara que sigue en trámite se podría inferir que la autoridad ministerial 
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aún no conoce todos los detalles del caso. Si las personas que cometieron los presuntos 
hechos delictivos que se investigan se enteraran de esto, tendrían la confirmación de que 
aún deben mantener el sigilo y podrían tener incentivos para ocultar elementos de prueba. 
Si, en cambio, se dijera que el estado de la carpeta procesal fuera, por ejemplo, no ejercicio 
de la acción penal o abstención de investigar, las personas que hubieran cometido los 
hechos tendrían la certeza de que sus acciones no se llevarían ante la autoridad judicial, 
con lo que podrían seguir delinquiendo.  

 
b. Perjuicio que supera el interés público. Al retomar el Dictamen de las iniciativas con 

proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema 
Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se señala que (p. 32):     

    
“Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos 
ideológicos y órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la 
materia, ha logrado instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por 
ende, de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por 
combatirla.”    

    
Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67):     
    

“La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades 
técnicas necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos 
de la reciente reforma constitucional en materia político electoral que otorga 
autonomía constitucional a la Fiscalía General de la República, la fiscalía especializada 
en combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y 
perseguir de forma efectiva los delitos en esta materia.”    

    
Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal. Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la 
reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca la 
ley.     
  

c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 
Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal.     

    
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito.     
    
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, 
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su reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico 
que se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado 
de la Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general 
que hay en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que 
permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no 
repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece 
el Código Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 112, fracción XII. En suma, 
es claro que la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de 
interés general. La divulgación de información de esas investigaciones ignoraría ese interés.     
 
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante.     
   

ii. LGTAI, artículo 112, fracción XVII  
 

a.  Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 
investigación, impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y 
de interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del 
proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen.   
 
Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de 
investigación a personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en 
el art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. La principal consecuencia de 
esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus 
acciones respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría negativamente en la 
posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que el 
investigado, los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por eventuales 
violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal, incluyendo la 
presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente de los hechos 
que se le imputan, posibles conflictos con autoridades internacionales, la oportunidad de 
presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de todos los datos que solicite para 
su defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que distraer su atención 
y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 
Asimismo, quienes hubieran presentado la denuncia, los testigos y otras personas que 
aportarían pruebas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar de querer 
colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta sería pública, 
potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. 
De este modo, el agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para obtener 
medios de prueba que contribuyan a probar la hipótesis delictiva con la que trabaja.     
    
Adicionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del 
Ministerio Público se expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del 
Código Penal Federal: delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar 
a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
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resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales, tal como lo son las 
carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello, 
igualmente tendrían que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. 
Cualquiera de esas situaciones representa obstáculos para que el Ministerio Público 
continuara con su obligación constitucional de investigar delitos y, con ello, afectaría el 
ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia.     
    
La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la investigación 
de la carpeta, impidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con su función 
constitucional.     

    
b. Perjuicio que supera el interés público. Retomando lo mencionado anteriormente del 

Dictamen a las iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción, la sociedad en su conjunto es 
quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su término con el debido 
sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos 
beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que 
causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos 
fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca 
la ley.     

 
c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 

Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal.     

 
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito.     
 
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se 
tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general que hay en 
que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre 
otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. Además, es 
necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el Código Nacional de 
Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, artículo 112, fracción XII. En suma, es claro que la investigación 
y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés.     
    
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
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que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 
 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0010/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva de la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-
CDMX/0000076/2019, en términos de los artículos 112, fracciones XII y XVII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, hasta por un periodo de cinco años, o bien, 
hasta que las causas que dieron origen a la clasificación subsistan, atendiendo la información 
analizada en el rubro de análisis. 
 
A.11.  
FOLIO: 450024600145425 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 112, fracciones XII y XVII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
 
SOLICITUD: 
“Sobre la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-CDMX/0000078/2019, solicito saber lo 
siguiente: 1.-La determinación que se le dio a la mencionada indagatoria.  
2.-La fecha de la determinación.  
3.-En caso de que siga en investigación o en trámite y/o en integración, favor de informar la fecha de 
la última diligencia.  
4.-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia interna a otra instancia o área de la 
fiscalía, favor de indicar a qué unidad se envió y la fecha en que se envió. 
5-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia externa a otra fiscalía de algún estado 
del país, favor de indicar a qué fiscalía se envió y en qué fecha.  
6.-En dado caso de que en la indagatoria se haya emitido un dictamen de No ejercicio de la acción 
penal, favor de indicar la fecha en que se emitió el mismo.  
7.-En dado caso de que en dicha carpeta se haya dictado algún sobreseimiento o alguna abstención 
de investigar, favor de indicar la fecha en que se decretó la misma.  
8.-en caso de que haya sido judicializada, favor de informar la fecha en que fue judicializada.  
9.-La fecha de inicio de la indagatoria.  
10.-Los delitos que se investigan.” (Sic) 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
   

 
 

    
 

Página 87 de 211 
 

Primera Sesión Ordinaria 2026 

ANÁLISIS: 
En el presente asunto, la unidad administrativa previamente citada manifestó que la información 
y documentos de carpetas de investigación están reservados, de acuerdo con el Código Nacional 
de Procedimientos Penales y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información. 
  
El artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, dispone la estricta reserva de los 
registros de la investigación, incluyendo todos los documentos que se le relacionen. La única 
forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal, con las limitaciones 
legalmente establecidas. El acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra 
persona. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, retoma esta 
disposición al señalar en su artículo 112, frac. XII y XVII que podrá reservarse la información que:  
  

Art. 112.  
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público.   
XVII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las 
bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas 
en tratados internacionales.   

  
Estos dos supuestos, se actualizan en relación con la solicitud de la denuncia que inició una 
carpeta de investigación. En primer lugar, se trata de datos relacionados con una carpeta de 
investigación tramitada ante el Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En 
segundo lugar, conforme a lo señalado arriba, el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
que es la legislación en la materia, estipula que esa información está reservada. 
  
Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo, ya que, en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la 
fracción XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal, delito cometido contra la 
administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho 
documentos, constancias o información que obren en una carpeta de investigación o en un 
proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean 
reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar la Ley de la Fiscalía General de la 
República, artículo 47, fracción IV, que señala como una de las obligaciones de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto, la reserva y la confidencialidad, 
en términos de las disposiciones aplicables, de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozcan.   
  
El estado procesal de la carpeta de investigación requerida se ubica puntualmente en ambos 
supuestos.   
  
Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. 
El artículo 20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. El artículo 21 de la Constitución señala que el Ministerio 
Público tiene la función de la investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los 
tribunales. Esta obligación es correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal, lo cual es de interés 
público. Publicar el estado procesal de la carpeta de investigación requerida en la solicitud 
impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, por lo tanto, afectaría 
el interés público. Por eso, se reitera, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública reconoce como dos causales de reserva de información la que se encuentre en carpetas 
de investigación y la que, por ley tenga tal carácter (en este caso, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales).   
  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló 
que la reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se 
justifica en dos supuestos. Primero, cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como 
se señaló arriba, este supuesto se actualiza. Segundo, cuando se ponga en riesgo la seguridad de 
las personas. Lo anterior, en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la 
protección de datos personales, el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de 
información relativa a las investigaciones, así como la obligación de garantizar la protección de los 
sujetos involucrados en la indagatoria de los delitos.   
  
En su tesis 1a. XLIV/2021 (10a.), la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los 
parámetros legislativos para determinar si una información es de interés público, de acuerdo con 
la ley vigente en su momento, en el artículo 3, fracción XII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, son: que sea relevante o beneficiosa para la sociedad y no, 
simplemente, de interés individual; y, b) Su divulgación debe ser útil para que el público 
comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. Argumento que continua 
vigente, ahora con diferente fundamento, ya que ahora se encuentra previsto en la fracción XIV 
del artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública publicada el 
día 20 de marzo de 2025.  
 
La divulgación del estado procesal de una carpeta a cargo de la Fiscalía Especializada en materia 
de Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría 
con su divulgación (que ponga en riesgo la investigación, no se pueda ejercer acción penal y, así, 
no se castigue a los culpables, no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio 
de ciertos derechos), la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se 
difunda y en que continúe la investigación con el sigilo que se marca en la Constitución y en las 
leyes de acceso a la información y del proceso penal. Adicionalmente, hay otros medios menos 
onerosos para que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional, como estrategias 
de comunicación social y divulgación de información estadística, para que la sociedad comprenda 
las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados.   
  
Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la 
Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el artículo 13, 
fracción V de la Ley de la Fiscalía General de la República, esta Fiscalía Especializada es 
competente para la investigación de los delitos por hechos de corrupción, tipificados en el Libro 
Segundo, Título Décimo del Código Penal Federal. Estos delitos se distinguen de otros por, al 
menos, dos características: que, en su mayoría, participan servidores públicos en su comisión y 
que, en muchas ocasiones, la víctima es el Estado o la sociedad en su conjunto. Aunque no 
siempre haya una víctima clara, directa e identificable de los delitos por hechos de corrupción, 
uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de otros derechos. En su prefacio a 
la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, el entonces Secretario General de la 
ONU, Kofi Annan, desarrolló esa idea:   
  

“La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias 
corrosivas para la sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a 
violaciones de los derechos humanos, distorsiona los mercados, menoscaba la calidad 
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de vida y permite el florecimiento de la delincuencia organizada, el terrorismo y otras 
amenazas a la seguridad humana.  
  
Este fenómeno maligno se da en todos los países —grandes y pequeños, ricos y pobres— 
pero sus efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La 
corrupción afecta infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados 
al desarrollo, socava la capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos, 
alimenta la desigualdad y la injusticia y desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. 
La corrupción es un factor clave del bajo rendimiento y un obstáculo muy importante 
para el alivio de la pobreza y el desarrollo. […]”  

  
Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la 
acción penal permitirá que, eventualmente, que se reparen los daños que causa ese tipo de 
conductas y, por ello, que se pueda recuperar el ejercicio de los derechos fundamentales que se 
hubieran obstaculizado con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra, por lo que 
debe prevalecer la reserva de la información que marca la ley.   
  
A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen de no ejercicio de la acción 
penal, queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que los hechos o 
personas investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tanto, 
entregar información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo 
imprescindible en las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con las ya 
determinadas. 
  
Pruebas de daño  
  
En ese sentido, a continuación, se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva 
que actualiza la información solicitada.   
  

i. LGTAI, artículo 112, fracción XII   
  

a. Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 
investigación, en este caso específicamente el estado procesal, el o los delitos 
investigados, fecha de inicio de la indagatoria y otros registros, impide que el Ministerio 
Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar delitos 
y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los 
daños causados por los delitos se reparen.  La relevancia de la reserva de las carpetas de 
investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de esta obligación 
constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el 
derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo 
lo que conlleva.     

 
Dar a conocer la información solicitada revelaría los hechos particulares que se investigan. 
Esto podría llevar a que las personas involucradas en los presuntos hechos delictivos 
modificaran, destruyeran u ocultaran medios de prueba que no conoció el Ministerio 
Público. Esto es especialmente importante porque las carpetas de investigación podrían 
impugnarse o estar relacionadas con otras investigaciones en trámite. Por lo tanto, la 
información contenida en toda la carpeta de investigación todavía es susceptible de que 
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la conozcan diversas autoridades en el marco de sus respectivas competencias 
(autoridades judiciales, en el caso de impugnaciones, o autoridades ministeriales, en el 
caso de investigaciones relacionadas). Si esa información ya fuera pública, esas 
autoridades no podrían llevar a cabo debidamente su trabajo.  
  
Ello en virtud de que, de conformidad con el artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, de existir una orden de aprehensión o de encontrarse 
judicializada la carpeta, al presunto responsable del hecho delictivo se le otorga la calidad 
necesaria para acceder a la información que obra en la carpeta e intervenir dentro del 
proceso penal para aportar los medios de prueba que esclarecieran los hechos. Por lo que, 
dar a conocer a cualquier persona la información relativa a la fecha de inicio de la 
investigación, el estatus y el delito de la investigación sin que forme parte dentro del 
proceso penal, vulneraría los derechos de presunción de inocencia y debido proceso de 
la persona investigada.   
  
Incluso, revelar el estado procesal da pistas sobre el avance de la investigación. Por 
ejemplo, si se indicara que sigue en trámite se podría inferir que la autoridad ministerial 
aún no conoce todos los detalles del caso. Si las personas que cometieron los presuntos 
hechos delictivos que se investigan se enteraran de esto, tendrían la confirmación de que 
aún deben mantener el sigilo y podrían tener incentivos para ocultar elementos de prueba. 
Si, en cambio, se dijera que el estado de la carpeta procesal fuera, por ejemplo, no ejercicio 
de la acción penal o abstención de investigar, las personas que hubieran cometido los 
hechos tendrían la certeza de que sus acciones no se llevarían ante la autoridad judicial, 
con lo que podrían seguir delinquiendo.  

 
b. Perjuicio que supera el interés público. Al retomar el Dictamen de las iniciativas con 

proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema 
Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se señala que (p. 32):     

    
“Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos 
ideológicos y órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la 
materia, ha logrado instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por 
ende, de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por 
combatirla.”    

    
Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67):     
    

“La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades 
técnicas necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos 
de la reciente reforma constitucional en materia político electoral que otorga 
autonomía constitucional a la Fiscalía General de la República, la fiscalía especializada 
en combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y 
perseguir de forma efectiva los delitos en esta materia.”    

    
Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal. Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la 
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reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca la 
ley.     
  

c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 
Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal.     

    
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito.     
    
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, 
su reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico 
que se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado 
de la Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general 
que hay en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que 
permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no 
repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece 
el Código Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 112, fracción XII. En suma, 
es claro que la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de 
interés general. La divulgación de información de esas investigaciones ignoraría ese interés.     
 
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante.     
   

ii. LGTAI, artículo 112, fracción XVII  
 

a.  Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 
investigación, impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y 
de interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del 
proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen.   
 
Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de 
investigación a personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en 
el art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. La principal consecuencia de 
esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus 
acciones respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría negativamente en la 
posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que el 
investigado, los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por eventuales 
violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal, incluyendo la 
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presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente de los hechos 
que se le imputan, posibles conflictos con autoridades internacionales, la oportunidad de 
presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de todos los datos que solicite para 
su defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que distraer su atención 
y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 
Asimismo, quienes hubieran presentado la denuncia, los testigos y otras personas que 
aportarían pruebas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar de querer 
colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta sería pública, 
potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. 
De este modo, el agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para obtener 
medios de prueba que contribuyan a probar la hipótesis delictiva con la que trabaja.     
    
Adicionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del 
Ministerio Público se expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del 
Código Penal Federal: delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar 
a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales, tal como lo son las 
carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello, 
igualmente tendrían que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. 
Cualquiera de esas situaciones representa obstáculos para que el Ministerio Público 
continuara con su obligación constitucional de investigar delitos y, con ello, afectaría el 
ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia.     
    
La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la investigación 
de la carpeta, impidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con su función 
constitucional.     

    
b. Perjuicio que supera el interés público. Retomando lo mencionado anteriormente del 

Dictamen a las iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción, la sociedad en su conjunto es 
quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su término con el debido 
sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos 
beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que 
causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos 
fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca 
la ley.     

 
c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 

Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal.     

 
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
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proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito.     
 
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se 
tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general que hay en 
que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre 
otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. Además, es 
necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el Código Nacional de 
Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, artículo 112, fracción XII. En suma, es claro que la investigación 
y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés.     
    
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 
 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0011/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva de la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-
CDMX/0000078/2019, en términos de los artículos 112, fracciones XII y XVII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, hasta por un periodo de cinco años, o bien, 
hasta que las causas que dieron origen a la clasificación subsistan, atendiendo la información 
analizada en el rubro de análisis. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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A.12.  
FOLIO: 450024600145625 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 112, fracciones XII y XVII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
 
SOLICITUD: 
“Sobre la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-CDMX/0000079/2019, solicito saber lo 
siguiente: 1.-La determinación que se le dio a la mencionada indagatoria.  
2.-La fecha de la determinación.  
3.-En caso de que siga en investigación o en trámite y/o en integración, favor de informar la fecha de 
la última diligencia.  
4.-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia interna a otra instancia o área de la 
fiscalía, favor de indicar a qué unidad se envió y la fecha en que se envió. 
5-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia externa a otra fiscalía de algún estado 
del país, favor de indicar a qué fiscalía se envió y en qué fecha.  
6.-En dado caso de que en la indagatoria se haya emitido un dictamen de No ejercicio de la acción 
penal, favor de indicar la fecha en que se emitió el mismo.  
7.-En dado caso de que en dicha carpeta se haya dictado algún sobreseimiento o alguna abstención 
de investigar, favor de indicar la fecha en que se decretó la misma.  
8.-en caso de que haya sido judicializada, favor de informar la fecha en que fue judicializada.  
9.-La fecha de inicio de la indagatoria.  
10.-Los delitos que se investigan.” (Sic) 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. 
 
ANÁLISIS: 
En el presente asunto, la unidad administrativa previamente citada manifestó que la información 
y documentos de carpetas de investigación están reservados, de acuerdo con el Código Nacional 
de Procedimientos Penales y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información. 
  
El artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, dispone la estricta reserva de los 
registros de la investigación, incluyendo todos los documentos que se le relacionen. La única 
forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal, con las limitaciones 
legalmente establecidas. El acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra 
persona. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, retoma esta 
disposición al señalar en su artículo 112, frac. XII y XVII que podrá reservarse la información que:  
  

Art. 112.  
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público.   
XVII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las 
bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas 
en tratados internacionales.   
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Estos dos supuestos, se actualizan en relación con la solicitud de la denuncia que inició una 
carpeta de investigación. En primer lugar, se trata de datos relacionados con una carpeta de 
investigación tramitada ante el Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En 
segundo lugar, conforme a lo señalado arriba, el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
que es la legislación en la materia, estipula que esa información está reservada. 
  
Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo, ya que, en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la 
fracción XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal, delito cometido contra la 
administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho 
documentos, constancias o información que obren en una carpeta de investigación o en un 
proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean 
reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar la Ley de la Fiscalía General de la 
República, artículo 47, fracción IV, que señala como una de las obligaciones de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto, la reserva y la confidencialidad, 
en términos de las disposiciones aplicables, de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozcan.   
  
El estado procesal de la carpeta de investigación requerida se ubica puntualmente en ambos 
supuestos.   
  
Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. 
El artículo 20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. El artículo 21 de la Constitución señala que el Ministerio 
Público tiene la función de la investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los 
tribunales. Esta obligación es correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal, lo cual es de interés 
público. Publicar el estado procesal de la carpeta de investigación requerida en la solicitud 
impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, por lo tanto, afectaría 
el interés público. Por eso, se reitera, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública reconoce como dos causales de reserva de información la que se encuentre en carpetas 
de investigación y la que, por ley tenga tal carácter (en este caso, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales).   
  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló 
que la reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se 
justifica en dos supuestos. Primero, cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como 
se señaló arriba, este supuesto se actualiza. Segundo, cuando se ponga en riesgo la seguridad de 
las personas. Lo anterior, en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la 
protección de datos personales, el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de 
información relativa a las investigaciones, así como la obligación de garantizar la protección de los 
sujetos involucrados en la indagatoria de los delitos.   
  
En su tesis 1a. XLIV/2021 (10a.), la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los 
parámetros legislativos para determinar si una información es de interés público, de acuerdo con 
la ley vigente en su momento, en el artículo 3, fracción XII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, son: que sea relevante o beneficiosa para la sociedad y no, 
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simplemente, de interés individual; y, b) Su divulgación debe ser útil para que el público 
comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. Argumento que continua 
vigente, ahora con diferente fundamento, ya que ahora se encuentra previsto en la fracción XIV 
del artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública publicada el 
día 20 de marzo de 2025.  
 
La divulgación del estado procesal de una carpeta a cargo de la Fiscalía Especializada en materia 
de Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría 
con su divulgación (que ponga en riesgo la investigación, no se pueda ejercer acción penal y, así, 
no se castigue a los culpables, no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio 
de ciertos derechos), la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se 
difunda y en que continúe la investigación con el sigilo que se marca en la Constitución y en las 
leyes de acceso a la información y del proceso penal. Adicionalmente, hay otros medios menos 
onerosos para que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional, como estrategias 
de comunicación social y divulgación de información estadística, para que la sociedad comprenda 
las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados.   
  
Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la 
Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el artículo 13, 
fracción V de la Ley de la Fiscalía General de la República, esta Fiscalía Especializada es 
competente para la investigación de los delitos por hechos de corrupción, tipificados en el Libro 
Segundo, Título Décimo del Código Penal Federal. Estos delitos se distinguen de otros por, al 
menos, dos características: que, en su mayoría, participan servidores públicos en su comisión y 
que, en muchas ocasiones, la víctima es el Estado o la sociedad en su conjunto. Aunque no 
siempre haya una víctima clara, directa e identificable de los delitos por hechos de corrupción, 
uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de otros derechos. En su prefacio a 
la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, el entonces Secretario General de la 
ONU, Kofi Annan, desarrolló esa idea:   
  

“La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias 
corrosivas para la sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a 
violaciones de los derechos humanos, distorsiona los mercados, menoscaba la calidad 
de vida y permite el florecimiento de la delincuencia organizada, el terrorismo y otras 
amenazas a la seguridad humana.  
  
Este fenómeno maligno se da en todos los países —grandes y pequeños, ricos y pobres— 
pero sus efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La 
corrupción afecta infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados 
al desarrollo, socava la capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos, 
alimenta la desigualdad y la injusticia y desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. 
La corrupción es un factor clave del bajo rendimiento y un obstáculo muy importante 
para el alivio de la pobreza y el desarrollo. […]”  

  
Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la 
acción penal permitirá que, eventualmente, que se reparen los daños que causa ese tipo de 
conductas y, por ello, que se pueda recuperar el ejercicio de los derechos fundamentales que se 
hubieran obstaculizado con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra, por lo que 
debe prevalecer la reserva de la información que marca la ley.   
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A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen de no ejercicio de la acción 
penal, queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que los hechos o 
personas investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tanto, 
entregar información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo 
imprescindible en las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con las ya 
determinadas. 
  
Pruebas de daño  
  
En ese sentido, a continuación, se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva 
que actualiza la información solicitada.   
  

i. LGTAI, artículo 112, fracción XII   
  

a. Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 
investigación, en este caso específicamente el estado procesal, el o los delitos 
investigados, fecha de inicio de la indagatoria y otros registros, impide que el Ministerio 
Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar delitos 
y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los 
daños causados por los delitos se reparen.  La relevancia de la reserva de las carpetas de 
investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de esta obligación 
constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el 
derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo 
lo que conlleva.     

 
Dar a conocer la información solicitada revelaría los hechos particulares que se investigan. 
Esto podría llevar a que las personas involucradas en los presuntos hechos delictivos 
modificaran, destruyeran u ocultaran medios de prueba que no conoció el Ministerio 
Público. Esto es especialmente importante porque las carpetas de investigación podrían 
impugnarse o estar relacionadas con otras investigaciones en trámite. Por lo tanto, la 
información contenida en toda la carpeta de investigación todavía es susceptible de que 
la conozcan diversas autoridades en el marco de sus respectivas competencias 
(autoridades judiciales, en el caso de impugnaciones, o autoridades ministeriales, en el 
caso de investigaciones relacionadas). Si esa información ya fuera pública, esas 
autoridades no podrían llevar a cabo debidamente su trabajo.  
  
Ello en virtud de que, de conformidad con el artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, de existir una orden de aprehensión o de encontrarse 
judicializada la carpeta, al presunto responsable del hecho delictivo se le otorga la calidad 
necesaria para acceder a la información que obra en la carpeta e intervenir dentro del 
proceso penal para aportar los medios de prueba que esclarecieran los hechos. Por lo que, 
dar a conocer a cualquier persona la información relativa a la fecha de inicio de la 
investigación, el estatus y el delito de la investigación sin que forme parte dentro del 
proceso penal, vulneraría los derechos de presunción de inocencia y debido proceso de 
la persona investigada.   
  
Incluso, revelar el estado procesal da pistas sobre el avance de la investigación. Por 
ejemplo, si se indicara que sigue en trámite se podría inferir que la autoridad ministerial 
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aún no conoce todos los detalles del caso. Si las personas que cometieron los presuntos 
hechos delictivos que se investigan se enteraran de esto, tendrían la confirmación de que 
aún deben mantener el sigilo y podrían tener incentivos para ocultar elementos de prueba. 
Si, en cambio, se dijera que el estado de la carpeta procesal fuera, por ejemplo, no ejercicio 
de la acción penal o abstención de investigar, las personas que hubieran cometido los 
hechos tendrían la certeza de que sus acciones no se llevarían ante la autoridad judicial, 
con lo que podrían seguir delinquiendo.  

 
b. Perjuicio que supera el interés público. Al retomar el Dictamen de las iniciativas con 

proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema 
Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se señala que (p. 32):     

    
“Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos 
ideológicos y órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la 
materia, ha logrado instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por 
ende, de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por 
combatirla.”    

    
Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67):     
    

“La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades 
técnicas necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos 
de la reciente reforma constitucional en materia político electoral que otorga 
autonomía constitucional a la Fiscalía General de la República, la fiscalía especializada 
en combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y 
perseguir de forma efectiva los delitos en esta materia.”    

    
Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal. Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la 
reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca la 
ley.     
  

c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 
Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal.     

    
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito.     
    
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, 
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su reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico 
que se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado 
de la Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general 
que hay en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que 
permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no 
repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece 
el Código Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 112, fracción XII. En suma, 
es claro que la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de 
interés general. La divulgación de información de esas investigaciones ignoraría ese interés.     
 
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante.     
   

ii. LGTAI, artículo 112, fracción XVII  
 

a.  Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 
investigación, impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y 
de interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del 
proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen.   
 
Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de 
investigación a personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en 
el art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. La principal consecuencia de 
esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus 
acciones respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría negativamente en la 
posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que el 
investigado, los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por eventuales 
violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal, incluyendo la 
presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente de los hechos 
que se le imputan, posibles conflictos con autoridades internacionales, la oportunidad de 
presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de todos los datos que solicite para 
su defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que distraer su atención 
y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 
Asimismo, quienes hubieran presentado la denuncia, los testigos y otras personas que 
aportarían pruebas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar de querer 
colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta sería pública, 
potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. 
De este modo, el agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para obtener 
medios de prueba que contribuyan a probar la hipótesis delictiva con la que trabaja.     
    
Adicionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del 
Ministerio Público se expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del 
Código Penal Federal: delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar 
a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
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resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales, tal como lo son las 
carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello, 
igualmente tendrían que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. 
Cualquiera de esas situaciones representa obstáculos para que el Ministerio Público 
continuara con su obligación constitucional de investigar delitos y, con ello, afectaría el 
ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia.     
    
La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la investigación 
de la carpeta, impidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con su función 
constitucional.     

    
b. Perjuicio que supera el interés público. Retomando lo mencionado anteriormente del 

Dictamen a las iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción, la sociedad en su conjunto es 
quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su término con el debido 
sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos 
beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que 
causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos 
fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca 
la ley.     

 
c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 

Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal.     

 
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito.     
 
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se 
tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general que hay en 
que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre 
otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. Además, es 
necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el Código Nacional de 
Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, artículo 112, fracción XII. En suma, es claro que la investigación 
y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés.     
    
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
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que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 
 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0012/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva de la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-
CDMX/0000079/2019, en términos de los artículos 112, fracciones XII y XVII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, hasta por un periodo de cinco años, o bien, 
hasta que las causas que dieron origen a la clasificación subsistan, atendiendo la información 
analizada en el rubro de análisis. 
 
A.13.  
FOLIO: 450024600145825 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 112, fracciones XII y XVII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
 
SOLICITUD: 
“Sobre la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-CDMX/0000081/2019, solicito saber lo 
siguiente: 1.-La determinación que se le dio a la mencionada indagatoria.  
2.-La fecha de la determinación.  
3.-En caso de que siga en investigación o en trámite y/o en integración, favor de informar la fecha de 
la última diligencia.  
4.-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia interna a otra instancia o área de la 
fiscalía, favor de indicar a qué unidad se envió y la fecha en que se envió. 
5-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia externa a otra fiscalía de algún estado 
del país, favor de indicar a qué fiscalía se envió y en qué fecha.  
6.-En dado caso de que en la indagatoria se haya emitido un dictamen de No ejercicio de la acción 
penal, favor de indicar la fecha en que se emitió el mismo.  
7.-En dado caso de que en dicha carpeta se haya dictado algún sobreseimiento o alguna abstención 
de investigar, favor de indicar la fecha en que se decretó la misma.  
8.-en caso de que haya sido judicializada, favor de informar la fecha en que fue judicializada.  
9.-La fecha de inicio de la indagatoria.  
10.-Los delitos que se investigan.” (Sic) 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
   

 
 

    
 

Página 102 de 211 
 

Primera Sesión Ordinaria 2026 

ANÁLISIS: 
En el presente asunto, la unidad administrativa previamente citada manifestó que la información 
y documentos de carpetas de investigación están reservados, de acuerdo con el Código Nacional 
de Procedimientos Penales y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información. 
  
El artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, dispone la estricta reserva de los 
registros de la investigación, incluyendo todos los documentos que se le relacionen. La única 
forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal, con las limitaciones 
legalmente establecidas. El acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra 
persona. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, retoma esta 
disposición al señalar en su artículo 112, frac. XII y XVII que podrá reservarse la información que:  
  

Art. 112.  
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público.   
XVII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las 
bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas 
en tratados internacionales.   

  
Estos dos supuestos, se actualizan en relación con la solicitud de la denuncia que inició una 
carpeta de investigación. En primer lugar, se trata de datos relacionados con una carpeta de 
investigación tramitada ante el Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En 
segundo lugar, conforme a lo señalado arriba, el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
que es la legislación en la materia, estipula que esa información está reservada. 
  
Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo, ya que, en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la 
fracción XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal, delito cometido contra la 
administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho 
documentos, constancias o información que obren en una carpeta de investigación o en un 
proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean 
reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar la Ley de la Fiscalía General de la 
República, artículo 47, fracción IV, que señala como una de las obligaciones de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto, la reserva y la confidencialidad, 
en términos de las disposiciones aplicables, de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozcan.   
  
El estado procesal de la carpeta de investigación requerida se ubica puntualmente en ambos 
supuestos.   
  
Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. 
El artículo 20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. El artículo 21 de la Constitución señala que el Ministerio 
Público tiene la función de la investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los 
tribunales. Esta obligación es correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal, lo cual es de interés 
público. Publicar el estado procesal de la carpeta de investigación requerida en la solicitud 
impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, por lo tanto, afectaría 
el interés público. Por eso, se reitera, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública reconoce como dos causales de reserva de información la que se encuentre en carpetas 
de investigación y la que, por ley tenga tal carácter (en este caso, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales).   
  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló 
que la reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se 
justifica en dos supuestos. Primero, cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como 
se señaló arriba, este supuesto se actualiza. Segundo, cuando se ponga en riesgo la seguridad de 
las personas. Lo anterior, en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la 
protección de datos personales, el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de 
información relativa a las investigaciones, así como la obligación de garantizar la protección de los 
sujetos involucrados en la indagatoria de los delitos.   
  
En su tesis 1a. XLIV/2021 (10a.), la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los 
parámetros legislativos para determinar si una información es de interés público, de acuerdo con 
la ley vigente en su momento, en el artículo 3, fracción XII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, son: que sea relevante o beneficiosa para la sociedad y no, 
simplemente, de interés individual; y, b) Su divulgación debe ser útil para que el público 
comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. Argumento que continua 
vigente, ahora con diferente fundamento, ya que ahora se encuentra previsto en la fracción XIV 
del artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública publicada el 
día 20 de marzo de 2025.  
 
La divulgación del estado procesal de una carpeta a cargo de la Fiscalía Especializada en materia 
de Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría 
con su divulgación (que ponga en riesgo la investigación, no se pueda ejercer acción penal y, así, 
no se castigue a los culpables, no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio 
de ciertos derechos), la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se 
difunda y en que continúe la investigación con el sigilo que se marca en la Constitución y en las 
leyes de acceso a la información y del proceso penal. Adicionalmente, hay otros medios menos 
onerosos para que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional, como estrategias 
de comunicación social y divulgación de información estadística, para que la sociedad comprenda 
las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados.   
  
Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la 
Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el artículo 13, 
fracción V de la Ley de la Fiscalía General de la República, esta Fiscalía Especializada es 
competente para la investigación de los delitos por hechos de corrupción, tipificados en el Libro 
Segundo, Título Décimo del Código Penal Federal. Estos delitos se distinguen de otros por, al 
menos, dos características: que, en su mayoría, participan servidores públicos en su comisión y 
que, en muchas ocasiones, la víctima es el Estado o la sociedad en su conjunto. Aunque no 
siempre haya una víctima clara, directa e identificable de los delitos por hechos de corrupción, 
uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de otros derechos. En su prefacio a 
la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, el entonces Secretario General de la 
ONU, Kofi Annan, desarrolló esa idea:   
  

“La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias 
corrosivas para la sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a 
violaciones de los derechos humanos, distorsiona los mercados, menoscaba la calidad 
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de vida y permite el florecimiento de la delincuencia organizada, el terrorismo y otras 
amenazas a la seguridad humana.  
  
Este fenómeno maligno se da en todos los países —grandes y pequeños, ricos y pobres— 
pero sus efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La 
corrupción afecta infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados 
al desarrollo, socava la capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos, 
alimenta la desigualdad y la injusticia y desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. 
La corrupción es un factor clave del bajo rendimiento y un obstáculo muy importante 
para el alivio de la pobreza y el desarrollo. […]”  

  
Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la 
acción penal permitirá que, eventualmente, que se reparen los daños que causa ese tipo de 
conductas y, por ello, que se pueda recuperar el ejercicio de los derechos fundamentales que se 
hubieran obstaculizado con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra, por lo que 
debe prevalecer la reserva de la información que marca la ley.   
  
A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen de no ejercicio de la acción 
penal, queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que los hechos o 
personas investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tanto, 
entregar información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo 
imprescindible en las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con las ya 
determinadas. 
 
Pruebas de daño  
  
En ese sentido, a continuación, se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva 
que actualiza la información solicitada.   
  

i. LGTAI, artículo 112, fracción XII   
  

a. Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 
investigación, en este caso específicamente el estado procesal, el o los delitos 
investigados, fecha de inicio de la indagatoria y otros registros, impide que el Ministerio 
Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar delitos 
y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los 
daños causados por los delitos se reparen.  La relevancia de la reserva de las carpetas de 
investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de esta obligación 
constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el 
derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo 
lo que conlleva.     

 
Dar a conocer la información solicitada revelaría los hechos particulares que se investigan. 
Esto podría llevar a que las personas involucradas en los presuntos hechos delictivos 
modificaran, destruyeran u ocultaran medios de prueba que no conoció el Ministerio 
Público. Esto es especialmente importante porque las carpetas de investigación podrían 
impugnarse o estar relacionadas con otras investigaciones en trámite. Por lo tanto, la 
información contenida en toda la carpeta de investigación todavía es susceptible de que 
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la conozcan diversas autoridades en el marco de sus respectivas competencias 
(autoridades judiciales, en el caso de impugnaciones, o autoridades ministeriales, en el 
caso de investigaciones relacionadas). Si esa información ya fuera pública, esas 
autoridades no podrían llevar a cabo debidamente su trabajo.  
  
Ello en virtud de que, de conformidad con el artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, de existir una orden de aprehensión o de encontrarse 
judicializada la carpeta, al presunto responsable del hecho delictivo se le otorga la calidad 
necesaria para acceder a la información que obra en la carpeta e intervenir dentro del 
proceso penal para aportar los medios de prueba que esclarecieran los hechos. Por lo que, 
dar a conocer a cualquier persona la información relativa a la fecha de inicio de la 
investigación, el estatus y el delito de la investigación sin que forme parte dentro del 
proceso penal, vulneraría los derechos de presunción de inocencia y debido proceso de 
la persona investigada.   
  
Incluso, revelar el estado procesal da pistas sobre el avance de la investigación. Por 
ejemplo, si se indicara que sigue en trámite se podría inferir que la autoridad ministerial 
aún no conoce todos los detalles del caso. Si las personas que cometieron los presuntos 
hechos delictivos que se investigan se enteraran de esto, tendrían la confirmación de que 
aún deben mantener el sigilo y podrían tener incentivos para ocultar elementos de prueba. 
Si, en cambio, se dijera que el estado de la carpeta procesal fuera, por ejemplo, no ejercicio 
de la acción penal o abstención de investigar, las personas que hubieran cometido los 
hechos tendrían la certeza de que sus acciones no se llevarían ante la autoridad judicial, 
con lo que podrían seguir delinquiendo.  

 
b. Perjuicio que supera el interés público. Al retomar el Dictamen de las iniciativas con 

proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema 
Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se señala que (p. 32):     

    
“Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos 
ideológicos y órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la 
materia, ha logrado instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por 
ende, de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por 
combatirla.”    

    
Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67):     
    

“La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades 
técnicas necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos 
de la reciente reforma constitucional en materia político electoral que otorga 
autonomía constitucional a la Fiscalía General de la República, la fiscalía especializada 
en combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y 
perseguir de forma efectiva los delitos en esta materia.”    

    
Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal. Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la 
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reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca la 
ley.     
  

c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 
Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal.     

    
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito.     
    
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, 
su reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico 
que se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado 
de la Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general 
que hay en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que 
permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no 
repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece 
el Código Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 112, fracción XII. En suma, 
es claro que la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de 
interés general. La divulgación de información de esas investigaciones ignoraría ese interés.     
 
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante.     
   

ii. LGTAI, artículo 112, fracción XVII  
 

a.  Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 
investigación, impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y 
de interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del 
proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen.   
 
Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de 
investigación a personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en 
el art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. La principal consecuencia de 
esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus 
acciones respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría negativamente en la 
posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que el 
investigado, los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por eventuales 
violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal, incluyendo la 
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presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente de los hechos 
que se le imputan, posibles conflictos con autoridades internacionales, la oportunidad de 
presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de todos los datos que solicite para 
su defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que distraer su atención 
y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 
Asimismo, quienes hubieran presentado la denuncia, los testigos y otras personas que 
aportarían pruebas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar de querer 
colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta sería pública, 
potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. 
De este modo, el agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para obtener 
medios de prueba que contribuyan a probar la hipótesis delictiva con la que trabaja.     
    
Adicionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del 
Ministerio Público se expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del 
Código Penal Federal: delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar 
a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales, tal como lo son las 
carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello, 
igualmente tendrían que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. 
Cualquiera de esas situaciones representa obstáculos para que el Ministerio Público 
continuara con su obligación constitucional de investigar delitos y, con ello, afectaría el 
ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia.     
    
La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la investigación 
de la carpeta, impidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con su función 
constitucional.     

    
b. Perjuicio que supera el interés público. Retomando lo mencionado anteriormente del 

Dictamen a las iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción, la sociedad en su conjunto es 
quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su término con el debido 
sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos 
beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que 
causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos 
fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca 
la ley.     

 
c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 

Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal.     

 
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
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proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito.     
 
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se 
tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general que hay en 
que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre 
otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. Además, es 
necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el Código Nacional de 
Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, artículo 112, fracción XII. En suma, es claro que la investigación 
y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés.     
    
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 
 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0013/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva de la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-
CDMX/0000081/2019, en términos de los artículos 112, fracciones XII y XVII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, hasta por un periodo de cinco años, o bien, 
hasta que las causas que dieron origen a la clasificación subsistan, atendiendo la información 
analizada en el rubro de análisis. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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A.14.  
FOLIO: 450024600145925 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 112, fracciones XII y XVII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
 
SOLICITUD: 
“Sobre la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-CDMX/0000082/2019, solicito saber lo 
siguiente: 1.-La determinación que se le dio a la mencionada indagatoria.  
2.-La fecha de la determinación.  
3.-En caso de que siga en investigación o en trámite y/o en integración, favor de informar la fecha de 
la última diligencia.  
4.-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia interna a otra instancia o área de la 
fiscalía, favor de indicar a qué unidad se envió y la fecha en que se envió. 
5-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia externa a otra fiscalía de algún estado 
del país, favor de indicar a qué fiscalía se envió y en qué fecha.  
6.-En dado caso de que en la indagatoria se haya emitido un dictamen de No ejercicio de la acción 
penal, favor de indicar la fecha en que se emitió el mismo.  
7.-En dado caso de que en dicha carpeta se haya dictado algún sobreseimiento o alguna abstención 
de investigar, favor de indicar la fecha en que se decretó la misma.  
8.-en caso de que haya sido judicializada, favor de informar la fecha en que fue judicializada.  
9.-La fecha de inicio de la indagatoria.  
10.-Los delitos que se investigan.” (Sic) 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. 
 
ANÁLISIS: 
En el presente asunto, la unidad administrativa previamente citada manifestó que la información 
y documentos de carpetas de investigación están reservados, de acuerdo con el Código Nacional 
de Procedimientos Penales y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información. 
  
El artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, dispone la estricta reserva de los 
registros de la investigación, incluyendo todos los documentos que se le relacionen. La única 
forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal, con las limitaciones 
legalmente establecidas. El acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra 
persona. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, retoma esta 
disposición al señalar en su artículo 112, frac. XII y XVII que podrá reservarse la información que:  
  

Art. 112.  
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público.   
XVII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las 
bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas 
en tratados internacionales.   
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Estos dos supuestos, se actualizan en relación con la solicitud de la denuncia que inició una 
carpeta de investigación. En primer lugar, se trata de datos relacionados con una carpeta de 
investigación tramitada ante el Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En 
segundo lugar, conforme a lo señalado arriba, el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
que es la legislación en la materia, estipula que esa información está reservada. 
  
Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo, ya que, en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la 
fracción XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal, delito cometido contra la 
administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho 
documentos, constancias o información que obren en una carpeta de investigación o en un 
proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean 
reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar la Ley de la Fiscalía General de la 
República, artículo 47, fracción IV, que señala como una de las obligaciones de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto, la reserva y la confidencialidad, 
en términos de las disposiciones aplicables, de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozcan.   
  
El estado procesal de la carpeta de investigación requerida se ubica puntualmente en ambos 
supuestos.   
  
Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. 
El artículo 20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. El artículo 21 de la Constitución señala que el Ministerio 
Público tiene la función de la investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los 
tribunales. Esta obligación es correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal, lo cual es de interés 
público. Publicar el estado procesal de la carpeta de investigación requerida en la solicitud 
impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, por lo tanto, afectaría 
el interés público. Por eso, se reitera, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública reconoce como dos causales de reserva de información la que se encuentre en carpetas 
de investigación y la que, por ley tenga tal carácter (en este caso, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales).   
  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló 
que la reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se 
justifica en dos supuestos. Primero, cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como 
se señaló arriba, este supuesto se actualiza. Segundo, cuando se ponga en riesgo la seguridad de 
las personas. Lo anterior, en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la 
protección de datos personales, el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de 
información relativa a las investigaciones, así como la obligación de garantizar la protección de los 
sujetos involucrados en la indagatoria de los delitos.   
  
En su tesis 1a. XLIV/2021 (10a.), la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los 
parámetros legislativos para determinar si una información es de interés público, de acuerdo con 
la ley vigente en su momento, en el artículo 3, fracción XII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, son: que sea relevante o beneficiosa para la sociedad y no, 
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simplemente, de interés individual; y, b) Su divulgación debe ser útil para que el público 
comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. Argumento que continua 
vigente, ahora con diferente fundamento, ya que ahora se encuentra previsto en la fracción XIV 
del artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública publicada el 
día 20 de marzo de 2025.  
 
La divulgación del estado procesal de una carpeta a cargo de la Fiscalía Especializada en materia 
de Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría 
con su divulgación (que ponga en riesgo la investigación, no se pueda ejercer acción penal y, así, 
no se castigue a los culpables, no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio 
de ciertos derechos), la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se 
difunda y en que continúe la investigación con el sigilo que se marca en la Constitución y en las 
leyes de acceso a la información y del proceso penal. Adicionalmente, hay otros medios menos 
onerosos para que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional, como estrategias 
de comunicación social y divulgación de información estadística, para que la sociedad comprenda 
las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados.   
  
Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la 
Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el artículo 13, 
fracción V de la Ley de la Fiscalía General de la República, esta Fiscalía Especializada es 
competente para la investigación de los delitos por hechos de corrupción, tipificados en el Libro 
Segundo, Título Décimo del Código Penal Federal. Estos delitos se distinguen de otros por, al 
menos, dos características: que, en su mayoría, participan servidores públicos en su comisión y 
que, en muchas ocasiones, la víctima es el Estado o la sociedad en su conjunto. Aunque no 
siempre haya una víctima clara, directa e identificable de los delitos por hechos de corrupción, 
uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de otros derechos. En su prefacio a 
la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, el entonces Secretario General de la 
ONU, Kofi Annan, desarrolló esa idea:   
  

“La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias 
corrosivas para la sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a 
violaciones de los derechos humanos, distorsiona los mercados, menoscaba la calidad 
de vida y permite el florecimiento de la delincuencia organizada, el terrorismo y otras 
amenazas a la seguridad humana.  
  
Este fenómeno maligno se da en todos los países —grandes y pequeños, ricos y pobres— 
pero sus efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La 
corrupción afecta infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados 
al desarrollo, socava la capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos, 
alimenta la desigualdad y la injusticia y desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. 
La corrupción es un factor clave del bajo rendimiento y un obstáculo muy importante 
para el alivio de la pobreza y el desarrollo. […]”  

  
Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la 
acción penal permitirá que, eventualmente, que se reparen los daños que causa ese tipo de 
conductas y, por ello, que se pueda recuperar el ejercicio de los derechos fundamentales que se 
hubieran obstaculizado con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra, por lo que 
debe prevalecer la reserva de la información que marca la ley.   
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A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen de no ejercicio de la acción 
penal, queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que los hechos o 
personas investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tanto, 
entregar información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo 
imprescindible en las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con las ya 
determinadas. 
  
Pruebas de daño  
  
En ese sentido, a continuación, se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva 
que actualiza la información solicitada.   
  

i. LGTAI, artículo 112, fracción XII   
  

a. Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 
investigación, en este caso específicamente el estado procesal, el o los delitos 
investigados, fecha de inicio de la indagatoria y otros registros, impide que el Ministerio 
Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar delitos 
y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los 
daños causados por los delitos se reparen.  La relevancia de la reserva de las carpetas de 
investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de esta obligación 
constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el 
derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo 
lo que conlleva.     

 
Dar a conocer la información solicitada revelaría los hechos particulares que se investigan. 
Esto podría llevar a que las personas involucradas en los presuntos hechos delictivos 
modificaran, destruyeran u ocultaran medios de prueba que no conoció el Ministerio 
Público. Esto es especialmente importante porque las carpetas de investigación podrían 
impugnarse o estar relacionadas con otras investigaciones en trámite. Por lo tanto, la 
información contenida en toda la carpeta de investigación todavía es susceptible de que 
la conozcan diversas autoridades en el marco de sus respectivas competencias 
(autoridades judiciales, en el caso de impugnaciones, o autoridades ministeriales, en el 
caso de investigaciones relacionadas). Si esa información ya fuera pública, esas 
autoridades no podrían llevar a cabo debidamente su trabajo.  
  
Ello en virtud de que, de conformidad con el artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, de existir una orden de aprehensión o de encontrarse 
judicializada la carpeta, al presunto responsable del hecho delictivo se le otorga la calidad 
necesaria para acceder a la información que obra en la carpeta e intervenir dentro del 
proceso penal para aportar los medios de prueba que esclarecieran los hechos. Por lo que, 
dar a conocer a cualquier persona la información relativa a la fecha de inicio de la 
investigación, el estatus y el delito de la investigación sin que forme parte dentro del 
proceso penal, vulneraría los derechos de presunción de inocencia y debido proceso de 
la persona investigada.   
  
Incluso, revelar el estado procesal da pistas sobre el avance de la investigación. Por 
ejemplo, si se indicara que sigue en trámite se podría inferir que la autoridad ministerial 
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aún no conoce todos los detalles del caso. Si las personas que cometieron los presuntos 
hechos delictivos que se investigan se enteraran de esto, tendrían la confirmación de que 
aún deben mantener el sigilo y podrían tener incentivos para ocultar elementos de prueba. 
Si, en cambio, se dijera que el estado de la carpeta procesal fuera, por ejemplo, no ejercicio 
de la acción penal o abstención de investigar, las personas que hubieran cometido los 
hechos tendrían la certeza de que sus acciones no se llevarían ante la autoridad judicial, 
con lo que podrían seguir delinquiendo.  

 
b. Perjuicio que supera el interés público. Al retomar el Dictamen de las iniciativas con 

proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema 
Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se señala que (p. 32):     

    
“Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos 
ideológicos y órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la 
materia, ha logrado instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por 
ende, de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por 
combatirla.”    

    
Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67):     
    

“La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades 
técnicas necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos 
de la reciente reforma constitucional en materia político electoral que otorga 
autonomía constitucional a la Fiscalía General de la República, la fiscalía especializada 
en combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y 
perseguir de forma efectiva los delitos en esta materia.”    

    
Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal. Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la 
reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca la 
ley.     
  

c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 
Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal.     

    
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito.     
    
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, 
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su reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico 
que se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado 
de la Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general 
que hay en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que 
permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no 
repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece 
el Código Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 112, fracción XII. En suma, 
es claro que la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de 
interés general. La divulgación de información de esas investigaciones ignoraría ese interés.     
 
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante.     
   

ii. LGTAI, artículo 112, fracción XVII  
 

a.  Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 
investigación, impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y 
de interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del 
proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen.   
 
Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de 
investigación a personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en 
el art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. La principal consecuencia de 
esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus 
acciones respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría negativamente en la 
posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que el 
investigado, los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por eventuales 
violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal, incluyendo la 
presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente de los hechos 
que se le imputan, posibles conflictos con autoridades internacionales, la oportunidad de 
presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de todos los datos que solicite para 
su defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que distraer su atención 
y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 
Asimismo, quienes hubieran presentado la denuncia, los testigos y otras personas que 
aportarían pruebas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar de querer 
colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta sería pública, 
potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. 
De este modo, el agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para obtener 
medios de prueba que contribuyan a probar la hipótesis delictiva con la que trabaja.     
    
Adicionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del 
Ministerio Público se expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del 
Código Penal Federal: delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar 
a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
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resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales, tal como lo son las 
carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello, 
igualmente tendrían que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. 
Cualquiera de esas situaciones representa obstáculos para que el Ministerio Público 
continuara con su obligación constitucional de investigar delitos y, con ello, afectaría el 
ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia.     
    
La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la investigación 
de la carpeta, impidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con su función 
constitucional.     

    
b. Perjuicio que supera el interés público. Retomando lo mencionado anteriormente del 

Dictamen a las iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción, la sociedad en su conjunto es 
quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su término con el debido 
sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos 
beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que 
causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos 
fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca 
la ley.     

 
c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 

Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal.     

 
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito.     
 
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se 
tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general que hay en 
que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre 
otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. Además, es 
necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el Código Nacional de 
Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, artículo 112, fracción XII. En suma, es claro que la investigación 
y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés.     
    
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
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que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 
 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0014/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva de la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-
CDMX/0000082/2019, en términos de los artículos 112, fracciones XII y XVII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, hasta por un periodo de cinco años, o bien, 
hasta que las causas que dieron origen a la clasificación subsistan, atendiendo la información 
analizada en el rubro de análisis. 
 
A.15.  
FOLIO: 450024600146025 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 112, fracciones XII y XVII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
 
SOLICITUD: 
“Sobre la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-CDMX/0000083/2019, solicito saber lo 
siguiente: 1.-La determinación que se le dio a la mencionada indagatoria.  
2.-La fecha de la determinación.  
3.-En caso de que siga en investigación o en trámite y/o en integración, favor de informar la fecha de 
la última diligencia.  
4.-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia interna a otra instancia o área de la 
fiscalía, favor de indicar a qué unidad se envió y la fecha en que se envió. 
5-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia externa a otra fiscalía de algún estado 
del país, favor de indicar a qué fiscalía se envió y en qué fecha.  
6.-En dado caso de que en la indagatoria se haya emitido un dictamen de No ejercicio de la acción 
penal, favor de indicar la fecha en que se emitió el mismo.  
7.-En dado caso de que en dicha carpeta se haya dictado algún sobreseimiento o alguna abstención 
de investigar, favor de indicar la fecha en que se decretó la misma.  
8.-en caso de que haya sido judicializada, favor de informar la fecha en que fue judicializada.  
9.-La fecha de inicio de la indagatoria.  
10.-Los delitos que se investigan.” (Sic) 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. 
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ANÁLISIS: 
En el presente asunto, la unidad administrativa previamente citada manifestó que la información 
y documentos de carpetas de investigación están reservados, de acuerdo con el Código Nacional 
de Procedimientos Penales y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información. 
  
El artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, dispone la estricta reserva de los 
registros de la investigación, incluyendo todos los documentos que se le relacionen. La única 
forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal, con las limitaciones 
legalmente establecidas. El acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra 
persona. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, retoma esta 
disposición al señalar en su artículo 112, frac. XII y XVII que podrá reservarse la información que:  
  

Art. 112.  
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público.   
XVII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las 
bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas 
en tratados internacionales.   

  
Estos dos supuestos, se actualizan en relación con la solicitud de la denuncia que inició una 
carpeta de investigación. En primer lugar, se trata de datos relacionados con una carpeta de 
investigación tramitada ante el Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En 
segundo lugar, conforme a lo señalado arriba, el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
que es la legislación en la materia, estipula que esa información está reservada. 
  
Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo, ya que, en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la 
fracción XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal, delito cometido contra la 
administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho 
documentos, constancias o información que obren en una carpeta de investigación o en un 
proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean 
reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar la Ley de la Fiscalía General de la 
República, artículo 47, fracción IV, que señala como una de las obligaciones de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto, la reserva y la confidencialidad, 
en términos de las disposiciones aplicables, de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozcan.   
  
El estado procesal de la carpeta de investigación requerida se ubica puntualmente en ambos 
supuestos.   
  
Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. 
El artículo 20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. El artículo 21 de la Constitución señala que el Ministerio 
Público tiene la función de la investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los 
tribunales. Esta obligación es correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal, lo cual es de interés 
público. Publicar el estado procesal de la carpeta de investigación requerida en la solicitud 
impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, por lo tanto, afectaría 
el interés público. Por eso, se reitera, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 



 
 
 
   

 
 

    
 

Página 118 de 211 
 

Primera Sesión Ordinaria 2026 

Pública reconoce como dos causales de reserva de información la que se encuentre en carpetas 
de investigación y la que, por ley tenga tal carácter (en este caso, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales).   
  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló 
que la reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se 
justifica en dos supuestos. Primero, cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como 
se señaló arriba, este supuesto se actualiza. Segundo, cuando se ponga en riesgo la seguridad de 
las personas. Lo anterior, en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la 
protección de datos personales, el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de 
información relativa a las investigaciones, así como la obligación de garantizar la protección de los 
sujetos involucrados en la indagatoria de los delitos.   
  
En su tesis 1a. XLIV/2021 (10a.), la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los 
parámetros legislativos para determinar si una información es de interés público, de acuerdo con 
la ley vigente en su momento, en el artículo 3, fracción XII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, son: que sea relevante o beneficiosa para la sociedad y no, 
simplemente, de interés individual; y, b) Su divulgación debe ser útil para que el público 
comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. Argumento que continua 
vigente, ahora con diferente fundamento, ya que ahora se encuentra previsto en la fracción XIV 
del artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública publicada el 
día 20 de marzo de 2025.  
 
La divulgación del estado procesal de una carpeta a cargo de la Fiscalía Especializada en materia 
de Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría 
con su divulgación (que ponga en riesgo la investigación, no se pueda ejercer acción penal y, así, 
no se castigue a los culpables, no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio 
de ciertos derechos), la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se 
difunda y en que continúe la investigación con el sigilo que se marca en la Constitución y en las 
leyes de acceso a la información y del proceso penal. Adicionalmente, hay otros medios menos 
onerosos para que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional, como estrategias 
de comunicación social y divulgación de información estadística, para que la sociedad comprenda 
las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados.   
  
Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la 
Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el artículo 13, 
fracción V de la Ley de la Fiscalía General de la República, esta Fiscalía Especializada es 
competente para la investigación de los delitos por hechos de corrupción, tipificados en el Libro 
Segundo, Título Décimo del Código Penal Federal. Estos delitos se distinguen de otros por, al 
menos, dos características: que, en su mayoría, participan servidores públicos en su comisión y 
que, en muchas ocasiones, la víctima es el Estado o la sociedad en su conjunto. Aunque no 
siempre haya una víctima clara, directa e identificable de los delitos por hechos de corrupción, 
uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de otros derechos. En su prefacio a 
la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, el entonces Secretario General de la 
ONU, Kofi Annan, desarrolló esa idea:   
  

“La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias 
corrosivas para la sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a 
violaciones de los derechos humanos, distorsiona los mercados, menoscaba la calidad 
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de vida y permite el florecimiento de la delincuencia organizada, el terrorismo y otras 
amenazas a la seguridad humana.  
  
Este fenómeno maligno se da en todos los países —grandes y pequeños, ricos y pobres— 
pero sus efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La 
corrupción afecta infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados 
al desarrollo, socava la capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos, 
alimenta la desigualdad y la injusticia y desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. 
La corrupción es un factor clave del bajo rendimiento y un obstáculo muy importante 
para el alivio de la pobreza y el desarrollo. […]”  

  
Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la 
acción penal permitirá que, eventualmente, que se reparen los daños que causa ese tipo de 
conductas y, por ello, que se pueda recuperar el ejercicio de los derechos fundamentales que se 
hubieran obstaculizado con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra, por lo que 
debe prevalecer la reserva de la información que marca la ley.   
  
A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen de no ejercicio de la acción 
penal, queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que los hechos o 
personas investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tanto, 
entregar información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo 
imprescindible en las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con las ya 
determinadas. 
  
Pruebas de daño  
  
En ese sentido, a continuación, se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva 
que actualiza la información solicitada.   
  

i. LGTAI, artículo 112, fracción XII   
  

a. Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 
investigación, en este caso específicamente el estado procesal, el o los delitos 
investigados, fecha de inicio de la indagatoria y otros registros, impide que el Ministerio 
Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar delitos 
y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los 
daños causados por los delitos se reparen.  La relevancia de la reserva de las carpetas de 
investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de esta obligación 
constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el 
derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo 
lo que conlleva.     

 
Dar a conocer la información solicitada revelaría los hechos particulares que se investigan. 
Esto podría llevar a que las personas involucradas en los presuntos hechos delictivos 
modificaran, destruyeran u ocultaran medios de prueba que no conoció el Ministerio 
Público. Esto es especialmente importante porque las carpetas de investigación podrían 
impugnarse o estar relacionadas con otras investigaciones en trámite. Por lo tanto, la 
información contenida en toda la carpeta de investigación todavía es susceptible de que 
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la conozcan diversas autoridades en el marco de sus respectivas competencias 
(autoridades judiciales, en el caso de impugnaciones, o autoridades ministeriales, en el 
caso de investigaciones relacionadas). Si esa información ya fuera pública, esas 
autoridades no podrían llevar a cabo debidamente su trabajo.  
  
Ello en virtud de que, de conformidad con el artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, de existir una orden de aprehensión o de encontrarse 
judicializada la carpeta, al presunto responsable del hecho delictivo se le otorga la calidad 
necesaria para acceder a la información que obra en la carpeta e intervenir dentro del 
proceso penal para aportar los medios de prueba que esclarecieran los hechos. Por lo que, 
dar a conocer a cualquier persona la información relativa a la fecha de inicio de la 
investigación, el estatus y el delito de la investigación sin que forme parte dentro del 
proceso penal, vulneraría los derechos de presunción de inocencia y debido proceso de 
la persona investigada.   
  
Incluso, revelar el estado procesal da pistas sobre el avance de la investigación. Por 
ejemplo, si se indicara que sigue en trámite se podría inferir que la autoridad ministerial 
aún no conoce todos los detalles del caso. Si las personas que cometieron los presuntos 
hechos delictivos que se investigan se enteraran de esto, tendrían la confirmación de que 
aún deben mantener el sigilo y podrían tener incentivos para ocultar elementos de prueba. 
Si, en cambio, se dijera que el estado de la carpeta procesal fuera, por ejemplo, no ejercicio 
de la acción penal o abstención de investigar, las personas que hubieran cometido los 
hechos tendrían la certeza de que sus acciones no se llevarían ante la autoridad judicial, 
con lo que podrían seguir delinquiendo.  

 
b. Perjuicio que supera el interés público. Al retomar el Dictamen de las iniciativas con 

proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema 
Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se señala que (p. 32):     

    
“Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos 
ideológicos y órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la 
materia, ha logrado instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por 
ende, de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por 
combatirla.”    

    
Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67):     
    

“La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades 
técnicas necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos 
de la reciente reforma constitucional en materia político electoral que otorga 
autonomía constitucional a la Fiscalía General de la República, la fiscalía especializada 
en combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y 
perseguir de forma efectiva los delitos en esta materia.”    

    
Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal. Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la 
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reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca la 
ley.     
  

c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 
Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal.     

    
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito.     
    
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, 
su reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico 
que se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado 
de la Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general 
que hay en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que 
permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no 
repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece 
el Código Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 112, fracción XII. En suma, 
es claro que la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de 
interés general. La divulgación de información de esas investigaciones ignoraría ese interés.     
 
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante.     
   

ii. LGTAI, artículo 112, fracción XVII  
 

a.  Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 
investigación, impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y 
de interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del 
proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen.   
 
Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de 
investigación a personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en 
el art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. La principal consecuencia de 
esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus 
acciones respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría negativamente en la 
posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que el 
investigado, los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por eventuales 
violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal, incluyendo la 
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presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente de los hechos 
que se le imputan, posibles conflictos con autoridades internacionales, la oportunidad de 
presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de todos los datos que solicite para 
su defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que distraer su atención 
y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 
Asimismo, quienes hubieran presentado la denuncia, los testigos y otras personas que 
aportarían pruebas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar de querer 
colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta sería pública, 
potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. 
De este modo, el agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para obtener 
medios de prueba que contribuyan a probar la hipótesis delictiva con la que trabaja.     
    
Adicionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del 
Ministerio Público se expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del 
Código Penal Federal: delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar 
a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales, tal como lo son las 
carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello, 
igualmente tendrían que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. 
Cualquiera de esas situaciones representa obstáculos para que el Ministerio Público 
continuara con su obligación constitucional de investigar delitos y, con ello, afectaría el 
ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia.     
    
La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la investigación 
de la carpeta, impidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con su función 
constitucional.     

    
b. Perjuicio que supera el interés público. Retomando lo mencionado anteriormente del 

Dictamen a las iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción, la sociedad en su conjunto es 
quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su término con el debido 
sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos 
beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que 
causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos 
fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca 
la ley.     

 
c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 

Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal.     

 
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
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proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito.     
 
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se 
tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general que hay en 
que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre 
otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. Además, es 
necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el Código Nacional de 
Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, artículo 112, fracción XII. En suma, es claro que la investigación 
y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés.     
    
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 
 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0015/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva de la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-
CDMX/0000083/2019, en términos de los artículos 112, fracciones XII y XVII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, hasta por un periodo de cinco años, o bien, 
hasta que las causas que dieron origen a la clasificación subsistan, atendiendo la información 
analizada en el rubro de análisis. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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A.16.  
FOLIO: 450024600146125 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 112, fracciones XII y XVII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
 
SOLICITUD: 
“Sobre la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-CDMX/0000085/2019, solicito saber lo 
siguiente: 1.-La determinación que se le dio a la mencionada indagatoria.  
2.-La fecha de la determinación.  
3.-En caso de que siga en investigación o en trámite y/o en integración, favor de informar la fecha de 
la última diligencia.  
4.-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia interna a otra instancia o área de la 
fiscalía, favor de indicar a qué unidad se envió y la fecha en que se envió. 
5-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia externa a otra fiscalía de algún estado 
del país, favor de indicar a qué fiscalía se envió y en qué fecha.  
6.-En dado caso de que en la indagatoria se haya emitido un dictamen de No ejercicio de la acción 
penal, favor de indicar la fecha en que se emitió el mismo.  
7.-En dado caso de que en dicha carpeta se haya dictado algún sobreseimiento o alguna abstención 
de investigar, favor de indicar la fecha en que se decretó la misma.  
8.-en caso de que haya sido judicializada, favor de informar la fecha en que fue judicializada.  
9.-La fecha de inicio de la indagatoria.  
10.-Los delitos que se investigan.” (Sic) 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. 
 
ANÁLISIS: 
En el presente asunto, la unidad administrativa previamente citada manifestó que la información 
y documentos de carpetas de investigación están reservados, de acuerdo con el Código Nacional 
de Procedimientos Penales y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información. 
  
El artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, dispone la estricta reserva de los 
registros de la investigación, incluyendo todos los documentos que se le relacionen. La única 
forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal, con las limitaciones 
legalmente establecidas. El acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra 
persona. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, retoma esta 
disposición al señalar en su artículo 112, frac. XII y XVII que podrá reservarse la información que:  
  

Art. 112.  
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público.   
XVII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las 
bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas 
en tratados internacionales.   
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Estos dos supuestos, se actualizan en relación con la solicitud de la denuncia que inició una 
carpeta de investigación. En primer lugar, se trata de datos relacionados con una carpeta de 
investigación tramitada ante el Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En 
segundo lugar, conforme a lo señalado arriba, el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
que es la legislación en la materia, estipula que esa información está reservada. 
  
Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo, ya que, en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la 
fracción XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal, delito cometido contra la 
administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho 
documentos, constancias o información que obren en una carpeta de investigación o en un 
proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean 
reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar la Ley de la Fiscalía General de la 
República, artículo 47, fracción IV, que señala como una de las obligaciones de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto, la reserva y la confidencialidad, 
en términos de las disposiciones aplicables, de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozcan.   
  
El estado procesal de la carpeta de investigación requerida se ubica puntualmente en ambos 
supuestos.   
  
Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. 
El artículo 20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. El artículo 21 de la Constitución señala que el Ministerio 
Público tiene la función de la investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los 
tribunales. Esta obligación es correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal, lo cual es de interés 
público. Publicar el estado procesal de la carpeta de investigación requerida en la solicitud 
impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, por lo tanto, afectaría 
el interés público. Por eso, se reitera, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública reconoce como dos causales de reserva de información la que se encuentre en carpetas 
de investigación y la que, por ley tenga tal carácter (en este caso, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales).   
  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló 
que la reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se 
justifica en dos supuestos. Primero, cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como 
se señaló arriba, este supuesto se actualiza. Segundo, cuando se ponga en riesgo la seguridad de 
las personas. Lo anterior, en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la 
protección de datos personales, el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de 
información relativa a las investigaciones, así como la obligación de garantizar la protección de los 
sujetos involucrados en la indagatoria de los delitos.   
  
En su tesis 1a. XLIV/2021 (10a.), la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los 
parámetros legislativos para determinar si una información es de interés público, de acuerdo con 
la ley vigente en su momento, en el artículo 3, fracción XII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, son: que sea relevante o beneficiosa para la sociedad y no, 
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simplemente, de interés individual; y, b) Su divulgación debe ser útil para que el público 
comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. Argumento que continua 
vigente, ahora con diferente fundamento, ya que ahora se encuentra previsto en la fracción XIV 
del artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública publicada el 
día 20 de marzo de 2025.  
 
La divulgación del estado procesal de una carpeta a cargo de la Fiscalía Especializada en materia 
de Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría 
con su divulgación (que ponga en riesgo la investigación, no se pueda ejercer acción penal y, así, 
no se castigue a los culpables, no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio 
de ciertos derechos), la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se 
difunda y en que continúe la investigación con el sigilo que se marca en la Constitución y en las 
leyes de acceso a la información y del proceso penal. Adicionalmente, hay otros medios menos 
onerosos para que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional, como estrategias 
de comunicación social y divulgación de información estadística, para que la sociedad comprenda 
las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados.   
  
Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la 
Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el artículo 13, 
fracción V de la Ley de la Fiscalía General de la República, esta Fiscalía Especializada es 
competente para la investigación de los delitos por hechos de corrupción, tipificados en el Libro 
Segundo, Título Décimo del Código Penal Federal. Estos delitos se distinguen de otros por, al 
menos, dos características: que, en su mayoría, participan servidores públicos en su comisión y 
que, en muchas ocasiones, la víctima es el Estado o la sociedad en su conjunto. Aunque no 
siempre haya una víctima clara, directa e identificable de los delitos por hechos de corrupción, 
uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de otros derechos. En su prefacio a 
la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, el entonces Secretario General de la 
ONU, Kofi Annan, desarrolló esa idea:   
  

“La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias 
corrosivas para la sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a 
violaciones de los derechos humanos, distorsiona los mercados, menoscaba la calidad 
de vida y permite el florecimiento de la delincuencia organizada, el terrorismo y otras 
amenazas a la seguridad humana.  
  
Este fenómeno maligno se da en todos los países —grandes y pequeños, ricos y pobres— 
pero sus efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La 
corrupción afecta infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados 
al desarrollo, socava la capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos, 
alimenta la desigualdad y la injusticia y desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. 
La corrupción es un factor clave del bajo rendimiento y un obstáculo muy importante 
para el alivio de la pobreza y el desarrollo. […]”  

  
Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la 
acción penal permitirá que, eventualmente, que se reparen los daños que causa ese tipo de 
conductas y, por ello, que se pueda recuperar el ejercicio de los derechos fundamentales que se 
hubieran obstaculizado con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra, por lo que 
debe prevalecer la reserva de la información que marca la ley.   
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A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen de no ejercicio de la acción 
penal, queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que los hechos o 
personas investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tanto, 
entregar información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo 
imprescindible en las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con las ya 
determinadas. 
  
Pruebas de daño  
  
En ese sentido, a continuación, se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva 
que actualiza la información solicitada.   
  

i. LGTAI, artículo 112, fracción XII   
  

a. Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 
investigación, en este caso específicamente el estado procesal, el o los delitos 
investigados, fecha de inicio de la indagatoria y otros registros, impide que el Ministerio 
Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar delitos 
y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los 
daños causados por los delitos se reparen.  La relevancia de la reserva de las carpetas de 
investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de esta obligación 
constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el 
derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo 
lo que conlleva.     

 
Dar a conocer la información solicitada revelaría los hechos particulares que se investigan. 
Esto podría llevar a que las personas involucradas en los presuntos hechos delictivos 
modificaran, destruyeran u ocultaran medios de prueba que no conoció el Ministerio 
Público. Esto es especialmente importante porque las carpetas de investigación podrían 
impugnarse o estar relacionadas con otras investigaciones en trámite. Por lo tanto, la 
información contenida en toda la carpeta de investigación todavía es susceptible de que 
la conozcan diversas autoridades en el marco de sus respectivas competencias 
(autoridades judiciales, en el caso de impugnaciones, o autoridades ministeriales, en el 
caso de investigaciones relacionadas). Si esa información ya fuera pública, esas 
autoridades no podrían llevar a cabo debidamente su trabajo.  
  
Ello en virtud de que, de conformidad con el artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, de existir una orden de aprehensión o de encontrarse 
judicializada la carpeta, al presunto responsable del hecho delictivo se le otorga la calidad 
necesaria para acceder a la información que obra en la carpeta e intervenir dentro del 
proceso penal para aportar los medios de prueba que esclarecieran los hechos. Por lo que, 
dar a conocer a cualquier persona la información relativa a la fecha de inicio de la 
investigación, el estatus y el delito de la investigación sin que forme parte dentro del 
proceso penal, vulneraría los derechos de presunción de inocencia y debido proceso de 
la persona investigada.   
  
Incluso, revelar el estado procesal da pistas sobre el avance de la investigación. Por 
ejemplo, si se indicara que sigue en trámite se podría inferir que la autoridad ministerial 
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aún no conoce todos los detalles del caso. Si las personas que cometieron los presuntos 
hechos delictivos que se investigan se enteraran de esto, tendrían la confirmación de que 
aún deben mantener el sigilo y podrían tener incentivos para ocultar elementos de prueba. 
Si, en cambio, se dijera que el estado de la carpeta procesal fuera, por ejemplo, no ejercicio 
de la acción penal o abstención de investigar, las personas que hubieran cometido los 
hechos tendrían la certeza de que sus acciones no se llevarían ante la autoridad judicial, 
con lo que podrían seguir delinquiendo.  

 
b. Perjuicio que supera el interés público. Al retomar el Dictamen de las iniciativas con 

proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema 
Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se señala que (p. 32):     

    
“Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos 
ideológicos y órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la 
materia, ha logrado instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por 
ende, de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por 
combatirla.”    

    
Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67):     
    

“La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades 
técnicas necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos 
de la reciente reforma constitucional en materia político electoral que otorga 
autonomía constitucional a la Fiscalía General de la República, la fiscalía especializada 
en combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y 
perseguir de forma efectiva los delitos en esta materia.”    

    
Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal. Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la 
reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca la 
ley.     
  

c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 
Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal.     

    
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito.     
    
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, 
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su reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico 
que se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado 
de la Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general 
que hay en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que 
permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no 
repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece 
el Código Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 112, fracción XII. En suma, 
es claro que la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de 
interés general. La divulgación de información de esas investigaciones ignoraría ese interés.     
 
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante.     
   

ii. LGTAI, artículo 112, fracción XVII  
 

a.  Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 
investigación, impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y 
de interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del 
proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen.   
 
Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de 
investigación a personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en 
el art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. La principal consecuencia de 
esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus 
acciones respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría negativamente en la 
posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que el 
investigado, los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por eventuales 
violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal, incluyendo la 
presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente de los hechos 
que se le imputan, posibles conflictos con autoridades internacionales, la oportunidad de 
presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de todos los datos que solicite para 
su defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que distraer su atención 
y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 
Asimismo, quienes hubieran presentado la denuncia, los testigos y otras personas que 
aportarían pruebas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar de querer 
colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta sería pública, 
potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. 
De este modo, el agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para obtener 
medios de prueba que contribuyan a probar la hipótesis delictiva con la que trabaja.     
    
Adicionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del 
Ministerio Público se expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del 
Código Penal Federal: delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar 
a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
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resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales, tal como lo son las 
carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello, 
igualmente tendrían que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. 
Cualquiera de esas situaciones representa obstáculos para que el Ministerio Público 
continuara con su obligación constitucional de investigar delitos y, con ello, afectaría el 
ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia.     
    
La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la investigación 
de la carpeta, impidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con su función 
constitucional.     

    
b. Perjuicio que supera el interés público. Retomando lo mencionado anteriormente del 

Dictamen a las iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción, la sociedad en su conjunto es 
quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su término con el debido 
sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos 
beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que 
causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos 
fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca 
la ley.     

 
c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 

Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal.     

 
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito.     
 
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se 
tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general que hay en 
que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre 
otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. Además, es 
necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el Código Nacional de 
Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, artículo 112, fracción XII. En suma, es claro que la investigación 
y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés.     
    
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
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que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 
 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0016/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva de la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-
CDMX/0000085/2019, en términos de los artículos 112, fracciones XII y XVII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, hasta por un periodo de cinco años, o bien, 
hasta que las causas que dieron origen a la clasificación subsistan, atendiendo la información 
analizada en el rubro de análisis. 
 
A.17.  
FOLIO: 450024600146325 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 112, fracciones XII y XVII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
 
SOLICITUD: 
“Sobre la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-CDMX/0000087/2019, solicito saber lo 
siguiente: 1.-La determinación que se le dio a la mencionada indagatoria.  
2.-La fecha de la determinación.  
3.-En caso de que siga en investigación o en trámite y/o en integración, favor de informar la fecha de 
la última diligencia.  
4.-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia interna a otra instancia o área de la 
fiscalía, favor de indicar a qué unidad se envió y la fecha en que se envió. 
5-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia externa a otra fiscalía de algún estado 
del país, favor de indicar a qué fiscalía se envió y en qué fecha.  
6.-En dado caso de que en la indagatoria se haya emitido un dictamen de No ejercicio de la acción 
penal, favor de indicar la fecha en que se emitió el mismo.  
7.-En dado caso de que en dicha carpeta se haya dictado algún sobreseimiento o alguna abstención 
de investigar, favor de indicar la fecha en que se decretó la misma.  
8.-en caso de que haya sido judicializada, favor de informar la fecha en que fue judicializada.  
9.-La fecha de inicio de la indagatoria.  
10.-Los delitos que se investigan.” (Sic) 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANÁLISIS: 
En el presente asunto, la unidad administrativa previamente citada manifestó que la información 
y documentos de carpetas de investigación están reservados, de acuerdo con el Código Nacional 
de Procedimientos Penales y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información. 
  
El artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, dispone la estricta reserva de los 
registros de la investigación, incluyendo todos los documentos que se le relacionen. La única 
forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal, con las limitaciones 
legalmente establecidas. El acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra 
persona. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, retoma esta 
disposición al señalar en su artículo 112, frac. XII y XVII que podrá reservarse la información que:  
  

Art. 112.  
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público.   
XVII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las 
bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas 
en tratados internacionales.   

  
Estos dos supuestos, se actualizan en relación con la solicitud de la denuncia que inició una 
carpeta de investigación. En primer lugar, se trata de datos relacionados con una carpeta de 
investigación tramitada ante el Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En 
segundo lugar, conforme a lo señalado arriba, el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
que es la legislación en la materia, estipula que esa información está reservada. 
  
Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo, ya que, en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la 
fracción XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal, delito cometido contra la 
administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho 
documentos, constancias o información que obren en una carpeta de investigación o en un 
proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean 
reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar la Ley de la Fiscalía General de la 
República, artículo 47, fracción IV, que señala como una de las obligaciones de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto, la reserva y la confidencialidad, 
en términos de las disposiciones aplicables, de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozcan.   
  
El estado procesal de la carpeta de investigación requerida se ubica puntualmente en ambos 
supuestos.   
  
Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. 
El artículo 20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. El artículo 21 de la Constitución señala que el Ministerio 
Público tiene la función de la investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los 
tribunales. Esta obligación es correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal, lo cual es de interés 
público. Publicar el estado procesal de la carpeta de investigación requerida en la solicitud 
impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, por lo tanto, afectaría 
el interés público. Por eso, se reitera, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública reconoce como dos causales de reserva de información la que se encuentre en carpetas 
de investigación y la que, por ley tenga tal carácter (en este caso, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales).   
  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló 
que la reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se 
justifica en dos supuestos. Primero, cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como 
se señaló arriba, este supuesto se actualiza. Segundo, cuando se ponga en riesgo la seguridad de 
las personas. Lo anterior, en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la 
protección de datos personales, el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de 
información relativa a las investigaciones, así como la obligación de garantizar la protección de los 
sujetos involucrados en la indagatoria de los delitos.   
  
En su tesis 1a. XLIV/2021 (10a.), la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los 
parámetros legislativos para determinar si una información es de interés público, de acuerdo con 
la ley vigente en su momento, en el artículo 3, fracción XII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, son: que sea relevante o beneficiosa para la sociedad y no, 
simplemente, de interés individual; y, b) Su divulgación debe ser útil para que el público 
comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. Argumento que continua 
vigente, ahora con diferente fundamento, ya que ahora se encuentra previsto en la fracción XIV 
del artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública publicada el 
día 20 de marzo de 2025.  
 
La divulgación del estado procesal de una carpeta a cargo de la Fiscalía Especializada en materia 
de Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría 
con su divulgación (que ponga en riesgo la investigación, no se pueda ejercer acción penal y, así, 
no se castigue a los culpables, no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio 
de ciertos derechos), la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se 
difunda y en que continúe la investigación con el sigilo que se marca en la Constitución y en las 
leyes de acceso a la información y del proceso penal. Adicionalmente, hay otros medios menos 
onerosos para que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional, como estrategias 
de comunicación social y divulgación de información estadística, para que la sociedad comprenda 
las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados.   
  
Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la 
Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el artículo 13, 
fracción V de la Ley de la Fiscalía General de la República, esta Fiscalía Especializada es 
competente para la investigación de los delitos por hechos de corrupción, tipificados en el Libro 
Segundo, Título Décimo del Código Penal Federal. Estos delitos se distinguen de otros por, al 
menos, dos características: que, en su mayoría, participan servidores públicos en su comisión y 
que, en muchas ocasiones, la víctima es el Estado o la sociedad en su conjunto. Aunque no 
siempre haya una víctima clara, directa e identificable de los delitos por hechos de corrupción, 
uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de otros derechos. En su prefacio a 
la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, el entonces Secretario General de la 
ONU, Kofi Annan, desarrolló esa idea:   
  

“La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias 
corrosivas para la sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a 
violaciones de los derechos humanos, distorsiona los mercados, menoscaba la calidad 
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de vida y permite el florecimiento de la delincuencia organizada, el terrorismo y otras 
amenazas a la seguridad humana.  
  
Este fenómeno maligno se da en todos los países —grandes y pequeños, ricos y pobres— 
pero sus efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La 
corrupción afecta infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados 
al desarrollo, socava la capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos, 
alimenta la desigualdad y la injusticia y desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. 
La corrupción es un factor clave del bajo rendimiento y un obstáculo muy importante 
para el alivio de la pobreza y el desarrollo. […]”  

  
Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la 
acción penal permitirá que, eventualmente, que se reparen los daños que causa ese tipo de 
conductas y, por ello, que se pueda recuperar el ejercicio de los derechos fundamentales que se 
hubieran obstaculizado con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra, por lo que 
debe prevalecer la reserva de la información que marca la ley.   
  
A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen de no ejercicio de la acción 
penal, queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que los hechos o 
personas investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tanto, 
entregar información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo 
imprescindible en las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con las ya 
determinadas. 
  
Pruebas de daño  
  
En ese sentido, a continuación, se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva 
que actualiza la información solicitada.   
  

i. LGTAI, artículo 112, fracción XII   
  

a. Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 
investigación, en este caso específicamente el estado procesal, el o los delitos 
investigados, fecha de inicio de la indagatoria y otros registros, impide que el Ministerio 
Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar delitos 
y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los 
daños causados por los delitos se reparen.  La relevancia de la reserva de las carpetas de 
investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de esta obligación 
constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el 
derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo 
lo que conlleva.     

 
Dar a conocer la información solicitada revelaría los hechos particulares que se investigan. 
Esto podría llevar a que las personas involucradas en los presuntos hechos delictivos 
modificaran, destruyeran u ocultaran medios de prueba que no conoció el Ministerio 
Público. Esto es especialmente importante porque las carpetas de investigación podrían 
impugnarse o estar relacionadas con otras investigaciones en trámite. Por lo tanto, la 
información contenida en toda la carpeta de investigación todavía es susceptible de que 
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la conozcan diversas autoridades en el marco de sus respectivas competencias 
(autoridades judiciales, en el caso de impugnaciones, o autoridades ministeriales, en el 
caso de investigaciones relacionadas). Si esa información ya fuera pública, esas 
autoridades no podrían llevar a cabo debidamente su trabajo.  
  
Ello en virtud de que, de conformidad con el artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, de existir una orden de aprehensión o de encontrarse 
judicializada la carpeta, al presunto responsable del hecho delictivo se le otorga la calidad 
necesaria para acceder a la información que obra en la carpeta e intervenir dentro del 
proceso penal para aportar los medios de prueba que esclarecieran los hechos. Por lo que, 
dar a conocer a cualquier persona la información relativa a la fecha de inicio de la 
investigación, el estatus y el delito de la investigación sin que forme parte dentro del 
proceso penal, vulneraría los derechos de presunción de inocencia y debido proceso de 
la persona investigada.   
  
Incluso, revelar el estado procesal da pistas sobre el avance de la investigación. Por 
ejemplo, si se indicara que sigue en trámite se podría inferir que la autoridad ministerial 
aún no conoce todos los detalles del caso. Si las personas que cometieron los presuntos 
hechos delictivos que se investigan se enteraran de esto, tendrían la confirmación de que 
aún deben mantener el sigilo y podrían tener incentivos para ocultar elementos de prueba. 
Si, en cambio, se dijera que el estado de la carpeta procesal fuera, por ejemplo, no ejercicio 
de la acción penal o abstención de investigar, las personas que hubieran cometido los 
hechos tendrían la certeza de que sus acciones no se llevarían ante la autoridad judicial, 
con lo que podrían seguir delinquiendo.  

 
b. Perjuicio que supera el interés público. Al retomar el Dictamen de las iniciativas con 

proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema 
Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se señala que (p. 32):     

    
“Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos 
ideológicos y órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la 
materia, ha logrado instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por 
ende, de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por 
combatirla.”    

    
Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67):     
    

“La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades 
técnicas necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos 
de la reciente reforma constitucional en materia político electoral que otorga 
autonomía constitucional a la Fiscalía General de la República, la fiscalía especializada 
en combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y 
perseguir de forma efectiva los delitos en esta materia.”    

    
Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal. Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la 
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reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca la 
ley.     
  

c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 
Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal.     

    
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito.     
    
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, 
su reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico 
que se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado 
de la Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general 
que hay en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que 
permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no 
repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece 
el Código Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 112, fracción XII. En suma, 
es claro que la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de 
interés general. La divulgación de información de esas investigaciones ignoraría ese interés.     
 
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante.     
   

ii. LGTAI, artículo 112, fracción XVII  
 

a.  Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 
investigación, impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y 
de interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del 
proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen.   
 
Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de 
investigación a personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en 
el art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. La principal consecuencia de 
esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus 
acciones respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría negativamente en la 
posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que el 
investigado, los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por eventuales 
violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal, incluyendo la 
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presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente de los hechos 
que se le imputan, posibles conflictos con autoridades internacionales, la oportunidad de 
presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de todos los datos que solicite para 
su defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que distraer su atención 
y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 
Asimismo, quienes hubieran presentado la denuncia, los testigos y otras personas que 
aportarían pruebas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar de querer 
colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta sería pública, 
potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. 
De este modo, el agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para obtener 
medios de prueba que contribuyan a probar la hipótesis delictiva con la que trabaja.     
    
Adicionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del 
Ministerio Público se expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del 
Código Penal Federal: delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar 
a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales, tal como lo son las 
carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello, 
igualmente tendrían que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. 
Cualquiera de esas situaciones representa obstáculos para que el Ministerio Público 
continuara con su obligación constitucional de investigar delitos y, con ello, afectaría el 
ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia.     
    
La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la investigación 
de la carpeta, impidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con su función 
constitucional.     

    
b. Perjuicio que supera el interés público. Retomando lo mencionado anteriormente del 

Dictamen a las iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción, la sociedad en su conjunto es 
quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su término con el debido 
sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos 
beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que 
causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos 
fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca 
la ley.     

 
c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 

Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal.     

 
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
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proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito.     
 
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se 
tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general que hay en 
que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre 
otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. Además, es 
necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el Código Nacional de 
Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, artículo 112, fracción XII. En suma, es claro que la investigación 
y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés.     
    
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 
 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0017/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva de la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-
CDMX/0000087/2019, en términos de los artículos 112, fracciones XII y XVII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, hasta por un periodo de cinco años, o bien, 
hasta que las causas que dieron origen a la clasificación subsistan, atendiendo la información 
analizada en el rubro de análisis. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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A.18.  
FOLIO: 450024600146525 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 112, fracciones XII y XVII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
 
SOLICITUD: 
“Sobre la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-CDMX/0000089/2019, solicito saber lo 
siguiente: 1.-La determinación que se le dio a la mencionada indagatoria.  
2.-La fecha de la determinación.  
3.-En caso de que siga en investigación o en trámite y/o en integración, favor de informar la fecha de 
la última diligencia.  
4.-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia interna a otra instancia o área de la 
fiscalía, favor de indicar a qué unidad se envió y la fecha en que se envió. 
5-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia externa a otra fiscalía de algún estado 
del país, favor de indicar a qué fiscalía se envió y en qué fecha.  
6.-En dado caso de que en la indagatoria se haya emitido un dictamen de No ejercicio de la acción 
penal, favor de indicar la fecha en que se emitió el mismo.  
7.-En dado caso de que en dicha carpeta se haya dictado algún sobreseimiento o alguna abstención 
de investigar, favor de indicar la fecha en que se decretó la misma.  
8.-en caso de que haya sido judicializada, favor de informar la fecha en que fue judicializada.  
9.-La fecha de inicio de la indagatoria.  
10.-Los delitos que se investigan.” (Sic) 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. 
 
ANÁLISIS: 
En el presente asunto, la unidad administrativa previamente citada manifestó que la información 
y documentos de carpetas de investigación están reservados, de acuerdo con el Código Nacional 
de Procedimientos Penales y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información. 
  
El artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, dispone la estricta reserva de los 
registros de la investigación, incluyendo todos los documentos que se le relacionen. La única 
forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal, con las limitaciones 
legalmente establecidas. El acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra 
persona. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, retoma esta 
disposición al señalar en su artículo 112, frac. XII y XVII que podrá reservarse la información que:  
  

Art. 112.  
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público.   
XVII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las 
bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas 
en tratados internacionales.   
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Estos dos supuestos, se actualizan en relación con la solicitud de la denuncia que inició una 
carpeta de investigación. En primer lugar, se trata de datos relacionados con una carpeta de 
investigación tramitada ante el Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En 
segundo lugar, conforme a lo señalado arriba, el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
que es la legislación en la materia, estipula que esa información está reservada. 
  
Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo, ya que, en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la 
fracción XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal, delito cometido contra la 
administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho 
documentos, constancias o información que obren en una carpeta de investigación o en un 
proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean 
reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar la Ley de la Fiscalía General de la 
República, artículo 47, fracción IV, que señala como una de las obligaciones de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto, la reserva y la confidencialidad, 
en términos de las disposiciones aplicables, de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozcan.   
  
El estado procesal de la carpeta de investigación requerida se ubica puntualmente en ambos 
supuestos.   
  
Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. 
El artículo 20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. El artículo 21 de la Constitución señala que el Ministerio 
Público tiene la función de la investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los 
tribunales. Esta obligación es correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal, lo cual es de interés 
público. Publicar el estado procesal de la carpeta de investigación requerida en la solicitud 
impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, por lo tanto, afectaría 
el interés público. Por eso, se reitera, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública reconoce como dos causales de reserva de información la que se encuentre en carpetas 
de investigación y la que, por ley tenga tal carácter (en este caso, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales).   
  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló 
que la reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se 
justifica en dos supuestos. Primero, cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como 
se señaló arriba, este supuesto se actualiza. Segundo, cuando se ponga en riesgo la seguridad de 
las personas. Lo anterior, en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la 
protección de datos personales, el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de 
información relativa a las investigaciones, así como la obligación de garantizar la protección de los 
sujetos involucrados en la indagatoria de los delitos.   
  
En su tesis 1a. XLIV/2021 (10a.), la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los 
parámetros legislativos para determinar si una información es de interés público, de acuerdo con 
la ley vigente en su momento, en el artículo 3, fracción XII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, son: que sea relevante o beneficiosa para la sociedad y no, 
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simplemente, de interés individual; y, b) Su divulgación debe ser útil para que el público 
comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. Argumento que continua 
vigente, ahora con diferente fundamento, ya que ahora se encuentra previsto en la fracción XIV 
del artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública publicada el 
día 20 de marzo de 2025.  
 
La divulgación del estado procesal de una carpeta a cargo de la Fiscalía Especializada en materia 
de Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría 
con su divulgación (que ponga en riesgo la investigación, no se pueda ejercer acción penal y, así, 
no se castigue a los culpables, no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio 
de ciertos derechos), la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se 
difunda y en que continúe la investigación con el sigilo que se marca en la Constitución y en las 
leyes de acceso a la información y del proceso penal. Adicionalmente, hay otros medios menos 
onerosos para que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional, como estrategias 
de comunicación social y divulgación de información estadística, para que la sociedad comprenda 
las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados.   
  
Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la 
Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el artículo 13, 
fracción V de la Ley de la Fiscalía General de la República, esta Fiscalía Especializada es 
competente para la investigación de los delitos por hechos de corrupción, tipificados en el Libro 
Segundo, Título Décimo del Código Penal Federal. Estos delitos se distinguen de otros por, al 
menos, dos características: que, en su mayoría, participan servidores públicos en su comisión y 
que, en muchas ocasiones, la víctima es el Estado o la sociedad en su conjunto. Aunque no 
siempre haya una víctima clara, directa e identificable de los delitos por hechos de corrupción, 
uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de otros derechos. En su prefacio a 
la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, el entonces Secretario General de la 
ONU, Kofi Annan, desarrolló esa idea:   
  

“La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias 
corrosivas para la sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a 
violaciones de los derechos humanos, distorsiona los mercados, menoscaba la calidad 
de vida y permite el florecimiento de la delincuencia organizada, el terrorismo y otras 
amenazas a la seguridad humana.  
  
Este fenómeno maligno se da en todos los países —grandes y pequeños, ricos y pobres— 
pero sus efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La 
corrupción afecta infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados 
al desarrollo, socava la capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos, 
alimenta la desigualdad y la injusticia y desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. 
La corrupción es un factor clave del bajo rendimiento y un obstáculo muy importante 
para el alivio de la pobreza y el desarrollo. […]”  

  
Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la 
acción penal permitirá que, eventualmente, que se reparen los daños que causa ese tipo de 
conductas y, por ello, que se pueda recuperar el ejercicio de los derechos fundamentales que se 
hubieran obstaculizado con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra, por lo que 
debe prevalecer la reserva de la información que marca la ley.   
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A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen de no ejercicio de la acción 
penal, queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que los hechos o 
personas investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tanto, 
entregar información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo 
imprescindible en las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con las ya 
determinadas. 
 
Pruebas de daño  
  
En ese sentido, a continuación, se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva 
que actualiza la información solicitada.   
  

i. LGTAI, artículo 112, fracción XII   
  

a. Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 
investigación, en este caso específicamente el estado procesal, el o los delitos 
investigados, fecha de inicio de la indagatoria y otros registros, impide que el Ministerio 
Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar delitos 
y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los 
daños causados por los delitos se reparen.  La relevancia de la reserva de las carpetas de 
investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de esta obligación 
constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el 
derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo 
lo que conlleva.     
 
Dar a conocer la información solicitada revelaría los hechos particulares que se investigan. 
Esto podría llevar a que las personas involucradas en los presuntos hechos delictivos 
modificaran, destruyeran u ocultaran medios de prueba que no conoció el Ministerio 
Público. Esto es especialmente importante porque las carpetas de investigación podrían 
impugnarse o estar relacionadas con otras investigaciones en trámite. Por lo tanto, la 
información contenida en toda la carpeta de investigación todavía es susceptible de que 
la conozcan diversas autoridades en el marco de sus respectivas competencias 
(autoridades judiciales, en el caso de impugnaciones, o autoridades ministeriales, en el 
caso de investigaciones relacionadas). Si esa información ya fuera pública, esas 
autoridades no podrían llevar a cabo debidamente su trabajo.  
 
Ello en virtud de que, de conformidad con el artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, de existir una orden de aprehensión o de encontrarse 
judicializada la carpeta, al presunto responsable del hecho delictivo se le otorga la calidad 
necesaria para acceder a la información que obra en la carpeta e intervenir dentro del 
proceso penal para aportar los medios de prueba que esclarecieran los hechos. Por lo que, 
dar a conocer a cualquier persona la información relativa a la fecha de inicio de la 
investigación, el estatus y el delito de la investigación sin que forme parte dentro del 
proceso penal, vulneraría los derechos de presunción de inocencia y debido proceso de 
la persona investigada.   
 
Incluso, revelar el estado procesal da pistas sobre el avance de la investigación. Por 
ejemplo, si se indicara que sigue en trámite se podría inferir que la autoridad ministerial 
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aún no conoce todos los detalles del caso. Si las personas que cometieron los presuntos 
hechos delictivos que se investigan se enteraran de esto, tendrían la confirmación de que 
aún deben mantener el sigilo y podrían tener incentivos para ocultar elementos de prueba. 
Si, en cambio, se dijera que el estado de la carpeta procesal fuera, por ejemplo, no ejercicio 
de la acción penal o abstención de investigar, las personas que hubieran cometido los 
hechos tendrían la certeza de que sus acciones no se llevarían ante la autoridad judicial, 
con lo que podrían seguir delinquiendo.  

 
b. Perjuicio que supera el interés público. Al retomar el Dictamen de las iniciativas con 

proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema 
Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se señala que (p. 32):     

    
“Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos 
ideológicos y órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la 
materia, ha logrado instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por 
ende, de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por 
combatirla.”    

    
Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67):     
    

“La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades 
técnicas necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos 
de la reciente reforma constitucional en materia político electoral que otorga 
autonomía constitucional a la Fiscalía General de la República, la fiscalía especializada 
en combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y 
perseguir de forma efectiva los delitos en esta materia.”    

    
Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal. Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la 
reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca la 
ley.     
  

c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 
Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal.     

    
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito.     
    
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, 



 
 
 
   

 
 

    
 

Página 144 de 211 
 

Primera Sesión Ordinaria 2026 

su reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico 
que se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado 
de la Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general 
que hay en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que 
permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no 
repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece 
el Código Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 112, fracción XII. En suma, 
es claro que la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de 
interés general. La divulgación de información de esas investigaciones ignoraría ese interés.     
 
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante.     
   

ii. LGTAI, artículo 112, fracción XVII  
 

a.  Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 
investigación, impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y 
de interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del 
proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen.   
 
Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de 
investigación a personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en 
el art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. La principal consecuencia de 
esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus 
acciones respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría negativamente en la 
posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que el 
investigado, los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por eventuales 
violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal, incluyendo la 
presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente de los hechos 
que se le imputan, posibles conflictos con autoridades internacionales, la oportunidad de 
presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de todos los datos que solicite para 
su defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que distraer su atención 
y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 
Asimismo, quienes hubieran presentado la denuncia, los testigos y otras personas que 
aportarían pruebas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar de querer 
colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta sería pública, 
potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. 
De este modo, el agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para obtener 
medios de prueba que contribuyan a probar la hipótesis delictiva con la que trabaja.     
    
Adicionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del 
Ministerio Público se expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del 
Código Penal Federal: delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar 
a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
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resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales, tal como lo son las 
carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello, 
igualmente tendrían que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. 
Cualquiera de esas situaciones representa obstáculos para que el Ministerio Público 
continuara con su obligación constitucional de investigar delitos y, con ello, afectaría el 
ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia.     
    
La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la investigación 
de la carpeta, impidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con su función 
constitucional.     

    
b. Perjuicio que supera el interés público. Retomando lo mencionado anteriormente del 

Dictamen a las iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción, la sociedad en su conjunto es 
quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su término con el debido 
sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos 
beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que 
causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos 
fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca 
la ley.     

 
c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 

Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal.     

 
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito.     
 
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se 
tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general que hay en 
que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre 
otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. Además, es 
necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el Código Nacional de 
Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, artículo 112, fracción XII. En suma, es claro que la investigación 
y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés.     
    
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
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que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 
 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0018/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva de la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-
CDMX/0000089/2019, en términos de los artículos 112, fracciones XII y XVII de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hasta por un periodo de cinco años, o bien, 
hasta que las causas que dieron origen a la clasificación subsistan, atendiendo la información 
analizada en el rubro de análisis. 
 
A.19.  
FOLIO: 450024600146625 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 112, fracciones XII y XVII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
 
SOLICITUD: 
“Sobre la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-CDMX/0000090/2019, solicito saber lo 
siguiente: 1.-La determinación que se le dio a la mencionada indagatoria.  
2.-La fecha de la determinación.  
3.-En caso de que siga en investigación o en trámite y/o en integración, favor de informar la fecha de 
la última diligencia.  
4.-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia interna a otra instancia o área de la 
fiscalía, favor de indicar a qué unidad se envió y la fecha en que se envió. 
5-En dado caso de que haya sido remitida por incompetencia externa a otra fiscalía de algún estado 
del país, favor de indicar a qué fiscalía se envió y en qué fecha.  
6.-En dado caso de que en la indagatoria se haya emitido un dictamen de No ejercicio de la acción 
penal, favor de indicar la fecha en que se emitió el mismo.  
7.-En dado caso de que en dicha carpeta se haya dictado algún sobreseimiento o alguna abstención 
de investigar, favor de indicar la fecha en que se decretó la misma.  
8.-en caso de que haya sido judicializada, favor de informar la fecha en que fue judicializada.  
9.-La fecha de inicio de la indagatoria.  
10.-Los delitos que se investigan.” (Sic) 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANÁLISIS: 
En el presente asunto, la unidad administrativa previamente citada manifestó que la información 
y documentos de carpetas de investigación están reservados, de acuerdo con el Código Nacional 
de Procedimientos Penales y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información. 
  
El artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, dispone la estricta reserva de los 
registros de la investigación, incluyendo todos los documentos que se le relacionen. La única 
forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal, con las limitaciones 
legalmente establecidas. El acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra 
persona. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, retoma esta 
disposición al señalar en su artículo 112, frac. XII y XVII que podrá reservarse la información que:  
  

Art. 112.  
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público.   
XVII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las 
bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas 
en tratados internacionales.   

  
Estos dos supuestos, se actualizan en relación con la solicitud de la denuncia que inició una 
carpeta de investigación. En primer lugar, se trata de datos relacionados con una carpeta de 
investigación tramitada ante el Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En 
segundo lugar, conforme a lo señalado arriba, el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
que es la legislación en la materia, estipula que esa información está reservada. 
  
Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo, ya que, en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la 
fracción XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal, delito cometido contra la 
administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho 
documentos, constancias o información que obren en una carpeta de investigación o en un 
proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean 
reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar la Ley de la Fiscalía General de la 
República, artículo 47, fracción IV, que señala como una de las obligaciones de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto, la reserva y la confidencialidad, 
en términos de las disposiciones aplicables, de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozcan.   
  
El estado procesal de la carpeta de investigación requerida se ubica puntualmente en ambos 
supuestos.   
  
Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. 
El artículo 20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. El artículo 21 de la Constitución señala que el Ministerio 
Público tiene la función de la investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los 
tribunales. Esta obligación es correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la 
administración de justicia ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal, lo cual es de interés 
público. Publicar el estado procesal de la carpeta de investigación requerida en la solicitud 
impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, por lo tanto, afectaría 
el interés público. Por eso, se reitera, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública reconoce como dos causales de reserva de información la que se encuentre en carpetas 
de investigación y la que, por ley tenga tal carácter (en este caso, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales).   
  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló 
que la reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se 
justifica en dos supuestos. Primero, cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como 
se señaló arriba, este supuesto se actualiza. Segundo, cuando se ponga en riesgo la seguridad de 
las personas. Lo anterior, en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la 
protección de datos personales, el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de 
información relativa a las investigaciones, así como la obligación de garantizar la protección de los 
sujetos involucrados en la indagatoria de los delitos.   
  
En su tesis 1a. XLIV/2021 (10a.), la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los 
parámetros legislativos para determinar si una información es de interés público, de acuerdo con 
la ley vigente en su momento, en el artículo 3, fracción XII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, son: que sea relevante o beneficiosa para la sociedad y no, 
simplemente, de interés individual; y, b) Su divulgación debe ser útil para que el público 
comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. Argumento que continua 
vigente, ahora con diferente fundamento, ya que ahora se encuentra previsto en la fracción XIV 
del artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública publicada el 
día 20 de marzo de 2025.  
 
La divulgación del estado procesal de una carpeta a cargo de la Fiscalía Especializada en materia 
de Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría 
con su divulgación (que ponga en riesgo la investigación, no se pueda ejercer acción penal y, así, 
no se castigue a los culpables, no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio 
de ciertos derechos), la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se 
difunda y en que continúe la investigación con el sigilo que se marca en la Constitución y en las 
leyes de acceso a la información y del proceso penal. Adicionalmente, hay otros medios menos 
onerosos para que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional, como estrategias 
de comunicación social y divulgación de información estadística, para que la sociedad comprenda 
las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados.   
  
Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la 
Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el artículo 13, 
fracción V de la Ley de la Fiscalía General de la República, esta Fiscalía Especializada es 
competente para la investigación de los delitos por hechos de corrupción, tipificados en el Libro 
Segundo, Título Décimo del Código Penal Federal. Estos delitos se distinguen de otros por, al 
menos, dos características: que, en su mayoría, participan servidores públicos en su comisión y 
que, en muchas ocasiones, la víctima es el Estado o la sociedad en su conjunto. Aunque no 
siempre haya una víctima clara, directa e identificable de los delitos por hechos de corrupción, 
uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de otros derechos. En su prefacio a 
la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, el entonces Secretario General de la 
ONU, Kofi Annan, desarrolló esa idea:   
  

“La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias 
corrosivas para la sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a 
violaciones de los derechos humanos, distorsiona los mercados, menoscaba la calidad 
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de vida y permite el florecimiento de la delincuencia organizada, el terrorismo y otras 
amenazas a la seguridad humana.  
  
Este fenómeno maligno se da en todos los países —grandes y pequeños, ricos y pobres— 
pero sus efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La 
corrupción afecta infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados 
al desarrollo, socava la capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos, 
alimenta la desigualdad y la injusticia y desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. 
La corrupción es un factor clave del bajo rendimiento y un obstáculo muy importante 
para el alivio de la pobreza y el desarrollo. […]”  

  
Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la 
acción penal permitirá que, eventualmente, que se reparen los daños que causa ese tipo de 
conductas y, por ello, que se pueda recuperar el ejercicio de los derechos fundamentales que se 
hubieran obstaculizado con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra, por lo que 
debe prevalecer la reserva de la información que marca la ley.   
  
A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen de no ejercicio de la acción 
penal, queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que los hechos o 
personas investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tanto, 
entregar información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo 
imprescindible en las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con las ya 
determinadas. 
  
Pruebas de daño  
  
En ese sentido, a continuación, se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva 
que actualiza la información solicitada.   
  

i. LGTAI, artículo 112, fracción XII   
  

a. Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 
investigación, en este caso específicamente el estado procesal, el o los delitos 
investigados, fecha de inicio de la indagatoria y otros registros, impide que el Ministerio 
Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar delitos 
y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los 
daños causados por los delitos se reparen.  La relevancia de la reserva de las carpetas de 
investigación se debe primordialmente a que el cumplimiento de esta obligación 
constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el 
derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo 
lo que conlleva.     

 
Dar a conocer la información solicitada revelaría los hechos particulares que se investigan. 
Esto podría llevar a que las personas involucradas en los presuntos hechos delictivos 
modificaran, destruyeran u ocultaran medios de prueba que no conoció el Ministerio 
Público. Esto es especialmente importante porque las carpetas de investigación podrían 
impugnarse o estar relacionadas con otras investigaciones en trámite. Por lo tanto, la 
información contenida en toda la carpeta de investigación todavía es susceptible de que 
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la conozcan diversas autoridades en el marco de sus respectivas competencias 
(autoridades judiciales, en el caso de impugnaciones, o autoridades ministeriales, en el 
caso de investigaciones relacionadas). Si esa información ya fuera pública, esas 
autoridades no podrían llevar a cabo debidamente su trabajo.  
  
Ello en virtud de que, de conformidad con el artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, de existir una orden de aprehensión o de encontrarse 
judicializada la carpeta, al presunto responsable del hecho delictivo se le otorga la calidad 
necesaria para acceder a la información que obra en la carpeta e intervenir dentro del 
proceso penal para aportar los medios de prueba que esclarecieran los hechos. Por lo que, 
dar a conocer a cualquier persona la información relativa a la fecha de inicio de la 
investigación, el estatus y el delito de la investigación sin que forme parte dentro del 
proceso penal, vulneraría los derechos de presunción de inocencia y debido proceso de 
la persona investigada.   
  
Incluso, revelar el estado procesal da pistas sobre el avance de la investigación. Por 
ejemplo, si se indicara que sigue en trámite se podría inferir que la autoridad ministerial 
aún no conoce todos los detalles del caso. Si las personas que cometieron los presuntos 
hechos delictivos que se investigan se enteraran de esto, tendrían la confirmación de que 
aún deben mantener el sigilo y podrían tener incentivos para ocultar elementos de prueba. 
Si, en cambio, se dijera que el estado de la carpeta procesal fuera, por ejemplo, no ejercicio 
de la acción penal o abstención de investigar, las personas que hubieran cometido los 
hechos tendrían la certeza de que sus acciones no se llevarían ante la autoridad judicial, 
con lo que podrían seguir delinquiendo.  

 
b. Perjuicio que supera el interés público. Al retomar el Dictamen de las iniciativas con 

proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema 
Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se señala que (p. 32):     

    
“Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos 
ideológicos y órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la 
materia, ha logrado instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por 
ende, de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por 
combatirla.”    

    
Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67):     
    

“La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades 
técnicas necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos 
de la reciente reforma constitucional en materia político electoral que otorga 
autonomía constitucional a la Fiscalía General de la República, la fiscalía especializada 
en combate a la corrupción, contará con el marco jurídico suficiente para investigar y 
perseguir de forma efectiva los delitos en esta materia.”    

    
Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal. Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la 
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reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca la 
ley.     
  

c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 
Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal.     

    
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito.     
    
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, 
su reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico 
que se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado 
de la Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general 
que hay en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que 
permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no 
repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece 
el Código Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 112, fracción XII. En suma, 
es claro que la investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de 
interés general. La divulgación de información de esas investigaciones ignoraría ese interés.     
 
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante.     
   

ii. LGTAI, artículo 112, fracción XVII  
 

a.  Riesgo real, demostrable e identificable. Publicar información sobre carpetas de 
investigación, impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y 
de interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del 
proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen.   
 
Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de 
investigación a personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en 
el art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. La principal consecuencia de 
esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus 
acciones respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría negativamente en la 
posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que el 
investigado, los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por eventuales 
violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal, incluyendo la 
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presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente de los hechos 
que se le imputan, posibles conflictos con autoridades internacionales, la oportunidad de 
presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de todos los datos que solicite para 
su defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que distraer su atención 
y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 
Asimismo, quienes hubieran presentado la denuncia, los testigos y otras personas que 
aportarían pruebas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar de querer 
colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta sería pública, 
potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. 
De este modo, el agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para obtener 
medios de prueba que contribuyan a probar la hipótesis delictiva con la que trabaja.     
    
Adicionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del 
Ministerio Público se expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del 
Código Penal Federal: delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar 
a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales, tal como lo son las 
carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello, 
igualmente tendrían que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. 
Cualquiera de esas situaciones representa obstáculos para que el Ministerio Público 
continuara con su obligación constitucional de investigar delitos y, con ello, afectaría el 
ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia.     
    
La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la investigación 
de la carpeta, impidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con su función 
constitucional.     

    
b. Perjuicio que supera el interés público. Retomando lo mencionado anteriormente del 

Dictamen a las iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción, la sociedad en su conjunto es 
quien recibe los beneficios de que el Ministerio Público lleve a su término con el debido 
sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos 
beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que 
causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos 
fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca 
la ley.     

 
c. Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 

Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal.     

 
La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que 
es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
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proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por 
el delito.     
 
La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica 
una restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se 
tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general que hay en 
que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre 
otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. Además, es 
necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el Código Nacional de 
Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, artículo 112, fracción XII. En suma, es claro que la investigación 
y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés.     
    
Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general 
que se alcanza con él. Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 
 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0019/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva de la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-
CDMX/0000090/2019, en términos de los artículos 112, fracciones XII y XVII de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hasta por un periodo de cinco años, o bien, 
hasta que las causas que dieron origen a la clasificación subsistan, atendiendo la información 
analizada en el rubro de análisis. 
 
A.20.  
FOLIO: 450024600154925 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 112, fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 
 

SOLICITUD: 
“Con fundamento con el artículo 6 constitucional; 19 del Pacto Internacional de Derechos Humanos 
Civiles y Políticos, así como el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
como un derecho humano al acceso a la información, se solicita a esta institución que acredite con 
documentos probatorios cual fue el ingreso o concurso de oposición por el cual la C. (…), ingreso a 
laborar a esta institución.” (Sic) 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Oficialía Mayor. 
 
ANÁLISIS: 
En el presente asunto, la unidad administrativa previamente citada manifestó encontrarse ante 
una imposibilidad jurídica para pronunciarse sobre la existencia o inexistencia de la 
información solicitada, en virtud de que hacerlo sería proporcional a revelar datos que permitan 
la identificación de la persona de su interés como personal adscrito a esta Fiscalía General de la 
República, situación que podría atentar contra de su vida, seguridad y salud, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 112, fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, que a la letra señalan: 
 

“Artículo 112. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
… 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

En ese contexto, en el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establece que las causales de reserva previstas en el artículo 112 se deberán fundar y 
motivar, a través de la aplicación de una prueba de daño, por lo que, con fundamento en los 
artículos 106 y 107 de la citada Ley General, se proveen las siguientes pruebas de daño: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional: 

Hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal que labora en 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio  significativo al  interés  público y a la  seguridad  pública y nacional, en virtud de que, 
como ya lo demostró esta Fiscalía General de la República en la controversia constitucional  
325/2019,  y  así  lo determinó  la  Suprema  Corte de Justicia de la Nación  en la resolución de 
esta, e inclusive fue confirmado por el entonces Instituto Nacional de Transparencia,  Acceso 
a la Información y Protección de Datos  Personales en  la  resolución del recurso de revisión 
RRA 9481/19 BIS, se  atentaría  de  manera  directa  en  contra de la vida, seguridad y salud de 
dicha persona, pues los miembros de las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa 
información para amenazarla con el objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la 
acción de la justicia y, por lo tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias 
por las investigaciones instauradas en su contra, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 
102, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a la Fiscalía General de la República, sino también para mantener la 
seguridad pública  y nacional del Estado  mexicano en la colaboración con todas las 
instituciones democráticas del país, es que dichas funciones son realizadas entre otras, por las 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación, quienes tienen acceso a toda la 
información e insumos generados en la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos 
sobre estos pone en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 
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Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el permitir a los agentes 
criminales conocer cualquier tipo de información del personal que labora en la Fiscalía General 
de la República revelaría su capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la 
identificación de dicho personal, pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e 
integridad, incluso la de sus familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó 
fehacientemente que, de entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio 
de las facultades constitucionales y con ello la seguridad pública del país.  

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia constitucional, respecto 
del informe rendido por la Fiscalía General de la República, la Corte confirmó que revelar la 
información de las personas servidoras públicas que integran la misma, las expone a distintos 
tipos de riesgos, dependiendo del mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe 
llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal 
opera en una dimensión específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que 
la proporción del riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía 
General se da en función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos 
por cada cien mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el cargo y cualquier tipo de 
información de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se 
permitiría acceder a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos 
y los referentes a familiares de las personas servidoras públicas.  

Por lo cual, la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo 
y otros datos concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de 
los delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que en 
materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, coaccionar, 
violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera potencial en contra 
de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos para allegarse de 
información. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, además de 
tener disponible la información institucional, les sería posible conocer su ubicación y 
actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, de ocurrir, 
impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de las facultades y 
atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos tiene el personal de 
esta Fiscalía.   

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
que se difunda: 

El riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identificación de dicha persona, supera 
el interés público general de que se difunda, en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos 
que lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta Institución, 
en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone en riesgo su 
vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también las actividades realizadas 
por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser sujetos de amenazas y 
extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la finalidad de obtener la 
información relacionada con el combate y persecución de los delitos federales.  

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal que 
compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de fuerza y 
reacción, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó 
en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta Fiscalía acreditó 
con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la información relativa a 
los servidores públicos de la Institución y la afectación a la seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte, tomando en 
consideración la información proporcionada por la Fiscalía General de la República, concluyó 
que conociendo los datos e información de las personas que laboran en la Institución y 
recopilando información de internet, es posible identificar plenamente a la persona; de modo 
que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información relativa a su 
edad, sexo, CURP, experiencia profesional, grado académico, domicilio laboral, inclusive  
cambios de  adscripción, domicilio personal, bienes  muebles e  inmuebles,  así  como, 
características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, lo que incluye cónyuges, 
exparejas e hijos, así como la  escuela  en  la  que  estudian  estos;  por  lo que  entregar  la 
información de cualquier persona servidora pública de la Institución, pondría en riesgo su vida, 
seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares, y por otra parte, se revelaría el 100% 
del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, combina 
y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en conocimiento 
útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar piezas de información 
dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de conjunto o "mosaico". 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
potencializa que un agente criminal lo utilice para deducir, a partir de un dato independiente, 
una vulnerabilidad estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este 
caso, para evadir la procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia 
para combatir frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los 
delitos en los Estados Unidos Mexicanos.  
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Cabe señalar, que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público salvo tratándose de delincuencia 
organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se mantengan en reserva, lo cierto es 
que  conocer esa información no deriva del ámbito de protección del derecho de acceso a la 
información,  sino  del derecho a gozar de un debido proceso y una defensa adecuada; es decir, 
el que una persona en ejercicio de su derecho de acceso a la información solicite la información 
del personal de la Fiscalía General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo 
resultado, pues se trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente.  

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los eslabones 
se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y funciones de la 
Institución; de modo que revelar información de las personas servidoras públicas, afecta a una 
parte sustancial de la Institución, lo que equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde manifiesta 
que: 

“…está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan las 
funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de violencia 
criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, como las 
instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos que es 
necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la protección de los derechos 
humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en general. 
… 

 
Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, así 
como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad pública, 
cuyos fines son, como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la vida, las 
libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social. 
… 
 
Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la FGR, 
sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes  de  las  instituciones de  seguridad pública,  por  
lo que  considero que esta  protección  de  reserva  de datos incluye  a  todos  los  integrantes  que 
conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de sus integrantes, y 
mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus datos, como de la estructura 
administrativa a la que pertenece. 

 
Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura para 
la investigación y el combate al delito, y son también   vulnerables   de   poner   en   riesgo  su  vida,  
seguridad  y  salud, no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria, como si solamente los 
Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran exentos, no 
obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los procedimientos para el 
cumplimiento de las atribuciones de la FGR.” 
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Bajo esa tesitura, la divulgación de los datos e información relacionada con la persona 
solicitada, actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como para su familia 
y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos de la colectividad que 
debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de justicia bajo los principios 
constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar que el culpable no quede impune 
y que los daños causados por el delito se reparen. 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio: 

La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 
constitucional reconoce el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el 
amparo directo 2931/2015, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no 
es absoluto, pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre 
temas de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la 
vida, seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos humanos 
a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el contrario, existe 
un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de acceso a la información 
de un particular, en una ponderación frente a los derechos humanos de los servidores públicos 
de la Fiscalía General de la República, de sus familias y círculo cercano, información la cual 
debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos mercados 
criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones que desempeña 
el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las entidades federativas de 
los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el  revelar la  identidad, cargo y cualquier dato de quienes tienen la 
responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales, expondría la capacidad  de  fuerza 
y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría las competencias 
constitucionales que en materia de seguridad pública le están conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información y datos que permitan 
la identificación de la persona solicitada, como persona servidora pública de la Fiscalía General 
de la República, resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información 
en cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0020/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva del pronunciamiento institucional respecto de 
afirmar o negar que la persona referida en la solicitud sea personal o no de la Institución, en 
términos de lo establecido en el artículo 112, fracción V de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, hasta por un periodo de cinco años, o bien, hasta que las 
causas que dieron origen a la clasificación subsistan, atendiendo la información analizada en el 
rubro de análisis. 
 
A.21.  
FOLIO: 450024600155025 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 112, fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 
 

SOLICITUD: 
“Solicito los documentos relativos al funcionario público (…), informe cuando ingreso a la institución, 
que puesto, cargo o posición tiene, cuáles son sus prestaciones o contraprestaciones económicas o 
en especie, si goza de beneficios o subisdios, así como ventajas o descuentos para asistir a eventos, 
instituciones, espectáculos o servicios médicos/dentales. Solicito versión publica de sus contratos y 
curriculo vitae. Informe cuáles son sus actividades y responsabilidades, así como su horario laboral 
y si tiene personal subordinado a su cargo.” (Sic) 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Oficialía Mayor. 
 
ANÁLISIS: 
En el presente asunto, la unidad administrativa previamente citada manifestó encontrarse ante 
una imposibilidad jurídica para pronunciarse sobre la existencia o inexistencia de la 
información solicitada, en virtud de que hacerlo sería proporcional a revelar datos que permitan 
la identificación de la persona de su interés como personal adscrito a esta Fiscalía General de la 
República, situación que podría atentar contra de su vida, seguridad y salud, así como de la de 
su familia y/o círculo cercano, de conformidad con lo establecido en el artículo 112, fracción V 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo que prevé lo 
siguiente: 
 

“Artículo 112. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
… 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;” 

 
De lo expuesto, se desprende que como información reservada es posible clasificar a aquella que 
ponga en riesgo la vida, seguridad, salud, integridad y derechos de las personas. En ese contexto, 
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se precisa que la Suprema Corte de Justicia de la Nación a través de la resolución de la 
controversia constitucional 325/191, determinó que hacer pública la información que permita 
la identificación del personal sustantivo de esta Fiscalía General de la República, pone en 
riesgo la vida, seguridad y salud de dichas personas. 
 
En dicha resolución, el Alto Tribunal sostuvo que el personal adscrito a esta Fiscalía tiene 
intervención en la producción de información clave para procurar la impartición de justicia en los 
mercados criminales más peligrosos de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que, permitir a los 
agentes criminales la identificación de estas personas, implicaría ponerlos en riesgo, por lo que 
concluyó que difundir esa información a personas diversas de las que participan en los procesos 
penales federales, podría ponerlos en estado de indefensión y con ello, poner en riesgo derechos 
fundamentales como lo son el derecho a la vida, seguridad y salud. 
 
Para lo anterior, debe ser considerado el uso de la llamada “teoría del mosaico”, metodología 
utilizada para recopilar piezas de información dispersa y después unirlas con la finalidad de tener 
una visión de conjunto o “mosaico”, que conforme a la resolución antes referida analizada por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, implicaría no solo saber quiénes son, cuántos son y donde 
están adscritos, sino que también implica deducir una vulnerabilidad susceptible de explotación 
para fines mal intencionados. 
 
Inclusive, la Ministra Yasmín Esquivel Mossa recalcó que estaba de por medio la integridad de los 
servidores públicos, que son quieres materializan las funciones constitucionales de esta Fiscalía 
General, pues es un hecho notorio el clima de violencia criminal en la que ejercen sus funciones; 
por lo que, la protección de reserva incluye a todos sus  integrantes, sin discriminar a ninguno y 
mucho menos privarlo de la protección de sus datos, ya que la Constitución en su artículo 21 
establece que todos los integrantes de las instituciones de seguridad pública deben ser protegidos 
sin distinción, como lo sostuvo la Ministra Loretta Ortiz Ahlf. 
 
Por tanto, si bien el derecho de acceso a la información se encuentra reconocido 
constitucionalmente, lo cierto es que el aludido Tribunal Supremo al resolver el amparo directo 
2931/2015, dejó claro que no es absoluto, pues a pesar de que el Estado tiene la obligación de 
informar a la población sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe proteger y 
garantizar el derecho a la vida, seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la 
seguridad pública. 
 
En ese contexto, el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establece que las causales de reserva previstas en el artículo 112 se deberán fundar y 
motivar, a través de la aplicación de una prueba de daño, por lo que, con fundamento en los 
artículos 106 y 107 de la citada Ley General, se provee la siguiente prueba de daño: 
 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional. 
 
Afirmar o negar la existencia o inexistencia de la información requerida, haciendo 
identificable a una persona como servidora pública que labora o laboró en esta Fiscalía 
General de la República, podría repercutir en atentar de manera directa en contra de su 
vida, así como de su seguridad y también de su salud, e inclusive de su círculo cercano, 

 
1 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/transparencia/resoluciones/documentos/CC-325-2019-Engrose.pdf  

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/transparencia/resoluciones/documentos/CC-325-2019-Engrose.pdf
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pues los miembros de las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para 
interceptarlos y amenazarlos con el objeto de obtener datos que les permitan sustraerse 
de la acción de la justicia y quedar impunes. 
 
En ese sentido, difundir la información solicitada ocasionaría un riesgo a los citados 
derechos, que, si bien son conceptos distintos, los mismos convergen y se entrelazan 
entre sí, siendo de primordial importancia tutelar los mismos y evitar sean transgredidos, 
puesto que, de quebrantar el primero, se correría el riesgo de vulnerar el segundo, y de 
quebrantarse este último, se estaría en un riesgo inminente de afectar potencialmente al 
tercero. 
 
De ahí, que resulte importante resaltar que el derecho de las personas a estar o a sentirse 
seguras, sin peligro, protegidas, confiadas, estables y tranquilas, encuentre su fundamento 
en el artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, que señala que todo 
individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona, así como en 
los artículos 21 y 102, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 2 y 5 de la Ley de la Fiscalía General de la República, que facultan al Ministerio 
Público como encargado de la persecución e investigación de delitos para salvaguardar 
la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a 
la generación y preservación del orden público y la paz social. Por otra parte, el derecho a 
la salud se define como el estado en el que ser humano se desempeña día a día con vigor, 
vitalidad, lozanía, bienestar, fortaleza, energía, robustez, sanidad, salubridad, por lo que el 
artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que, toda 
persona tiene derecho a la protección de la salud y el artículo 25 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, advierte que toda persona tiene derecho a un nivel de 
vida que le asegure la salud y el bienestar. Finalmente, el derecho a la vida consagrado en 
el artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, señala que todo individuo 
tiene derecho a la seguridad de su persona y al de la vida. 

 
Así, el Estado y por lo tanto, esta institución de procuración de justicia, tiene la obligación 
de preservar estos derechos fundamentales de todo ser humano, a que se respete y se 
preserve su salud, situación que no excluye a las personas servidoras públicas adscritas a 
esta institución, sino que por el contrario, debido a la naturaleza de sus funciones, resulta 
de vital importancia, pues éstos podrían ser blanco de ataques por parte de los grupos 
delincuenciales, toda vez que tienen entre otras, la facultad de iniciar y conducir las 
investigaciones de los delitos del orden federal, participar en todas las etapas del 
procedimiento penal, desde la investigación inicial, hasta el dictado de la sentencia, 
conforme a lo previsto en el Código Nacional de Procedimientos Penales y lo establecido 
en el artículo 40 de la Ley de la Fiscalía General de la República; es decir, tienen acceso a 
toda la información e insumos generados en la investigación de delitos. 

 
En ese contexto, se debe destacar que dicho personal tiene intervención en la producción 
de información clave para procurar la impartición de justicia en los mercados criminales 
más peligrosos de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que permitir a los agentes 
criminales conocer cualquier tipo de información del personal que labora en esta Fiscalía 
General de la República, como los que se solicitan en el presente caso, no solo revelaría 
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la capacidad de reacción de esta Institución; sino se pondría en riesgo su vida, seguridad, 
salud e integridad, del personal que se hiciera identificable, incluso la de sus familiares.  
 
En ese mismo sentido, es importante considerar que revelar la información de las personas 
servidoras públicas, las expone a distintos tipos de riesgos, pues únicamente con entregar 
su nombre y cargo, se accedería a datos identificativos, académicos, electrónicos, 
patrimoniales, biométricos y los referentes a familiares de las personas servidoras 
públicas, con lo que serían identificables en modo, tiempo y lugar, pues, además de tener 
disponible la información institucional, se conocería su ubicación y actividades rutinarias, 
siendo de utilidad para interceptarlas. 
 
Por lo anterior, se concluye que la divulgación de datos de las personas servidoras 
públicas encargadas de la investigación y persecución de delitos federales, así como la 
exposición de dicha información a la delincuencia, podría poner en peligro la vida, 
seguridad y salud de dichos individuos. En consecuencia, esta revelación podría dar lugar 
a actos de intimidación, coacción, violencia, u actos inhumanos para allegarse de 
información o mermar la capacidad de investigación el Ministerio Público de la Federación.  
 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
que se difunda. 
 
Al afirmar o negar la adscripción de la persona como servidora pública que labora o laboró 
en esta Fiscalía General de la República y recopilando información de internet, es posible 
identificarlas plenamente; de modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, 
puede arrojar información relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional, grado 
académico, domicilio laboral, inclusive cambios de adscripción, domicilio personal, bienes 
muebles e inmuebles, así como, características físicas, amigos, familiares y grado de 
parentesco, lo que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que 
estudian; por lo que afirmar o negar la existencia de la información requerida, pondría en 
riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares y amigos. 
 
En este sentido, la clasificación de la información representa un ejercicio de ponderación 
de derechos, donde el interés general se coloca por encima de intereses particulares, ya 
que la protección del interés público, que incluye la vida, seguridad y salud de los 
servidores públicos, tiene un alcance jurídico superior al de la tutela de los intereses 
privados, ya que su objetivo final es garantizar el bienestar colectivo y la estabilidad del 
Estado. 
 
Robustece todo lo anterior, el precedente emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el Amparo en Revisión 437/2022, en el párrafo 126, pues de 
conformidad con lo dispuesto en los artículo 215, 216, 217 y 223, así como el décimo primero 
transitorio de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es de observancia obligatoria para todas las 
autoridades, en el sentido de que “hay que tener en cuenta que no toda la información 
personal de los servidores públicos es necesaria para esta finalidad, ya que, hay información 
que puede poner en peligro la vida o la integridad del funcionario y ninguna justificación o 
prueba de interés público puede superar un riesgo de este tipo.”. 
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III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 

restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
 
La restricción de acceso a la información solicitada se encuentra plenamente justificada 
bajo el principio de proporcionalidad, toda vez que existe un fin legítimo y 
constitucionalmente válido, que es la protección del derecho a la vida, la seguridad y la 
integridad del personal de esta Fiscalía General de la República, así como la salvaguarda 
del interés público en el cumplimiento eficaz de las funciones de procuración de justicia. 
 
En este caso, el posible interés público en conocer datos individualizados del personal de 
esta Fiscalía General de la República no justifica ni compensa el riesgo de que dicha 
información pueda ser utilizada para concebir represalias, atentados o actos de 
intimidación por parte de individuos u organizaciones delictivas. 
 

En ese sentido, es que se concluye que clasificar como reservada resulta el medio menos 
restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de sus diferentes 
manifestaciones, pues no existe prueba de interés público que pueda superar el derecho a la 
vida, seguridad y salud de las personas. 
 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0021/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva del pronunciamiento institucional respecto de 
afirmar o negar que la persona referida en la solicitud sea personal o no de la Institución, en 
términos de lo establecido en el artículo 112, fracción V de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, hasta por un periodo de cinco años, o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan, atendiendo la información analizada en el rubro de 
análisis. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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A.22.  
FOLIO: 450024600120625 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 115, primero y quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
 
SOLICITUD: 
“Con fundamento legal en el Artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
4, 23 y 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la ley General del 
sistema Anticorrupción art. 2 con base al derecho de acceso a la información pública, solicito la 
siguiente información especificada a nivel estatal.  
 
Solicito de manera respetuosa la siguiente información relacionada con el exgobernador de Veracruz 
(…), derivada de las investigaciones y procedimientos judiciales iniciados en su contra:  
1. Copia o relación de los delitos por los cuales fue acusado, procesado y sentenciado, indicando 
número de expediente, año y autoridad competente.  
2. Detalle de las sanciones administrativas o penales impuestas, incluyendo tipo, monto, duración y 
estado procesal actual.  
3. Acceso a sus declaraciones patrimoniales, de intereses y fiscales presentadas durante el periodo 
en que ejerció el cargo de gobernador del estado de Veracruz (2010–2016), en caso de obrar en poder 
de alguna autoridad federal.  
4. Registro o estadística de denuncias anónimas recibidas en su contra o en contra de funcionarios 
de su administración relacionadas con actos de corrupción, enriquecimiento ilícito o desvío de 
recursos.  
5. Clasificación del tipo de sanciones aplicadas (penales, administrativas, inhabilitaciones, 
decomisos, etc.).  
6. Número total de funcionarios involucrados o sancionados dentro del caso (…), indicando su rango 
o puesto dentro del gobierno estatal o federal. 
..." (Sic.) 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada de Control Competencial, a la Fiscalía Especializada de Control Regional, a la 
Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada, a la Fiscalía Especializada en 
materia de Delitos Electorales, a la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la 
Corrupción y a la Fiscalía Especializada en materia de Derechos Humanos. 
 
ANÁLISIS: 
En el presente asunto, para los requerimientos consistentes en “1. Copia o relación de los delitos 
por los cuales fue acusado, procesado y sentenciado, indicando número de expediente, año y 
autoridad competente. 2. Detalle de las sanciones administrativas o penales impuestas, 
incluyendo tipo, monto, duración y estado procesal actual. … 4. Registro o estadística de 
denuncias anónimas recibidas en su contra o en contra de funcionarios de su administración 
relacionadas con actos de corrupción, enriquecimiento ilícito o desvío de recursos. 5. 
Clasificación del tipo de sanciones aplicadas (penales, administrativas, inhabilitaciones, 
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decomisos, etc.). 6. Número total de funcionarios involucrados o sancionados dentro del caso (…), 
indicando su rango o puesto dentro del gobierno estatal o federal.”, existe una imposibilidad 
jurídica para pronunciarse sobre la existencia o inexistencia de la información solicitada, al 
actualizar la hipótesis de información clasificada como confidencial, toda vez que afirmar o negar 
la existencia o inexistencia de alguna investigación asociada a una persona física identificada o 
identificable, se revelaría su situación jurídica, generando una afectación a los derechos de 
intimidad, privacidad, reputación, honor, vida privada, buen nombre, seguridad y presunción 
de inocencia como regla de trato procesal de la persona física señalada. Lo anterior, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 115, primer y quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que a la letra establecen: 

 
“Artículo 115. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes 
a una persona física identificada o identificable. 
[…] 
Se considera confidencial el pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de quejas, 
denuncias y/o procedimientos administrativos seguidos en contra de personas servidoras públicas 
y particulares que se encuentren en trámite o no hayan concluido con una sanción firme.” 

 
De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga los datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna. 
 
Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6°, 16° y 20 apartado B, fracción I de nuestra Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de donde se desprende que toda persona tiene 
derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus datos personales y todo lo 
que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, estableciendo lo siguiente: 
 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[…] 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[…]” 
 
“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros.” 
 
“Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
…. 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
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I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa; …” 

 
Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna investigación afectaría directamente su intimidad, privacidad y datos 
personales de la persona en comento, así como la presunción de inocencia en su vertiente de 
regla de trato procesal. 
 
Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en sus artículos 
13 y 15, disponen que cualquier persona tiene derecho a que sea tratada en todo momento como 
inocente, mientras no exista sentencia condenatoria firme en su contra, se respete su intimidad, 
se proteja la información de su vida privada y sus datos personales cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 
 

“Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, en 
los términos señalados en este Código.” 
 
“Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad  
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable.” 

 
Es oportuno traer a colación lo dictado por los órganos del Poder Judicial de la Federación, en las 
siguientes Tesis, donde establece que el derecho de acceso a la información tiene límites, los 
cuales aplican en el momento en que se afecta la privacidad, intimidad y datos personales de las 
personas, así como el daño moral, a saber: 

 
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. 
El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la 
honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho 
de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a 
inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen 
algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada 
como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible 
por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de la 
propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el 
Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció 
la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear 
intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea 
un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza 
debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de 
declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar 
documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las 
definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la 
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual 
se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución 
de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es la 
Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta 
y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y liberales de 
quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
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ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, 
tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos 
siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha 
contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes 
legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en 
relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que 
al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, 
respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, 
todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de 
preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas 
corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y 
plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 
6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se 
concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía 
popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el 
derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho 
del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la 
intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la 
adición al contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la 
sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado 
asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes 
medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al 
acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos 
en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política.  
 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, 
en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas 
que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la 
sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad 
humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la 
provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil 
novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en 
contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, 
a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.”2 

 
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.  
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto 
a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, 
han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
"reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en 
atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, 
por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de 

 
2 Tesis Aislada, I.3o.C.244 C, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Registro digital: 188844. 
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esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados.”3 
 
“DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. 
El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales 
de la vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también 
ser tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, 
al reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos, y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en 
hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un 
medio de información masivo, afecte a sus semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho 
de terceros, o bien, provoque algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los límites 
que claramente previenen los artículos 6o. y 7o. de la Constitución General de la República. Así, de 
acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona 
sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y 
aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho 
ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, 
de cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea 
consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos 
acontecimientos.” 4 
 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 
 

“Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques.” 

 
Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

 
“Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
 
1.- Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 

 
Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

 
“Artículo 17.  
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o 
su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 

 
Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 

 
3 Tesis Aislada, P. LX/2000, Novena Época, Pleno. Registro digital: 191967. 
4 Tesis Jurisprudencial I.3o.C. J/71 (9a.), Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Registro digital: 160425. 
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sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6° Apartado A, 
fracción II y 16 constitucional, que disponen que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos.  
 
Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 
 

“Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente 
de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso 
a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
[…]” 

 
Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, establecida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso lo es, de la persona de quien solicita información. 
 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0022/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia para 
los requerimientos “1. Copia o relación de los delitos por los cuales fue acusado, procesado y 
sentenciado, indicando número de expediente, año y autoridad competente. 2. Detalle de las 
sanciones administrativas o penales impuestas, incluyendo tipo, monto, duración y estado procesal 
actual. 4. Registro o estadística de denuncias anónimas recibidas en su contra o en contra de 
funcionarios de su administración relacionadas con actos de corrupción, enriquecimiento ilícito o 
desvío de recursos. 5. Clasificación del tipo de sanciones aplicadas (penales, administrativas, 
inhabilitaciones, decomisos, etc.) y 6. Número total de funcionarios involucrados o sancionados 
dentro del caso (…), indicando su rango o puesto dentro del gobierno estatal o federal.”, por 
unanimidad confirma la clasificación de confidencialidad del pronunciamiento institucional 
respecto de afirmar o negar la existencia de alguna carpeta de investigación o línea de 
investigación asociada a la persona referida en la solicitud, en términos del artículo 115, primero 
y quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
atendiendo la información analizada en el rubro de análisis.  
 
Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física o persona moral, a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, 
divulgar el nombre o calidad que guarda una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de 
extradición, se encontraría directamente relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen 
nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la 
sociedad. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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A.23.  
FOLIO: 450024600120725 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 115, primero y quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
 
SOLICITUD: 
“Con fundamento legal en el Artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
4, 23 y 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la ley General del 
sistema Anticorrupción art. 2 con base al derecho de acceso a la información pública, solicito la 
siguiente información especificada a nivel estatal. Solicito de manera respetuosa la siguiente 
información relacionada con el Secretario de Seguridad Pública Federal de México, (…), derivada de 
las investigaciones y procedimientos judiciales iniciados en su contra:  
 
1. Copia o relación de los delitos por los cuales fue acusado, procesado y sentenciado, indicando 
número de expediente, año y autoridad competente. 
 2. Detalle de las sanciones administrativas o penales impuestas, incluyendo tipo, monto, duración y 
estado procesal actual.  
3. Acceso a sus declaraciones patrimoniales, de intereses y fiscales presentadas durante el periodo 
en que ejerció el cargo de secretario (2006-2012), en caso de obrar en poder de alguna autoridad 
federal.  
4. Registro o estadística de denuncias anónimas recibidas en su contra o en contra de funcionarios 
de su administración relacionadas con actos de corrupción, enriquecimiento ilícito o desvío de 
recursos.  
5. Clasificación del tipo de sanciones aplicadas (penales, administrativas, inhabilitaciones, 
decomisos, etc.).  
6. Número total de funcionarios involucrados o sancionados dentro del caso (…), indicando su rango 
o puesto dentro del gobierno estatal o federal." (Sic.) 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada de Control Competencial, a la Fiscalía Especializada de Control Regional, a la 
Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada, a la Fiscalía Especializada en 
materia de Delitos Electorales, a la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la 
Corrupción y a la Fiscalía Especializada en materia de Derechos Humanos. 
 
ANÁLISIS: 
En el presente asunto, para los requerimientos consistentes en “1. Copia o relación de los delitos 
por los cuales fue acusado, procesado y sentenciado, indicando número de expediente, año y 
autoridad competente. 2. Detalle de las sanciones administrativas o penales impuestas, 
incluyendo tipo, monto, duración y estado procesal actual. 4. Registro o estadística de denuncias 
anónimas recibidas en su contra o en contra de funcionarios de su administración relacionadas 
con actos de corrupción, enriquecimiento ilícito o desvío de recursos. 5. Clasificación del tipo de 
sanciones aplicadas (penales, administrativas, inhabilitaciones, decomisos, etc.). 6. Número total 
de funcionarios involucrados o sancionados dentro del caso (…), indicando su rango o puesto 
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dentro del gobierno estatal o federal.”, existe una imposibilidad jurídica para pronunciarse 
sobre la existencia o inexistencia de la información solicitada, al actualizar la hipótesis de 
información clasificada como confidencial, toda vez que afirmar o negar la existencia o 
inexistencia de alguna investigación asociada a una persona física identificada o identificable, se 
revelaría su situación jurídica, generando una afectación a los derechos de intimidad, privacidad, 
reputación, honor, vida privada, buen nombre, seguridad y presunción de inocencia como 
regla de trato procesal de la persona física señalada. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en 
el artículo 115, primer y quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que a la letra establecen: 

 
“Artículo 115. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes 
a una persona física identificada o identificable. 
[…] 
Se considera confidencial el pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de quejas, 
denuncias y/o procedimientos administrativos seguidos en contra de personas servidoras públicas 
y particulares que se encuentren en trámite o no hayan concluido con una sanción firme.” 

 
De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga los datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna. 
 
Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6°, 16° y 20 apartado B, fracción I de nuestra Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de donde se desprende que toda persona tiene 
derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus datos personales y todo lo 
que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, estableciendo lo siguiente: 
 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[…] 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[…]” 
 
“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros.” 
 
“Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
…. 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa; …” 
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Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna investigación afectaría directamente su intimidad, privacidad y datos 
personales de la persona en comento, así como la presunción de inocencia en su vertiente de 
regla de trato procesal. 
 
Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en sus artículos 
13 y 15, disponen que cualquier persona tiene derecho a que sea tratada en todo momento como 
inocente, mientras no exista sentencia condenatoria firme en su contra, se respete su intimidad, 
se proteja la información de su vida privada y sus datos personales cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 
 

“Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, en 
los términos señalados en este Código.” 
 
“Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad  
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable.” 

 
Es oportuno traer a colación lo dictado por los órganos del Poder Judicial de la Federación, en las 
siguientes Tesis, donde establece que el derecho de acceso a la información tiene límites, los 
cuales aplican en el momento en que se afecta la privacidad, intimidad y datos personales de las 
personas, así como el daño moral, a saber: 

 
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. 
El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la 
honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho 
de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a 
inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen 
algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada 
como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible 
por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de la 
propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el 
Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció 
la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear 
intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea 
un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza 
debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de 
declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar 
documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las 
definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la 
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual 
se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución 
de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es la 
Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta 
y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y liberales de 
quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, 
tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos 
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siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha 
contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes 
legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en 
relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que 
al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, 
respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, 
todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de 
preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas 
corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y 
plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 
6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se 
concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía 
popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el 
derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho 
del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la 
intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la 
adición al contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la 
sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado 
asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes 
medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al 
acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos 
en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política.  
 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, 
en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas 
que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la 
sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad 
humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la 
provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil 
novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en 
contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, 
a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.”5 

 
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.  
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto 
a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, 
han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
"reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en 
atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, 
por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de 
esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la 

 
5 Tesis Aislada, I.3o.C.244 C, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Registro digital: 188844. 
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protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados.”6 
 
“DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. 
El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales 
de la vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también 
ser tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, 
al reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos, y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en 
hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un 
medio de información masivo, afecte a sus semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho 
de terceros, o bien, provoque algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los límites 
que claramente previenen los artículos 6o. y 7o. de la Constitución General de la República. Así, de 
acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona 
sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y 
aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho 
ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, 
de cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea 
consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos 
acontecimientos.” 7 
 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 
 

“Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques.” 

 
Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

 
“Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
 
1.- Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 

 
Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

 
“Artículo 17.  
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 

o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 

 
Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6° Apartado A, 

 
6 Tesis Aislada, P. LX/2000, Novena Época, Pleno. Registro digital: 191967. 
7 Tesis Jurisprudencial I.3o.C. J/71 (9a.), Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Registro digital: 160425. 
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fracción II y 16 constitucional, que disponen que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos.  
 
Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 
 

“Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente 
de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso 
a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
[…]” 

 
Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, establecida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso lo es, de la persona de quien solicita información. 
 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0023/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia para 
los requerimientos “1. Copia o relación de los delitos por los cuales fue acusado, procesado y 
sentenciado, indicando número de expediente, año y autoridad competente. 2. Detalle de las 
sanciones administrativas o penales impuestas, incluyendo tipo, monto, duración y estado procesal 
actual. 4. Registro o estadística de denuncias anónimas recibidas en su contra o en contra de 
funcionarios de su administración relacionadas con actos de corrupción, enriquecimiento ilícito o 
desvío de recursos. 5. Clasificación del tipo de sanciones aplicadas (penales, administrativas, 
inhabilitaciones, decomisos, etc.). 6. Número total de funcionarios involucrados o sancionados dentro 
del caso (…), indicando su rango o puesto dentro del gobierno estatal o federal.”, por unanimidad 
confirma la clasificación de confidencialidad del pronunciamiento institucional respecto de 
afirmar o negar la existencia de alguna carpeta de investigación o línea de investigación asociada 
a una persona física identificada o identificable, en términos del artículo 115, primero y quinto 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, atendiendo la 
información analizada en el rubro de análisis.  
 
Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física o persona moral, a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, 
divulgar el nombre o calidad que guarda una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de 
extradición, se encontraría directamente relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen 
nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la 
sociedad. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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A.24.  
FOLIO: 450024600130625 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 115, primero y quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
 
SOLICITUD:  
“ASUNTO: Solicitud de información para fines de antecedente sobre personal que pudo haber 
laborado en el CEFERESO No. 14 (Durango) A quien corresponda:  
 
Con fundamento en los artículos 6° de la Constitución, 4, 25, 27 y 28 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicito respetuosamente lo siguiente:  
 
1. Información que solicito Solicito que la Fiscalía General de la República informe si dentro de sus 
registros administrativos, investigaciones, expedientes, bases de datos o archivos, existe antecedente 
laboral, de investigación o procedimental relacionado con las siguientes personas: • (…) • (…) • (…)  
2. Contexto de la solicitud Las personas mencionadas presuntamente laboraron en el Centro Federal 
de Readaptación Social No. 14 (CEFERESO 14) ubicado en Gómez Palacio, Durango, durante el 
periodo en que estuvo interno: (…), alias (…).  
Solicito se verifique en sus sistemas si existe: • Antecedente laboral • Registro de identificación • 
Registro de paso por controles federales • Investigación previa o abierta • Antecedente relacionado 
con seguridad penitenciaria federal • Coordinación institucional con el CEFERESO 14 u otros penales 
federales  
3. Aclaración No solicito datos personales sensibles; únicamente la existencia o inexistencia de 
registros o antecedentes administrativos o investigativos en poder de la Fiscalía General de la 
República. En caso de que existan, pido versión pública conforme al artículo 113 de la Ley General de 
Transparencia.  
4. Petición adicional En caso de que la FGR determine que no cuenta con atribuciones respecto a 
estos servidores públicos, solicito, con fundamento en los artículos 144 y 145 de la Ley General de 
Transparencia: • Orientación precisa • Indicación del sujeto obligado competente • Datos de contacto 
de la unidad de transparencia correspondiente.” (Sic) 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada de Control Competencial, a la Fiscalía Especializada de Control Regional, a la 
Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada y a la Oficialía Mayor. 
  
ANÁLISIS: 
En el presente asunto, existe una imposibilidad jurídica para pronunciarse sobre la existencia o 
inexistencia de la información solicitada, al actualizar la hipótesis de información clasificada 
como confidencial, toda vez que afirmar o negar la existencia o inexistencia de algún expediente 
o carpeta de investigación asociada a una persona física identificada o identificable, revelaría su 
situación jurídica, generando una afectación a los derechos de intimidad, privacidad, 
reputación, honor, vida privada, buen nombre, seguridad y presunción de inocencia como 
regla de trato procesal de la personas físicas señaladas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto 
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en el artículo 115, primer y quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que a la letra establecen: 

 
“Artículo 115. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes 
a una persona física identificada o identificable. 
[…] 
 
Se considera confidencial el pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de quejas, 
denuncias y/o procedimientos administrativos seguidos en contra de personas servidoras públicas 
y particulares que se encuentren en trámite o no hayan concluido con una sanción firme.” 

 
De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga los datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna. 
 
Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6°, 16° y 20 apartado B, fracción I de nuestra Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de donde se desprende que toda persona tiene 
derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus datos personales y todo lo 
que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, estableciendo lo siguiente: 
 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[…] 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[…]” 
 
“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros.” 
 
“Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
…. 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa; …” 

 
Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna investigación afectaría directamente su intimidad, privacidad y datos 
personales de la persona en comento, así como la presunción de inocencia en su vertiente de 
regla de trato procesal. 
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Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en sus artículos 
13 y 15, disponen que cualquier persona tiene derecho a que sea tratada en todo momento como 
inocente, mientras no exista sentencia condenatoria firme en su contra, se respete su intimidad, 
se proteja la información de su vida privada y sus datos personales cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 
 

“Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, en 
los términos señalados en este Código.” 
 
“Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad  
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable.” 

 
Es oportuno traer a colación lo dictado por los órganos del Poder Judicial de la Federación, en las 
siguientes Tesis, donde establece que el derecho de acceso a la información tiene límites, los 
cuales aplican en el momento en que se afecta la privacidad, intimidad y datos personales de las 
personas, así como el daño moral, a saber: 

 
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. 
El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la 
honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho 
de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a 
inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen 
algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada 
como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible 
por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de la 
propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el 
Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció 
la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear 
intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea 
un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza 
debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de 
declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar 
documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las 
definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la 
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual 
se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución 
de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es la 
Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta 
y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y liberales de 
quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, 
tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos 
siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha 
contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes 
legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en 
relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que 
al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, 
respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, 
todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de 



 
 
 
   

 
 

    
 

Página 179 de 211 
 

Primera Sesión Ordinaria 2026 

preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas 
corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y 
plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 
6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se 
concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía 
popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el 
derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho 
del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la 
intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la 
adición al contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la 
sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado 
asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes 
medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al 
acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos 
en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política.  
 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, 
en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas 
que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la 
sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad 
humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la 
provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil 
novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en 
contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, 
a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.”8 
 
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.  
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto 
a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, 
han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
"reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en 
atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, 
por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de 
esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados.”9 
 
“DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y 

 
8 Tesis Aislada, I.3o.C.244 C, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Registro digital: 188844. 
9 Tesis Aislada, P. LX/2000, Novena Época, Pleno. Registro digital: 191967. 
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ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. 
El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales 
de la vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también 
ser tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, 
al reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos, y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en 
hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un 
medio de información masivo, afecte a sus semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho 
de terceros, o bien, provoque algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los límites 
que claramente previenen los artículos 6o. y 7o. de la Constitución General de la República. Así, de 
acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona 
sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y 
aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho 
ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, 
de cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea 
consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos 
acontecimientos.” 10 
 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 
 
“Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques.” 
 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 
 

“Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
 
1.- Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 

 
Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

 
“Artículo 17.  
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 

o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 

 
Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6° Apartado A, 
fracción II y 16 constitucional, que disponen que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos.  
 
Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 
 

 
10 Tesis Jurisprudencial I.3o.C. J/71 (9a.), Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Registro digital: 160425. 
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“Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente 
de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso 
a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
[…]” 

 
Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, establecida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso lo es, de las personas de quien solicita información. 
 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0024/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de confidencialidad del pronunciamiento institucional 
respecto de afirmar o negar la existencia de alguna carpeta de investigación o línea de 
investigación asociadas a las personas referidas en la solicitud, en términos del artículo 115, 
primero y quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
atendiendo la información analizada en el rubro de análisis.  
 
Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física o persona moral, a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, 
divulgar el nombre o calidad que guarda una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de 
extradición, se encontraría directamente relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen 
nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la 
sociedad. 
 
A.25.  
FOLIO: 450024600148125 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 115, primero y quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
 
SOLICITUD:  
“solicito versión pública de la denuncia que se presentó contra (…).” (Sic) 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada de Control Competencial, a la Fiscalía Especializada de Control Regional, a la 
Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada y a la Fiscalía Especializada en 
materia de Combate a la Corrupción. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANÁLISIS: 
En el presente asunto, existe una imposibilidad jurídica para pronunciarse sobre la existencia o 
inexistencia de la información solicitada, al actualizar la hipótesis de información clasificada 
como confidencial, toda vez que afirmar o negar la existencia o inexistencia de alguna 
investigación asociada a una persona física identificada o identificable, se revelaría su situación 
jurídica, generando una afectación a los derechos de intimidad, privacidad, reputación, honor, 
vida privada, buen nombre, seguridad y presunción de inocencia como regla de trato procesal 
de la persona física señalada. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 115, primer y 
quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la 
letra establecen: 

 
“Artículo 115. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes 
a una persona física identificada o identificable. 
[…] 
Se considera confidencial el pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de quejas, 
denuncias y/o procedimientos administrativos seguidos en contra de personas servidoras públicas 
y particulares que se encuentren en trámite o no hayan concluido con una sanción firme.” 

 
De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga los datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna. 
 
Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6°, 16° y 20 apartado B, fracción I de nuestra Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de donde se desprende que toda persona tiene 
derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus datos personales y todo lo 
que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, estableciendo lo siguiente: 
 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[…] 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[…]” 
 
“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros.” 
 
“Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
…. 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
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I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa; …” 

 
Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna investigación afectaría directamente su intimidad, privacidad y datos 
personales de la persona en comento, así como la presunción de inocencia en su vertiente de 
regla de trato procesal. 
 
Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en sus artículos 
13 y 15, disponen que cualquier persona tiene derecho a que sea tratada en todo momento como 
inocente, mientras no exista sentencia condenatoria firme en su contra, se respete su intimidad, 
se proteja la información de su vida privada y sus datos personales cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 
 

“Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, en 
los términos señalados en este Código.” 
 
“Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad  
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable.” 

 
Es oportuno traer a colación lo dictado por los órganos del Poder Judicial de la Federación, en las 
siguientes Tesis, donde establece que el derecho de acceso a la información tiene límites, los 
cuales aplican en el momento en que se afecta la privacidad, intimidad y datos personales de las 
personas, así como el daño moral, a saber: 

 
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. 
El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la 
honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho 
de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a 
inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen 
algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada 
como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible 
por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de la 
propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el 
Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció 
la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear 
intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea 
un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza 
debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de 
declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar 
documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las 
definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la 
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual 
se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución 
de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es la 
Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta 
y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y liberales de 
quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
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ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, 
tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos 
siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha 
contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes 
legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en 
relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que 
al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, 
respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, 
todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de 
preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas 
corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y 
plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 
6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se 
concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía 
popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el 
derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho 
del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la 
intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la 
adición al contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la 
sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado 
asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes 
medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al 
acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos 
en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política.  
 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, 
en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas 
que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la 
sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad 
humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la 
provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil 
novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en 
contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, 
a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.”11 

 
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.  
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto 
a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, 
han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
"reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en 
atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, 
por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de 

 
11 Tesis Aislada, I.3o.C.244 C, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Registro digital: 188844. 
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esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados.”12 
 
“DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. 
El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales 
de la vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también 
ser tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, 
al reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos, y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en 
hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un 
medio de información masivo, afecte a sus semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho 
de terceros, o bien, provoque algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los límites 
que claramente previenen los artículos 6o. y 7o. de la Constitución General de la República. Así, de 
acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona 
sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y 
aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho 
ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, 
de cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea 
consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos 
acontecimientos.” 13 
 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 
 

“Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques.” 

 
Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

 
“Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
 
1.- Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 

 
Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

 
“Artículo 17.  
 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 

o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 

 

 
12 Tesis Aislada, P. LX/2000, Novena Época, Pleno. Registro digital: 191967. 
13 Tesis Jurisprudencial I.3o.C. J/71 (9a.), Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Registro digital: 160425. 
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Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6° Apartado A, 
fracción II y 16 constitucional, que disponen que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos.  
 
Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 
 

“Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente 
de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso 
a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
[…]” 

 
Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, establecida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso lo es, de la persona de quien solicita información. 
 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0025/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de confidencialidad del pronunciamiento institucional 
respecto de afirmar o negar la existencia de alguna carpeta de investigación o línea de 
investigación asociada a la persona referida en la solicitud, en términos del artículo 115, primero 
y quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
atendiendo la información analizada en el rubro de análisis.  
 
Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física o persona moral, a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, 
divulgar el nombre o calidad que guarda una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de 
extradición, se encontraría directamente relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen 
nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la 
sociedad. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
   

 
 

    
 

Página 187 de 211 
 

Primera Sesión Ordinaria 2026 

A.26.  
FOLIO: 450024600149025 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 115, primero y quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
 
SOLICITUD:  
“Solicito versión pública de las indagatorias asociadas con (…), por cualquier delito.” (Sic) 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada de Control Competencial, a la Fiscalía Especializada de Control Regional, a la 
Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada y a la Fiscalía Especializada en 
materia de Combate a la Corrupción. 
   
ANÁLISIS: 
En el presente asunto, existe una imposibilidad jurídica para pronunciarse sobre la existencia o 
inexistencia de la información solicitada, al actualizar la hipótesis de información clasificada 
como confidencial, toda vez que afirmar o negar la existencia o inexistencia de alguna 
investigación asociada a una persona física identificada o identificable, se revelaría su situación 
jurídica, generando una afectación a los derechos de intimidad, privacidad, reputación, honor, 
vida privada, buen nombre, seguridad y presunción de inocencia como regla de trato procesal 
de la persona física señalada. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 115, primer y 
quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la 
letra establecen: 

 
“Artículo 115. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes 
a una persona física identificada o identificable. 
[…] 
Se considera confidencial el pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de quejas, 
denuncias y/o procedimientos administrativos seguidos en contra de personas servidoras públicas 
y particulares que se encuentren en trámite o no hayan concluido con una sanción firme.” 

 
De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga los datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna. 
 
Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6°, 16° y 20 apartado B, fracción I de nuestra Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de donde se desprende que toda persona tiene 
derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus datos personales y todo lo 
que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, estableciendo lo siguiente: 
 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
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provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[…] 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[…]” 
 
“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros.” 
 
“Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
…. 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa; …” 

 
Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna investigación afectaría directamente su intimidad, privacidad y datos 
personales de la persona en comento, así como la presunción de inocencia en su vertiente de 
regla de trato procesal. 
 
Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en sus artículos 
13 y 15, disponen que cualquier persona tiene derecho a que sea tratada en todo momento como 
inocente, mientras no exista sentencia condenatoria firme en su contra, se respete su intimidad, 
se proteja la información de su vida privada y sus datos personales cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 
 

“Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, en 
los términos señalados en este Código.” 
 
“Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad  
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable.” 

 
Es oportuno traer a colación lo dictado por los órganos del Poder Judicial de la Federación, en las 
siguientes Tesis, donde establece que el derecho de acceso a la información tiene límites, los 
cuales aplican en el momento en que se afecta la privacidad, intimidad y datos personales de las 
personas, así como el daño moral, a saber: 

 
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. 
El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la 
honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho 
de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a 
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inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen 
algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada 
como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible 
por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de la 
propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el 
Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció 
la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear 
intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea 
un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza 
debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de 
declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar 
documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las 
definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la 
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual 
se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución 
de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es la 
Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta 
y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y liberales de 
quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, 
tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos 
siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha 
contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes 
legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en 
relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que 
al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, 
respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, 
todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de 
preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas 
corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y 
plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 
6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se 
concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía 
popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el 
derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho 
del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la 
intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la 
adición al contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la 
sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado 
asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes 
medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al 
acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos 
en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política.  
 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, 
en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas 
que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la 
sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad 
humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la 
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provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil 
novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en 
contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, 
a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.”14 

 
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.  
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto 
a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, 
han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
"reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en 
atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, 
por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de 
esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados.”15 
 
“DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. 
El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales 
de la vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también 
ser tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, 
al reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos, y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en 
hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un 
medio de información masivo, afecte a sus semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho 
de terceros, o bien, provoque algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los límites 
que claramente previenen los artículos 6o. y 7o. de la Constitución General de la República. Así, de 
acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona 
sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y 
aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho 
ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, 
de cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea 
consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos 
acontecimientos.” 16 
 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 
 

“Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques.” 

 
14 Tesis Aislada, I.3o.C.244 C, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Registro digital: 188844. 
15 Tesis Aislada, P. LX/2000, Novena Época, Pleno. Registro digital: 191967. 
16 Tesis Jurisprudencial I.3o.C. J/71 (9a.), Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Registro digital: 160425. 
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Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 
 

“Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 

 
Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

 
“Artículo 17.  
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 

o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 

 
Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6° Apartado A, 
fracción II y 16 constitucional, que disponen que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos.  
 
Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 
 

“Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente 
de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso 
a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
[…]” 

 
Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, establecida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso lo es, de la persona de quien solicita información. 
 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0026/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de confidencialidad del pronunciamiento institucional 
respecto de afirmar o negar la existencia de alguna carpeta de investigación o línea de 
investigación asociada a la persona referida en la solicitud, en términos del artículo 115, primero 
y quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
atendiendo la información analizada en el rubro de análisis.  
 
Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física o persona moral, a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, 
divulgar el nombre o calidad que guarda una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de 
extradición, se encontraría directamente relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen 
nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la 
sociedad. 
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A.27.  
FOLIO: 450024600158925 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 115, primero y quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
 
SOLICITUD:  
“Buen día. Por medio del presente, solicito en formato PDF copia simple, íntegra y legible del 
expediente de investigación y/o cualquier otro procedimiento que haya sido integrado y/o imputado 
al C. (…), quien se desempeñó como Titular del Órgano Interno de Control en la Alcaldía Venustiano 
Carranza durante el periodo comprendido de 2020 a 2021. Saludos.” (Sic) 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada de Control Competencial, a la Fiscalía Especializada de Control Regional, a la 
Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada, a la Fiscalía Especializada en 
materia de Combate a la Corrupción y a la Fiscalía Especializada en materia de Derechos 
Humanos. 
   
ANÁLISIS: 
En el presente asunto, existe una imposibilidad jurídica para pronunciarse sobre la existencia o 
inexistencia de la información solicitada, al actualizar la hipótesis de información clasificada como 
confidencial, toda vez que afirmar o negar la existencia o inexistencia de alguna investigación 
asociada a una persona física identificada o identificable, se revelaría su situación jurídica, 
generando una afectación a los derechos de intimidad, privacidad, reputación, honor, vida 
privada, buen nombre, seguridad y presunción de inocencia como regla de trato procesal de la 
persona física señalada. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 115, primer y quinto 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra 
establecen: 

 
“Artículo 115. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes 
a una persona física identificada o identificable. 
[…] 
Se considera confidencial el pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de quejas, 
denuncias y/o procedimientos administrativos seguidos en contra de personas servidoras públicas 
y particulares que se encuentren en trámite o no hayan concluido con una sanción firme.” 

 
De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga los datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna. 
 
Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6°, 16° y 20 apartado B, fracción I de nuestra Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de donde se desprende que toda persona tiene 
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derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus datos personales y todo lo 
que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, estableciendo lo siguiente: 

 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[…] 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[…]” 
 
“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros.” 
 
“Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
…. 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa; …” 

 
Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna carpeta de investigación afectaría directamente su intimidad, privacidad y 
datos personales de la persona en comento, así como la presunción de inocencia en su 
vertiente de regla de trato procesal. 
 
Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en sus artículos 
13 y 15, disponen que cualquier persona tiene derecho a que sea tratada en todo momento como 
inocente, mientras no exista sentencia condenatoria firme en su contra, se respete su intimidad, 
se proteja la información de su vida privada y sus datos personales cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 
 

“Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, en 
los términos señalados en este Código.” 
 
“Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad  
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable.” 

 
Es oportuno traer a colación lo dictado por los órganos del Poder Judicial de la Federación, en las 
siguientes Tesis, donde establece que el derecho de acceso a la información tiene límites, los 
cuales aplican en el momento en que se afecta la privacidad, intimidad y datos personales de las 
personas, así como el daño moral, a saber: 
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“DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, 
el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. 
otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que 
sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los 
derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las 
ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que 
reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al 
Estado, y los artículos 7o. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del 
ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad 
de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de 
creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una 
garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para 
apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de 
pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho 
que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita 
recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo 
XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos 
básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El 
primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución 
Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de 
la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El 
segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas 
políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas 
tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el 
siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos 
ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que 
ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los 
antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos 
diecisiete, en relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la 
comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, 
publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero 
de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas 
fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió 
distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, 
objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución 
del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros 
países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la 
soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que 
reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a 
equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese 
derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y 
el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de 
ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, 
con la adición al contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene 
la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado 
asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes 
medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al 
acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos 
en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política.  
 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, 
en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
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consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas 
que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la 
sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad 
humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la 
provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil 
novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en 
contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, 
a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.” 17 

 
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho 
a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es 
absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han 
dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
"reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en 
atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, 
por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de 
esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados.” 18 
 
“DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad 
de resarcir los daños morales, inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar 
todo hombre de respeto a la integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que 
junto a los bienes materiales de la vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al 
individuo mismo, que deben también ser tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. 
En México, la finalidad del legislador, al reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código 
Civil para el Distrito Federal, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar los párrafos primero 
y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce 
su derecho de expresión a través de un medio de información masivo, afecte a sus semejantes, 
atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque algún delito o perturbe el 
orden público, que son precisamente los límites que claramente previenen los artículos 6o. y 7o. de la 
Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño moral debe 
entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, 
decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración 
que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca 
el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes que 
tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.” 19 

 
Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

 

 
17 Tesis Aislada, I.3o.C.244 C, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Registro digital: 188844. 
18 Tesis Aislada, P. LX/2000, Novena Época, Pleno. Registro digital: 191967. 
19 Tesis Jurisprudencial I.3o.C. J/71 (9a.), Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Registro digital: 160425. 
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“Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques.” 

 
Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

 
“Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
 
1.- Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 

 
Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

 
“Artículo 17.  
 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 

o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 

 
Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6° Apartado A, 
fracción II y 16 constitucional, que disponen que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos.  
 
Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 
 

“Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente 
de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso 
a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
[…]” 

 
Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, establecida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. 
 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0027/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de confidencialidad del pronunciamiento institucional 
respecto de afirmar o negar la existencia de alguna carpeta de investigación o línea de 
investigación asociada a la persona referida en la solicitud, en términos del artículo 115, primero 
y quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
atendiendo la información analizada en el rubro de análisis.  
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Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física o persona moral, a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, 
divulgar el nombre o calidad que guarda una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de 
extradición, se encontraría directamente relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen 
nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la 
sociedad. 
 
A.28.  
FOLIO: 450024600161525 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 115, primero y quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
 
SOLICITUD:  
“Requiero se me proporcione la o las nomenclaturas de todas las carpetas de investigación 
relacionadas y en contra de (…).” (Sic) 
 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada de Control Competencial, a la Fiscalía Especializada de Control Regional, a la 
Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada, a la Fiscalía Especializada en 
materia de Delitos Electorales, a la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la 
Corrupción y a la Fiscalía Especializada en materia de Derechos Humanos. 
   
ANÁLISIS: 
En el presente asunto, existe una imposibilidad jurídica para pronunciarse sobre la existencia o 
inexistencia de la información solicitada, al actualizar la hipótesis de información clasificada 
como confidencial, toda vez que afirmar o negar la existencia o inexistencia de alguna 
investigación asociada a una persona física identificada o identificable, se revelaría su situación 
jurídica, generando una afectación a los derechos de intimidad, privacidad, reputación, honor, 
vida privada, buen nombre, seguridad y presunción de inocencia como regla de trato procesal 
de la persona física señalada. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 115, primer y 
quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la 
letra establecen: 

 
“Artículo 115. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes 
a una persona física identificada o identificable. 
[…] 
Se considera confidencial el pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de quejas, 
denuncias y/o procedimientos administrativos seguidos en contra de personas servidoras públicas 
y particulares que se encuentren en trámite o no hayan concluido con una sanción firme.” 

 
De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga los datos personales de una persona física identificada o identificable, 
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independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna. 
 
Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6°, 16° y 20 apartado B, fracción I de nuestra Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de donde se desprende que toda persona tiene 
derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus datos personales y todo lo 
que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, estableciendo lo siguiente: 
 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[…] 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[…]” 
 
“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros.” 
 
“Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
…. 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa; …” 

 
Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna investigación afectaría directamente su intimidad, privacidad y datos 
personales de la persona en comento, así como la presunción de inocencia en su vertiente de 
regla de trato procesal. 
 
Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en sus artículos 
13 y 15, disponen que cualquier persona tiene derecho a que sea tratada en todo momento como 
inocente, mientras no exista sentencia condenatoria firme en su contra, se respete su intimidad, 
se proteja la información de su vida privada y sus datos personales cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 
 

“Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, en 
los términos señalados en este Código.” 
 
“Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad  
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En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable.” 

 
Es oportuno traer a colación lo dictado por los órganos del Poder Judicial de la Federación, en las 
siguientes Tesis, donde establece que el derecho de acceso a la información tiene límites, los 
cuales aplican en el momento en que se afecta la privacidad, intimidad y datos personales de las 
personas, así como el daño moral, a saber: 

 
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. 
El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la 
honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho 
de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a 
inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen 
algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada 
como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible 
por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de la 
propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el 
Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció 
la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear 
intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea 
un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza 
debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de 
declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar 
documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las 
definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la 
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual 
se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución 
de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es la 
Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta 
y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y liberales de 
quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, 
tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos 
siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha 
contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes 
legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en 
relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que 
al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, 
respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, 
todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de 
preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas 
corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y 
plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 
6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se 
concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía 
popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el 
derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho 
del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la 
intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la 
adición al contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la 
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sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado 
asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes 
medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al 
acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos 
en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política.  
 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, 
en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas 
que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la 
sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad 
humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la 
provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil 
novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en 
contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, 
a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.”20 

 
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.  
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto 
a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, 
han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
"reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en 
atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, 
por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de 
esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados.”21 
 
“DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. 
El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales 
de la vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también 
ser tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, 
al reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos, y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en 
hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un 
medio de información masivo, afecte a sus semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho 
de terceros, o bien, provoque algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los límites 

 
20 Tesis Aislada, I.3o.C.244 C, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Registro digital: 188844. 
21 Tesis Aislada, P. LX/2000, Novena Época, Pleno. Registro digital: 191967. 
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que claramente previenen los artículos 6o. y 7o. de la Constitución General de la República. Así, de 
acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona 
sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y 
aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho 
ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, 
de cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea 
consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos 
acontecimientos.” 22 
 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 
 

“Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques.” 

 
Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

 
“Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
 
1.- Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 

 
Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

 
“Artículo 17.  
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 

o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 

 
Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6° Apartado A, 
fracción II y 16 constitucional, que disponen que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos.  
 
Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 
 

“Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente 
de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso 
a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
[…]” 

 
Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, establecida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso lo es, de la persona de quien solicita información. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
22 Tesis Jurisprudencial I.3o.C. J/71 (9a.), Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Registro digital: 160425. 
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Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0028/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de confidencialidad del pronunciamiento institucional 
respecto de afirmar o negar la existencia de alguna carpeta de investigación o línea de 
investigación asociada a la persona referida en la solicitud, en términos del artículo 115, primero 
y quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
atendiendo la información analizada en el rubro de análisis.  
 
Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física o persona moral, a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, 
divulgar el nombre o calidad que guarda una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de 
extradición, se encontraría directamente relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen 
nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la 
sociedad. 
 
A.29.  
FOLIO: 450024600162525 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 115, cuarto párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
 
SOLICITUD:  
“Solicito copia en versión pública de todas las denuncias, quejas o similar presentadas contra las (…), 
ubicada en (…), entre los años 2000 y la actualidad. Solicito fecha en la que se presentó la denuncia, 
queja o similar, motivo por el que se presentó, lugar en el que se presentó, estatus actual y número 
de expediente.” (Sic) 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada de Control Competencial, a la Fiscalía Especializada de Control Regional, a la 
Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada, a la Fiscalía Especializada en 
materia de Combate a la Corrupción y a la Fiscalía Especializada en materia de Derechos 
Humanos. 
   
ANÁLISIS: 
En el presente asunto, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse sobre la existencia o inexistencia de la información solicitada, 
al actualizar la hipótesis de información clasificada como confidencial, toda vez que afirmar o 
negar la existencia o inexistencia de alguna denuncia o queja asociada a una persona moral 
identificada o identificable, se revelaría su situación jurídica, generando una afectación a los 
derechos de intimidad, honor, buen nombre y presunción de inocencia como regla de trato 
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procesal. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 115, cuarto párrafo de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra establecen: 
 

“Artículo 115. 
[…] 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten las personas particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales.” 

 
Al respecto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos de una persona moral identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 
 
Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6°, 16° y 20 apartado B, fracción I, de nuestra Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, estableciendo lo siguiente: 
 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[…] 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos 
y con las excepciones que fijen las leyes. 
[…]” 
 
“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros.” 
 
“Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
…. 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa; …” 

 
Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en sus artículos 
13 y 15, disponen que cualquier persona tiene derecho a que sea tratada en todo momento como 
inocente, mientras no exista sentencia condenatoria firme en su contra, se respete su intimidad, 
se proteja la información de su vida privada y sus datos personales cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 
 

“Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, en 
los términos señalados en este Código.” 
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“Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad  
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable.” 

 
Es oportuno traer a colación lo dictado por los órganos del Poder Judicial de la Federación, en las 
siguientes Tesis, donde establece que el derecho de acceso a la información tiene límites, los 
cuales aplican en el momento en que se afecta la privacidad, intimidad y datos personales de las 
personas, así como el daño moral, a saber: 

 
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, 
el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. 
otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que 
sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los 
derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las 
ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que 
reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al 
Estado, y los artículos 7o. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del 
ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad 
de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de 
creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una 
garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para 
apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de 
pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho 
que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita 
recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo 
XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos 
básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El 
primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución 
Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de 
la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El 
segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas 
políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas 
tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el 
siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos 
ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que 
ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los 
antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos 
diecisiete, en relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la 
comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, 
publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero 
de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas 
fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió 
distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, 
objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución 
del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros 
países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la 
soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que 
reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a 
equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese 
derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y 
el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de 
ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, 
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con la adición al contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene 
la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado 
asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes 
medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al 
acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos 
en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. 
  
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, 
en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas 
que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la 
sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad 
humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la 
provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil 
novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en 
contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, 
a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.” 23 
 
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho 
a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es 
absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han 
dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
"reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en 
atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, 
por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de 
esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados.” 24 

 
Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 
 

“Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques.” 

 
Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 
 

“Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, 
en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 

 
23 Tesis Aislada, I.3o.C.244 C, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Registro digital: 188844. 
24 Tesis Aislada, P. LX/2000, Novena Época, Pleno. Registro digital: 191967. 
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3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 
 
Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 
 

“Artículo 17.  
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o 

su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 

 
Del mismo modo, lo señalado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo 
en revisión 628/2008, en el sentido de que hay información que concierne al quehacer de una 
persona moral y que, guardadas todas las proporciones, es para esa persona, lo que el dato 
personal es para la persona física. 
 
En tal tesitura, se trae a colación los siguientes criterios emitidos por el Órgano Jurisdiccional del 
Poder Judicial de la Federación: 
 

“PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUEDAN 
EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A 
UNA AUTORIDAD. El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reconoce el derecho a la protección de datos personales, consistente en el control de 
cada individuo sobre el acceso y uso de la información personal en aras de preservar la vida 
privada de las personas. En ese sentido, el derecho a la protección de datos personales podría 
entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa de las personas físicas, ante la imposibilidad 
de afirmar que las morales son titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, 
el contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de las personas jurídicas colectivas, 
en tanto que también cuentan con determinados espacios de protección ante cualquier intromisión 
arbitraria por parte de terceros respecto de cierta información económica, comercial o relativa a su 
identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto, los 
bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos de las personas morales, 
comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, que deben permanecer 
ajenos al conocimiento de terceros, independientemente de que, en materia de transparencia e 
información pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, toda 
información en posesión de las autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya 
obtenido, pues, acorde con el artículo 6o., en relación con el 16, párrafo segundo, constitucionales, la 
información entregada a las autoridades por parte de las personas morales, será confidencial 
cuando tenga el carácter de privada por contener datos que pudieran equipararse a los personales, 
o bien, reservada temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente.”25 
 
“DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR DE LAS PERSONAS JURÍDICAS. Toda persona física es titular 
del derecho al honor, pues el reconocimiento de éste es una consecuencia de la afirmación de la 
dignidad humana. Sin embargo, el caso de las personas jurídicas o morales presenta mayores 
dificultades, toda vez que de ellas no es posible predicar dicha dignidad como fundamento de un 
eventual derecho al honor. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
es necesario utilizar la distinción entre el honor en sentido subjetivo y objetivo a fin de resolver este 
problema. Resulta difícil poder predicar el derecho al honor en sentido subjetivo de las personas 
morales, pues carecen de sentimientos y resultaría complicado hablar de una concepción que ellas 
tengan de sí mismas. Por el contrario, en lo relativo a su sentido objetivo, considerando el honor como 
la buena reputación o la buena fama, parece no sólo lógico sino necesario sostener que el derecho al 
honor no es exclusivo de las personas físicas, puesto que las personas jurídicas evidentemente gozan 
de una consideración social y reputación frente a la sociedad. En primer término, es necesario tomar en 
cuenta que las personas denominadas jurídicas o morales son creadas por personas físicas para la 
consecución de fines determinados, que de otra forma no se podrían alcanzar, de modo que constituyen 

 
25 Tesis Aislada, P. II/2014 (10a.), Décima Época, Pleno. Registro Digital: 2005522. 
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un instrumento al servicio de los intereses de las personas que las crearon. En segundo lugar, debemos 
considerar que los entes colectivos creados son la consecuencia del ejercicio previo de otros derechos, 
como la libertad de asociación, y que el pleno ejercicio de este derecho requiere que la organización 
creada tenga suficientemente garantizados aquellos derechos fundamentales que sean necesarios 
para la consecución de los fines propuestos. En consecuencia, es posible afirmar que las personas 
jurídicas deben ser titulares de aquellos derechos fundamentales que sean acordes con la finalidad 
que persiguen, por estar encaminados a la protección de su objeto social, así como de aquellos que 
aparezcan como medio o instrumento necesario para la consecución de la referida finalidad. Es en este 
ámbito que se encuentra el derecho al honor, pues el desmerecimiento en la consideración ajena sufrida 
por determinada persona jurídica, conllevará, sin duda, la imposibilidad de que ésta pueda desarrollar 
libremente sus actividades encaminadas a la realización de su objeto social o, al menos, una afectación 
ilegítima a su posibilidad de hacerlo. En consecuencia, las personas jurídicas también pueden ver 
lesionado su derecho al honor a través de la divulgación de hechos concernientes a su entidad, cuando 
otra persona la difame o la haga desmerecer en la consideración ajena.”26 

 
Tomando en consideración las tesis antes referidas, se advierte que todas las personas morales 
tienen derecho a la protección de los datos que puedan equipararse a los personales, 
comprendiendo aquellos documentos e información que les son inherentes, los cuales deben 
permanecer ajenos al conocimiento de terceros. 
 
Adicionalmente, considerando el honor como la buena reputación o fama, este, no solo es 
exclusivo de las personas físicas, puesto que las personas jurídicas evidentemente gozan de una 
consideración social y reputación frente a la sociedad. 
 
Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218, del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6° Apartado A, 
fracción II y 16 constitucional, que disponen que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos.  
 
Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218, primer párrafo, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 
 

“Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente 
de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso 
a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
[…]” 

 

Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, establecida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso lo es, de quien se solicita información. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
26 Tesis Aislada, 1a. XXI/2011 (10a.), Décima Época, Primera Sala. Registro Digital: 2000082. 
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Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0029/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de confidencialidad del pronunciamiento institucional 
respecto de afirmar o negar la existencia de alguna carpeta de investigación o línea de 
investigación asociada a las personas morales referidas en la solicitud, en términos del artículo 
115, cuarto párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
atendiendo la información analizada en el rubro de análisis.  
 
Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física o persona moral, a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, 
divulgar el nombre o calidad que guarda una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de 
extradición, se encontraría directamente relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen 
nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la 
sociedad. 
 
 
VI. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de término para dar respuesta a la 
información requerida: 
 
En seguimiento al desahogo del sexto punto del orden del día, referente a la lectura de las 
solicitudes que se someterán a ampliación de término para dar respuesta a la información 
requerida, la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia sometió a consideración de los 
presentes la dispensa de la lectura, toda vez que fueron enviadas con antelación, vía correo 
electrónico para su conocimiento. 
 
En ese tenor, los integrantes por unanimidad de votos aprueban la dispensa de la lectura de las 
solicitudes de información que se someten para ampliación de plazo para dar respuesta de los 
folios citados a continuación:  
 

B.1 Folio 450024600158325 
B.2 Folio 450024600158625 
B.3 Folio 450024600158725 
B.4 Folio 450024600158925 
B.5 Folio 450024600159125 
B.6 Folio 450024600159225 
B.7 Folio 450024600159525 
B.8 Folio 450024600159725 
B.9 Folio 450024600159825 
B.10 Folio 450024600159925 
B.11 Folio 450024600160025 
B.12 Folio 450024600160125 
B.13 Folio 450024600160225 
B.14 Folio 450024600160325 
B.15 Folio 450024600160425 
B.16 Folio 450024600160525 
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B.17 Folio 450024600160625 
B.18 Folio 450024600160725 
B.19 Folio 450024600160825 
B.20 Folio 450024600160925 
B.21 Folio 450024600161025 
B.22 Folio 450024600161125 
B.23 Folio 450024600161225 
B.24 Folio 450024600161425 
B.25 Folio 450024600161625 
B.26 Folio 450024600161725 
B.27 Folio 450024600161825 
B.28 Folio 450024600161925 
B.29 Folio 450024600162025  
B.30 Folio 450024600162425 
B.31 Folio 450024600162925 
B.32 Folio 450024600163325 
B.33 Folio 450024600169425 
B.34 Folio 450024600169525 
B.35 Folio 450024600169725 
B.36 Folio 450024600169825 
B.37 Folio 450024600169925 
B.38 Folio 450024600173525 
B.39 Folio 450024600173625 
B.40 Folio 450024600178125 

 
VI. Solicitud para llevar a cabo la designación de las personas servidoras públicas que fungirán 
como enlace de transparencia en las unidades administrativas que conforma esta Fiscalía. 

 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, se somete a consideración del Comité de 
Transparencia: 
 
La moción para solicitar de manera respetuosa se solicitó a los Titulares de las Unidades 
Administrativas que se encuentran previstas en el artículo 5º del Estatuto Orgánico de la Fiscalía 
General de la República, la designación o ratificación de una persona servidora pública que cuente 
con capacidad de decisión y que funja como Enlace en materia de acceso a la información, 
apertura institucional y transparencia con sentido social, así como un Enlace en materia de 
protección de datos personales. 
 
Dicha designación podrá recaer en una sola persona para las dos materias señaladas, o bien, en 
personas distintas para cada una de ellas, atendiendo a la organización, funcionamiento y 
estructura de cada Unidad Administrativa. 
 
La persona Enlace será el vínculo entre la Unidad Administrativa, el Comité de Transparencia y la 
Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental, a fin de coordinar el turno, 
notificación, recepción, trámite, seguimiento y atención de cualquier asunto relacionado con el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás disposiciones normativas en la materia. 
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Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0031/2026 
Con fundamento en los artículos 40, fracciones I y IV, de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 78, fracciones I, II y V de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 20, fracciones I, XVIII, XX y XXI, 32, fracción III, inciso 
d) y 36, fracciones IV y V del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité 
de Transparencia por unanimidad de votos se aprueba la moción para realizar las gestiones a las 
que haya lugar para solicitar a los Titulares de la Unidades administrativas la designación de las 
personas servidoras públicas que fungirán como enlace de transparencia que representará a cada 
unidad administrativa que conforma esta Fiscalía General de la República ante el Comité de 
Transparencia de esta Institución, así como con la Unidad Especializada en Transparencia y 
Apertura Gubernamental. 
 
IV. Asuntos Generales. 

 
 
En seguimiento del octavo punto del orden del día, se informa que no fueron inscrito temas para 
su desahogo en este punto.  
 
Sin otro asunto que tratar, siendo las trece horas con cuarenta y seis minutos del catorce de enero 
de dos mil veintiséis, se da por concluida la Primera Sesión Ordinaria 2026 del Comité de 
Transparencia de la Fiscalía General de la República, levantándose la presente acta para 
constancia por triplicado y firman al calce los que en ella intervinieron. 
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Dr. Julio César Bonilla Gutiérrez 
Titular de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura 
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Lic. Juan Carlos Hinojosa Morales 
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